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••La balllnza que sobre uno de lo.,· platillos soporta 

dos gruesos volzímencs in folio. en el otro sostiene el 

leve donaire de una rosa; y en contraste con las leyes 

fisicas • .._\~e observa que en e ... -;a balanza la rosa pesa más 

que los gruesos libros. Y es que para que /ajusticia 

funcione lzumanamente. sa necesita que la balanza se 

incline del lado de la rosa" 

Piero Calan1andrei 
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El presente trabajo ele investigaciC:m tuvo por finalidad abordar una preocupación 

reciente en el escenario jurídico: la que gira en ton10 a Ja responsabilidad civil en la 

que incurren los fabricantes, distribuidores, proveedores, importadores y demás 

sujetos que se encuentren dentro de la cadena de distribución de nn producto 

defectuoso~ en particular en relación a los derechos de los consumidores o usuwios 

por conseguir una reparación integral de los daños ocasionados por productos 

defectuosos. 

Cotno una aproxin1ación muy general al ten1a podemos decir que el misn10 atendió 

la necesidad evidenciada en los últimos tiempos, de tutelar los derechos de los 

consumidores y/o usuarios de un producto el cual ha causado un daño ya sea de tipo 

material, corporal o moral y de esta manera lograr una actuación jurisdiccional 

exclusivamente de reparación y prevención, y·que corresponde situarlo en el área del 

Derecho civil, aclarando que dentro de éste ha sido tratada la indemnización por 

daños y perjuicios -aunque de manera bastante superficial todavía-. 

El estudio estuvo dirigido a descubrir si es posible hablar de la construcción 

teórica de una forma nueva consistente en la reparación de daños por productos 

defectuosos incluyendo la acción preventiva destinada a impedir en Ja práctica la 

comisión dt:I ilicito. 

Por la novedad y complejidad de la materia tratada, el trabajo se limitó a abordar 

un estudio de derecho comparado, con la finalidad de señalar las lineas de 

investigación e interrogantes existentes que puedan orientar a una tarea rnás profunda 

en el futuro. ya que de ninguna manera intentó dar respuestas concluyentes sobre 
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temas que se analizaron. a pesar de proponer una Ley Federal de Responsabilidad 

Civil por Productos Defectuosos,. ya que aún hoy en ·día existen muchos 

cuestionamientos al respecto _ 

En todos los paises Europeos y 1nuy en especial en Norteamérica con exclusión de 

México. la responsabilidad civil por productos defectuosos y la prevención de dai!os 

ha sido una preocupación largamente compartida por la doctrina internacional. En 

especial se han ocupado de ella los juristas dedicados al Derecho de la 

Responsabilidad Civil. Es evidente que en la actualidad. la teoría de la 

responsabilidad civil se encuentra en un estado de revisión en el mundo entero.· En 

efecto .. se han puesto en duda y se han cuestionado sus fundrunentos y sus f'~nciones. 

Y este cuestionarniento depende indudablemente de los profundos cambios 

producidos en la sociedad contemporánea por el desarrollo técnico. 

Actualmente nos encontramos en un tiempo entre paréntesis e~~e.,,~Os· .. ~~s; Ja 

sociedad industrial y la otra nueva que viene a reemplazarla. do.nd;;··el'~igi:io·dc la5 

nuevas épocas cs el progresivo abandono de la cultura de m~·-,.~~,'_~nC~inainos 
hacia Ja calidad. la individualización. el consumo a medida. la ex!'el~;;~ia J'ersonal. 

El Derecho de la Responsabilidad Civil de aquellos países pr~o'.5~P,a~éi~~.j¡. tener 

un Derecho de vanguardia se ha visto forzado a cambiar sus' h~~ien~;¡;~.·~··aligerar 
sus principios~ a cuestionar sus propios cimientos al co~~á:; '!e·.~·~"-.~~_(~~-~ciones 
sociales. En sentido general estos eaíses han establecido q~e el d~~C~J~o\1e··~o~ daños 

tiene por propósito garantizar al individuo una indemnizicÍ~n~·co~ira_C.ierf·~ formas de 

lesión o menoscabo a su persona o bienes. En sentido estrict.; l:a''r6~~'.;n,.;.bilidad civil 

se refiere a actos que por baber causado dailo palrÍmoniai . te~i,nan en una 

indemnización. 
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El presente trabajo de investigación partió del hecho de que todos y cada uno de 

Jos miembros de la sociedad somos no sólo conswnidores sino usuarios de productos 

que en ocasiones presentan algún tipo de defecto,. ya sea en su diseño,. f"abricación o 

en Ja infonnación que contienen y que por lo tanto sonios victimas de dañ.os 

ocasionados por este tipo de productos. En nuestro Derecho existen muchas 

interrogantes en materia de Derecho del Consurnidor como son: ¿a quién demandar 

en caso de sufrir daños por un producto defectuoso .. al fabricante,. irnportador,, 

proveedor. distribuidor, mayorista, minorista o a todos en forma solidaria?. ¿qué tipo 

de daños son resarcibles: los corporales, materiales y/o morales?,. ¿quiénes tendrán 

derecho a demandar: el que adquirió el producto o el que hizo uso de él?. ¿cómo se 

determina el 111onto de indernni;r .. ,ación?, ¿ante qué autoridad se logrará la reparación 

del dafto?, ¿qué tiempo tengo para lograr la indemnización por productos 

defectuosos?. 

En muchos paises, encabezados por Estados Unidos de América se ha desarrollado 

lo que se le ha llamado responsabilidad civil por productos defectuosos (prodilcts 

liability) como un mecanismo para el pago de daftos mediante el fomento de seguros 

que son adquiridos por los sujetos pertenecientes a la cadena de distribución de un 

producto como elemento preventivo del dru1o y compensatorio por el dafto 

ocasionado. El análisis hecho por los Estados Unidos de América ha culminado en un 

trabajo realizado por un sin número de estudiosos en la materia llamado Restatement 

ofthe law third. el cual establece principios básicos que se traducen en una guía para 

las Cortes con la finalidad de evaluar la legalidad del comportamiento de las partes 

cuando los demandados son sujetos a una responsabilidad civil por productos 

defectuosos. Son dos los objetivos prcténdidos por este Restatement; establecer 

incentivos para reducir el índice de accidentes ocasionados por productos defectuosos 

y en caso de que no puedan prevenirse, lograr una ley que establezca la mrutera en que 

la victima pueda obtener una indemnización mediante el Se!:,.ruro provisto por el sujeto 

--. 
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demandado. 

Por otro lado en países europeos como España han adoptado Directivas realizadas 

por el Consejo de las Comunidades Europeas con el fin de obligar a comercializar 

únicamente productos y servicios seguros entre los Estados miembros. Adernás, el 

objetivo principal de los paises rnien1bros de la Comunidad Europea es establecer una 

legislación horizontal la cual pennita lograr un nivel de protección elevado en la salud 

y la seguridad de las personas. 

Debido a que Ja responsabilidad civil por productos defectuosos representa hoy en 

día, en los paises industrializados una disciplina jurídica evolucionada tendiente a la 

armonización de los derechos del productor y sus entidades relacionadas con Jos 

derechos de los consumidores, es que se efectuó este estudio de derecho comparado, 

el cual tuvo como objetivo establecer las bases para regular la responsabilidad civil 

por productos defectuosos e incorporar las respuestas obtenidas en nuestra legislación. 

De igual manera el presente trabajo de investigación tuvo co1no propósito 

concientizar a organisn1os como l'J, Procuraduría Federal del Consumidor para que 

analicen Jos diversos sistemas abordados en este trabajo con el objeto de realizar una 

interpretación coherente y preliminar de los distintos elementos normativos aplicables 

en país<:s como los Estados Unidos de América y paises de la Comunidad Europea 

tratándose de situaciones de daños ocasionados por productos deíecruosos con la 

finalidad de establecer en los Estados Unidos Mexicanos nomtatividadcs eficaces y a 

Ja vanguardia con el Derecho del Consumidor, el cual lamentablemente en nuestro 

país no ha sido tema de invc;stigación y permanece olvidado Y. en st:gundo plano en 

nuestro Derecho. 

En cuanto a la metodología empleada para efectuar la investigación, se utilizaron 

·------ ------··--
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principalmente métodos de recopilación teórica. tales como el estudio de libros y 

legislaciones de diversos paises coñ el fin de presentar un trabajo esencialmente de 

derecho con1parado. De igual manera se llevó a cabo un análisis de los diversos 

expedientes de casos ventilados ante la Procuraduria Federal del Consumidor. Tales 

expedientes se obtuvieron a través de la Dirección de Enlace Legislativo del partido 

político Acción Nacional quien hoy en día se encuentra elaborando una iniciativa de 

ley para regular la responsabilidad civil por productos defectuosos. 

Evidentemente, es necesario dejar en claro la hipótesis que se pretendió comprobar 

a lo largo de este trabajo por lo que en este orden de ideas podemos sintetizar y 

establecer que dicha hipótesis es la siguiente: mientras no se observe la falta de 

regulación de la responsabilidad civil derivada por la producción, distribución, 

con1ercialización . y fotnento de productos defectuosos por los fabricantes, 

distribuidores. importadores. proveedores y todo aquél sujeto que se encuentre dentro 

de la cadena de distribución, tanto mayor será la vulnerabilidad no solo de Jos 

consurnidores directos,. sino de los usuarios de este tipo de productos ocasionándoles 

dafios morales, n1atcriales y/o corporales, adetnás de provocar una inseguridad en los 

países que han fim1ado convenios para la libre circulación de mercancías con nuestro 

país. 

A la vista de esta hipótesis ya planteada, se expuso un estudio de derecho 

comparado de la responsabilidad derivada por productos defoctuosos efoctuado entre 

diversas legislaciones en cinco breves capítulos, a fin de realizar una interpretación 

acorde con nuestro sistema. Asi se estudió en la primera parte de la obra, el 

fundamento juridico de la responsabilidad civil en nuestro derecho para luego 

entonces dar una breve reseña de las legislaciones con las cuales se hará el estudio de 

derecho con1parado. Posteriomtentc .. se examinó Jos can1cteres más importantes del 

presente estudio.. por lo que se analizaron los conceptos de producto,. producto 
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defectuoso, daño, sujetos responsables, indemnización y prescripción. 

Finalmente, y con el fin de dar una visión general del sistema de responsabilidad 

civil por danos causados por productos defectuosos en Derecho mexicano, se elaboró 

una critica al actual sistema proponiendo asi9 una iniciativa de ley. 
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CAPÍTULO I 

LA RESPONSABILIDAD EN NUESTRO SISTEMA 
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141 Delirnitacil>n del concepto de la responsabilidad civil 

Responsabilidad civil es la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados a 

otro~ por un hecho ilícito o por la creación de un riesgo. Nuéstra JCgislación define al 

hecho ilícito de la siguiente manera: 

.. Es ilícito el hecho que e.,. contrario a las. leye..~· de Orden p1íb1iCo ·o a "tas buenas 

cosflu11bres " 1. 

El hecho ilícito ha sido caracterizado con10 una· acción antijurídica. contraria a la 

ley o a la tnoral social y por consiguiente crea obligaciones. Fundamentadas en el 

articulo 191 O del Código que reza: 

••f!-¡ que obrando ilícitamente o contra las buenas coj·111mbres cause daño a 

otru, está obligado a repararlo, a n1enos que den1ue.stre que el daño se produjo co1110 

consecuencia de culpa o negligencia ine:ccusab/e de la víctima . .. 

La obligación de reparar dafios es la tan llamada responsabilidad civil y que 

con-erá a cargo del sujeto que haya incurrido en una conducta antijurídica y dafiosa. 

Para Julicn Bonnecase el término responsabilidad equivale al ucu~p,limiento 

indirecto de la obligación y traduce la posición de quien no ha cumplido- la obligación 

al pago de dailos y perjuicios al no poder ser constreñido a c..;mplir ~cm dicha 

obligación en especie. Por tanto,. se trata de saber en qué condiciones o, si prefiere, en 

1 Código Civil Federal. Ediciones Fiscales, ISEF. 2002. AnicuJo 1830. 
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razón de qué culpas será condenado, y determinar también el monto de dichos dafios y 

perjuiciosn. 2 

Algunos .autores (de Cupis y Camelutti) han definido a la responsabilidad civil, 

como la -ObliSaciOn de soportar la reacción_- del ordenamiento jurid-ico f"rcnte al hecho 

dañoso. 

En el derecho romano los daños materiales o de orden moml (g.;lpes. heridas, 

insultos y ofensas al honor) que una persona causaba a otra,. constituían el delito de 

injuria siempre que fuera que se realizaran como consecuencia de un cornportamiento 

contrario aJ derecho,. non jure. A partir dt:I siglo tercero ~ntes de Cristo,. el tribuno 

Aquilius hizo votar un plebiscito, la Ley Aquilia que constituye el punto de partida 

del desarrollo doctrinal y jurispmdencial de la responsabilidad civil y sobre la que 

trabajó la jurisprudencia romana y el intérprete. 

De lo anterior se puede sintcti;r..a~ que para que se conforme la responsabilidad civil 

se requiere de la concurrencia de los siguientes elementos: 

a) Un hecho ilícito; 

b) La existencia de un daño,. y 

c) Un nexo de causalidad entre el hecho y el daiío. 

El concepto de hecho ilícito significa que el agente ha obrado con la intención de 

causar dafio o éste se ha producido por impmdencia, inadvertencia, falta de atención o 

de cuidado,. o impericia. En la do~trina francesa,. el daño causado intencionahnente 

constituye un delito civil y el que se origina por culpa o negligencia~ se denomina 

cuasidelito. 

:? folien nonnccase. I.c:ll¡ujo__EJ,¡:¡ncntal...dc:...Dcrcc1Kl c¡u1. p. 875. 

---. 
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.. 
La ilicitud de la conducta. es el dato característico de la responsabilidad civil. 

El dafio causado sin justificación aiguna, es decir violando Jos principios del orden y 

la justicia en los que se sustenta la convivencia social. 

El segundo elemento de la responsabilidad civil es el daño o menoscabo que sufre 

una persona en su patrimonio (drulo c1ncrgcntc). El dafio reparable .. comprende 

tan1bién la privación de= cualquier ganancia licita que se podría haber obtenido por el 

curnplimieuto de la obligación (lucro cesante). 

En la aclualidad se entiende por dafio también la lesión a los bienes no valuablcs 

en dinero.. p.e... los daños causados sobre ta persona en su vida privada, sus 

sentimientos. honor. etc. (articulo 1916 del Código Civil Federal: "Por datio moral se 

entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos .. afectos, creencias .. 

dt:coro. honor .. reputación, vida privada, configuración y aspectos fisicos .. o bien en Ja 

consideración que de si n1isn1a tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral 

cuando se vulnere o tnenoscabe ilcgítitnamente la libertad o la integridad física o 

psíquica <lt: las personas"~.) 

La relación de causalidad es el tercer elemento necesario para que surja Ja 

f<!sponsabilidad civil. El nexo de causalidad entre el hecho ilícito y el_ daño reparable 

debe ser entendido que consiste en establecer la consistencia de los supuestos 

necesarios para imputar consecuencias de derecho que produce un daño injusto, non 

jure. 

1.2 Clasificación de la responsabilidad civil desde el punto de vista de nuestra 

legislación 

Existen dos tipos de respon'!abilidad civil: '"delictual o cuasidelictual 
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(extracontractual) y contractual. La primera, cuando el carácter de la norma 

transt,rredida es una nonna de observancia general. El origeil de esta ol_>ligac~ón es la 

violación de una ley y no de un contrato, por lo que la responsabilidad se da fuera de 

contrato (extracontractual). La segunda> es la provenieitt~·.de~la-ti-ansgresi.ón de una 

cláusula particular, de un contrato u otro acto jtiriciicC>_ d~ dé~e~h() ~riv;.do''.. 3
. 

-,:.': { .. "' .. e: . . 

Cabe mencionar la diferencia -.,xistente cnt~~.h1 rés~C>nsabilidad deli~tual y la 

cuasidelictual: ••es dclictual cuando IÍa si~d' Úlí~n'éi~ll~lm;;;nte el daño y es 

cuasidelictual cuando no se ha qu~rido ·e1·d~1-~~,~ 4 

1.2 .. 1 Res11onsabilidad contractual y extracontractual 

Es con el anterior f"undamento el que en el Código Civil Federal mexicano siguiendo 

la tradición del Código Napoleónico, regula por separado a la responsabilidad 

cxlracontractual y contractual. Dicha situación ha sido criticada por diversos juristas 

mexicanos co1no el maestro Gutiérrcz y Gonzá1ez5* .. inclusive en la actualidad existen 

paises que han regulado sobre aquéllo. Al respecto el Proyecto de Código Civil 

Argentino de 1998 adoptó el criterio de unificación de las áreas contractual y 

cxtracontractual de responsabilidad civil estableciendo asi que las nonnas atinentes a 

la responsabilidad civil "son aplicablc:s cualquiera que sea la fuente del deber jurídico 

de cun1plir o de reparar el daño"."** 

' Manuel Bejarano Siinchc.7~ QbliJ,:aQOJ.l!:!i ... CJ.\ih:!i. p 207. 
~ Hcnri !\.1;v~ud. l,¿.'"'kc-Joni:s.. dc..c1cn:ci~Ull 
~. Ernesto Guucrrc.7 y Gon;,,álc:r~ ~-dLia:i...Qb.lu:a~ p.487. 1-'1 responsabilidad se estudia en seguida. como 
dchc ser. sin d1Mmgu1r s1 el hecho ilícito pro\"icnc de violar un deber juridico stricto scn.<i.u o una obligación lato scnsu. 
La esencia del hr.•.cho ilícito que se couh:tc al "'·1olar cualquicr.i de esas instituciones 1..-s la misma: Ln conducta culposa. y 
;x1r ello, no JJ..1y moU\\l para estudiar pcn una pane la respotL..,"lbihdad que proviene de violar un deber o una dc..:laración.. 
'\"por la otra hacer d estudio rdaU\"O a la '-"iolaetón dd co1ur:110 
1
' ••La rcpou-:1ción del d.:ulo moral ~ matcnal ocasmnado por un acto discrimin;1torio. no di:.~nsa un tr:narniento distinto 
!>Cglm !>e onsinc dentro o fuer.i dd .irea contractual. En el rCginll!n estatutario del consumidor la legitimación pasi'\ct C.'i. 
1déutu;a. ~, que se Ir.lle de dal)os comrae111.:lles o cxtr.icomr.u...""tualcs (aniculo 40 de la ley 2.J.240 de defeflS.3 del 
consmnido1·, segt.in le) 14. 999). Las citmias XII Jornadas Nacionales de Derecho Cwil cons1dcmron que "existe unidad 
s1Mcmálica en matcn:t de rcsponsabiluiad cl\'il. a partir del dato de concebir al dallo corno el centro de grnYcdad del 
!.l!.tcm.1''. 
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Existen diíerencias de grado entre la responsabilidad contractual y la 

extracontractuaJ .. sin embargo, la diferencia que conside-ramos de mayor in1portancia 

es a cargo de quien e~"tará la prueba de la culpa. A este respecto se establece que si la 

responsabilidad es extracontractual, la victima debe. demostrar.· la culpa del 

responsable pan1 alcanzar la indemnización. Si fuere contractual, su incumplimiento 

es la prueba de su falta. 

Bejarano Sánchcz sostiene: "la doctrina jurídica sugiere (con bastante 

uniformidad) que la responsabilidad extracontractual sobreviene por cualquier míni1na 

negligencia, por culpa levísima o aquiliann (in /ege aquilia et levísinza culpa venit). 

pues todo sujeto tiene el deber de extremar sus precauciones, para no perturbar con 

una agresión dañosa la esfera juridica ajena (ya que una acción debe respetar el deber 

jurídico de conducirse de 1nancra que alcru1ce el resultado de no dañar el prójimo)'"'.7 

Por su parte .. Barrera Graf afinna que ''basta una n1cra itnprudencia o una negligencia 

cualquiera que sea imputable al infractor9 sin que se exija pn1eba de culpabilidad 

alguna por parte de la victima9 basta que ésta prnebe el proceder ilícito o contrario a 

las bucncts costu1nbres .. asi como el daño sufrido y la relación de causalidad entre 

aquél y éste .. para Ílnponer responsabilidad al inf'ractorn. 8 

Al respec10 la legislación cspruiola establece claramente que "sin que tenga 

incidencia la calificación de la responsabilidad civil como contractual o 

extracontractual .. la intervención de la carga de la pn1eba de la culpa estará a cargo del 

responsable. el que deberá de probar la ausencia de culpabilidad. " 9 

Sm embargo. las principales dtfc:rcncia.<> que subsis1cn cmn: los regímenes contractual y cxtr-..cont.ractua1 de 
rcspons."lbihdad (diversa ex.1ens.ión de la responsabilidad. distintos plaf.os de prescripción). tienen significativa incidencia 
cu el De~ho de dai\os. y jusufican el sostenido reclamo de la doctrina por la unificación de ambos sU.1.cmas. En ese 
sentido, l:L~ Jom.:1das de Responsabilidad por Dai\os en Homenaje al Doctor Jorge Bustamantc Abina (Buenos Aires. 
1990) recomendaron establecer una única regla de atribución de datlos con base en la idea de relación de c:ausalidad 

~·~~:~~ ~cj;.~~·~~c~~~.o~:~r.~~ión libcmtoria. 

b Jorge Barrem Gr.ir, op cit p.703. 
~ R. Bercovil7 .. O:u.nc:man~~t"ml JXIPI la Defensa di; !05 Con5umjdgn;s y J Jsuarios. p.p. 695-699. 
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Visto desde otra perspectiva y ·atendiendo . a las dos corrientes anteriormente 

citadas se considera que es válidá la.'distinción que se hace entre la responsabilidad 

delictual y contractual, ya que aunque en ambas se observa un incumplimiento de una 

obligación. un perjuicio. una- cu}~~--Y·_~'?r c~-º~-~~uenCia una indemnización ambas son 

de naturaleza distinta ya que no conllev~·al 'mi~o res;.ltado. 

- Efi la práctica se observa lo anterioi- al establecerse qué juez será con1petente para 

conocer de la responsabilidad civil contractual y quién de la extracontractual. En 

cuanto a la contractual el competente será el Juez en materia Civil y en cuanto a Ja 

extracontractual habria que definirse qué ley se violó. pues no toda violación a una ley 

se considera un delito. 

Finalmente se considera que de existir un estudio en conjunto de la responsabilidad 

civil sin distinguir entre una y la· otra, el juez penal podría entonces absolver al 

procesado ele la acusación y del pago de la responsabilidad civil, sin embargo, se ve 

con claridad que la inexistencia de un delito no excluye la de un hecho illcito civil. 

Existe la excepción en cuanto a que si la sentencia penal hubiere decidido que no fue 

el acusado el causante del daño, se exonerará de Ja comisión del ilíci~o civil o de la 

realización del riesgo. y por lo tanto no habrá la posibilidad de iniciar un 

procedimiento en la vía civil. 

L2.2 Res¡1onsabilidad objetiva y subjetiva 

Ahora bien. posteriormente a la anterior clasificaCión surgen dos tipos de 

responsabilidad: la objetiva y la subjetiva. En .cuanto a la responsabilidad subjetiva 

el proceder deber ser .. 'Violatorio de una conducta o de una Omisión impuesta por ley, 

o de principios y reglas de moral comercial aplicables que realice el infractor .. '. 10 

10 Jor-gc Barcrn Gr:ú'. op cit p.703. 
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El fundamento de Ja responsabilidad subjetiva se éncuentr~ en el artículo 1910 del 

Código Civil Federal rncncionado anteriormente, si~ embargO ... ~o queda.ffiuy en claro 

si se requiere el dolo o Ja culpa del infractor o si es suficiente el prOceder _contra 

derecho y ocasionar un dru1o. 

En cunnto a la responsabilidad objetiva ésta claramente se señalaba en el artículo 

33 de la Ley Federal de Protección_ al Consumidor de 1975 pues esta responsabilidad 

se imponía con independencia de toda idea de culpa o negligencia del fabricante y del 

vendedor. El fabricante. vendedor o distribuidor incunian en responsabilidad por el 

mero hecho de fabricar y poner en circulación el producto defectuoso que no sea apto 

para su uso propio .. cuando por ello se provoquen daños o perjuicios patrimoniales y 

daños personales. 

Por otro lado .. tanto la legislación española como la n1exicana establecen otro 

clernt:nto que no fuere la culpa y se crea así el concepto de riesgo debido a que se 

establece que ••todo aquél que ha~a uso de un aparato peli¡,>roso que aumente los 

riesgos de provocar daf\os a Jos demás. debe responder de la reparación de los que 

produzca con dicho objeto._ aunque no incurra en culpa o falta dC conducta"'. 11 uoe 

esta fom1a surge la responsabilidad objetiva por riesgo creado, que a diferencia de Ja 

generada por Ja culpa (subjetiva) se apoya en el dato objetivó del uso de un objeto 

peligroso (objetiva)". 12 La responsabilidad civil objetiva se encuentra fundamentada 

en el artículo 1913 del Código Civil Federal al sefla)ar que ••cuando una.persona hace 

uso de mecanis1nos9 instru1nentos, aparatos o sustancias peligrosas por si mismos, por 

Ja velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable. por la energía 

de la corriente eléctrica que ~onduzcan o por otras causas, aunque no obre 

ilícitamente. a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia 

11 Manuel Bejarano Sánchcz. opcit p. 219. 
12 l\.1artincz Alfaru Joaquín. Trnda de las o~ p.p. 152-158. 

--------.....-



de la victima"". 

De igual fonna la responsabilidad objetiva por riesgo creada es definida por la 

1et,.-is1ación argentina de la siguiente manera: Conforme al artículo 1662, "se 

considera cosa riesgosa a la que tiene en si misma aptitud para causar daños 

frecuentes o graves, por sus propias cualidades .. o por las circunstancias en que es 

utilizada'\ cornprendiendo a "'los residuos industriales actual o potencialmente 

pelib'Tosos. y los radiactivos" (articulo 1663). Coníonne al articulo 1664. "El b'Uardián 

es responsable del dafio causado por la cosa ricsgosa. Se considera guardián a quien 

ejerce .. por sí o por terceros, tui poder de hecho sobre la cosa .. o se sirve de ella. El 

dueño responde concurrentemente si se ha desprendido voluntarirunentc de la guarda . . 

y la cosa es usada confonne a su voluntad expresa o tácita" (articulo 1664). A su vez, 

el articulo 1665 establece: ºQuien realiza una nctividad especialmente peligrosa .. se 

sirve u obtiene provecho de ella .. _por sí o por terceros .. es responsable del das""\o 

causado por esa actividad. Se considera actividad cspcciahnente peligrosa a la que, 

por su naturaleza. o por las sustancias, instrumentos o energía empleados, o por las 

circunstancias en Jas que es llevada a cabo, tiene aptitud para causar daños frecuentes 

o graves". 

La cximición de responsabilidad. está sujeta a un sistema estricto, pues el articulo 

1666 prevé que "sólo se libera de ella. total o parcialmente. si prueba que la causa del 

daño es la culpa del dan1niticado"; y que "no son invocablcs como eximen~es la 

autorización adn1inistrativa para el uso de la cosa o la realización de la actividad, el 

cump1imicnto de las técnicas de prevención, el caso fortuito .. el hecho de un tercero, ni 

cualquier otra causa ajena". 13 
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Como se puede ver,. en Ja legislación argc_niina.-se-Cstablecé de· iguai"ntancr8. que en 

la legislación mexicana que tratándose ,de'una responsabilidad objetiva el que deberá 

de probar es el fabricante o sujeto demandado para liberar,;e d-., toda responsabilidad. 

Por responsabilidad del product~ s'e cllric~,d~ laque se Íe i~puta al fabricante de un 

producto, o al prestador de un sc.-Vl~io" por"de'fec;os o deficienciaS que ,sufra uno u 

otro, al tiempo de su elaboraéión (primer caso) o de su prestació.n (en el caso de 

servicios). 

En Derecho comparado (Estados Unidos. Inglaterra., Alemania, Francia, Italia, 

España), la constmcción de la teorí~ du responsabilidad civil por productos se orib'ÍnÓ, 

y en la actualidad aún deriva fundamentalmente de la jurispn1deneia norteamericana 

que data desde 1914. Es por esto que ante la imperiosa necesidad de brindar 

protección. asesoría jurídica y representación a la población consumidora9 entra en 

vigor la Ley Federal de Protección al Consumidor el S de febrero de 1976 y con esta 

acción se enriquece el conjunto de derechos sociales del pueblo 1nexicano~ en virtud 

de que por pritnera vez se tutelan tos intereses de la población consumidora y se 

cuenta con un organismo especializado en la procuración de justicia en Ja esfera del 

consumo. 

Indudablemente que la experiencia adquirida por Ja PROFECO desde su creación a 

través del contacto pem1anente y directo con Jos consumidores, evidenció et hecho de 

que la Ley Fcdc:ral de Protección al Consumidor contenía algunas omisiones e 

imprecisiones,. por lo que se dieron varias reformas, pero es hasta I 992 cu3~do se 

realiza un cambio sustancial en materia de protección a los cons~idores con la Ley 
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publicada el 24 de diciembre de ese año en curso: 

Hoy en día La PROFECO tiene bien establecidos los objetivos que persigue 

destacando como objetivo general: 

""Lograr que los Consumidores adquieran productos y servici'?S_ q~~. cuenten con la 

cantidad, medida, calidad. eficiencia, seguridad y garantía de :acuerdo con sus 

derechos e intereses, evitándoles dat1os a su patrimonio o a ~ll··s',.íuéÍ,:,mediante la 

verificación y la vigilancia de Jos principios básicos en las· reJBcionCs·de consumo y 

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables ... 

En la práctica, la materia de responsabilidad civil por productos defectuosos no se 

ha desarrollado como debiera en nuestro país,.. con10 lo demuestra la inexistencia de 

tesis y precedentes de jurisprudencia que se refieran a la responsabilidad civil por 

productos. Además la PROFECO debido a su naturaleza jurídica. no podrá lograr una 

reparación por los daños y perjuici'os ocasionados al consumidor o usuario debido a 

que en primer lugar no puede hacer exigibles Jos Jaudos o resoluciones dictados por 

sus conciliadores o árbitros~ y en segundo lugar porque la Ley Federal de Protección 

al Consun1idor solo es aplicable a las relaciones entre proveedores y consumidores y 

no así entre proveedores y usuarios. 

A continuación se expondrán diversos casos reales tramitados ante la PROFECO, 

los cuales pcnnitirán justificar el por qué de la necesidad de legislar al respecto.· 

Ley publicada el 24 de diciembre la cual concentra los csfucra>s en esta materia en un sólo org¡utismo, fusionando al 
L"'CO con la PROPECO. permitiendo de ese modo l<• atención irucgral de funciones como: Orientación y ascsorfn; 
n:cep:i6n, tr.imitc y conciliación de quejas y denuncias~ emisión de resoluciones administrntivas, registro de contratos 
de adhesión; 1.-c.."tiricación y -,."1gilanc1a de nonnas oficiales mc.xicana.sy pesas y medidas, iru.1-mCU,,.os y garanlias. ast corno 
precios aucori;,.ados, cstablcc1dos y/o concertados con la Secretarla de Comercio y Fomento lndu,;trinJ, acciones de 
l':JUPQ, fiu.."tllladcs parn ordenar m•rcali;,.ación de publicidad com:cth,.a; infonnación y oricmación a los consuntidon:s. 

Con el objeto de guardar el dcbc1· de confidc:ncialid.."ld. d.: Jos cxpcdicntQ. anali.r~os. se omite 1.:1 rcfcrencm de lo:!> 
nombres y dcnomin:tcioncs socfolcs do la.'> partes inYolucr.ulas. 
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t.3.1 Casos Prácticos 

En Ja práctica cuando la PROFECO conoce de productos o servicios que no cuentan 

con los requisitos para cumplir con su comercialización, no puede multar sino que 

únicamente se constriñe a denunciar al área correspondiente para que ésta 

proceda a sancionar por el incun1pli1nicnto a las nonnas oficiales mexicanas. 

Es precisamente en este rubro donde se nota que existe una f-'9alta de coordinación 

entre las autoridades sancionadoras y Ja PROFECO, ya que si bien es cierto que una 

de las atribuciones de dicho organisrno es vigilar y verificar el cumplimiento de las 

Nonnus Oficiales Mexicanas y no su sanción por incurnplimiento, dicha sanción 

debcria ser sinn1ltánca. Para ejernplificar lo anterior se establecerá el siguiente caso 

práctico llevado ante Ja PROFECO en donde claramente se observará esta falta de 

coordinación. 

Primer Caso Práctico: Aceite Bronceador 

El 5 de Julio del 2001 Ja Srita. X adquiere en un centro comercial de la Ciudad de 

Guerrero un aceite bronceador A que es· producido por la empresa Y, S.A. de C.V .• 

cubriendo el costo correspondiente. Resulta que al utilizar el producto para exponerse 

al sol en Acapulco, Guerrero. sufre. quemadur.is en diversas partes del cuerpo. lo. q~e 

la obliga a solicitar ayuda médica para Ja atención de las lesiones sufridas erogando 

por ello diversas cantidades. situación que hizo del conocimiento del proveedor a fin 

de responsabilizarse de lo ocurrido, pero quien no proporciona solución aJgUná al 

problema lesionando seriamente los intereses de la Srita. X. Por lo antes expuesto y 

con fundamento en los artículos 1,7.42.99,100 y demás aplicables de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, solicita la intervención de la PROFECO para que el 

proveedor sin condición alguna y de fonna inmediata cubra. los gastos médicos 
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erogados que ascienden aproximadamente a $20,000.00 más Jos que se continuaran 

generando hasta su total recuperación por las quemaduras sufridas por el uso de dicho 

producto. 14 

El 17 d"e Agosto del 2001 la PROFECO a través de su Directora General solicita 

a1 Director General de Coordinación de Investigación se practiquen Jos exán1enes de 

laboratorio que pennitan conocer si los componentes del producto en mención pueden 

provocar albritn daño y detem1inar si la publicidad que se realiza es veraz. Este 

estudio solicitado por la PROFECO lo realiza "se¡,,rún la naturaleza del asunto", en 

realidad no se establece cuándo y en qué casos procederá este tipo de 

investigaciones. 15 

Cabe mencionar que el Laboratorio de la PROFECO se encuentra acreditado ante 

el Siskma Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas (Sinalp) y realiza, 

entre otros, los siguientes análisis: 

Apoya al área de Verificación y Vigilancia de PROFEC"O" en los aspectos 

técnicos que involucran Ja medición de pesas,· de 

productos. 

Contribuye con la Secretaria de Salud en Ja labores de" c~~~~ol" "sanitario de 

alimentos y bebidas. 

Como representante de los consumidores, el laboratorio de PRÓFECO pÍlrticipa 

en la elaboración y actualización de normas ante la Dirección General de 

Nonnalización y Certificación de SECOFJ. 

Atiende a los fabricantes, distribuidores y particulares que desean conocer y 

mejorar la calidad de sus productos, para que éstos cumplan con el esquema 

1 ~ Expediente No. Jt.0012001/210 .. de fecha 9 de Agosto dcJ 2001. 
•~ Atticulo 17 del Estatuto Orgánico de la Proc. Fcdcml del Consumidor. •• Coordinación de ln\.'CStigación: Son 
mnbucionc~ de csl.a CuordirL'lCión...... · 

íRSlS CON 
FALLA DE ORlGEN 

- ------·-------....... 



14 

nacional de normalización y certificación; el año pasado se efectuaron 24 mil 

675 pruebas de <!Ste tipo. 

Ofrece apoyo técnico a las áreas de adquisiciones de div~rsas dependencias 

gubernamentales, dcsernpeñando el papel de verificador· i.r:idependientc para 

certificar que los productos Cn cucstióri cumplen. con la nonnatividad nacional 

de calidad. 

El reporte obtenido del laboratorio de la PROFECO en relación al aceite 

bronceador fue el siguiente: 

use recon1ienda incluir leyendas precautorias con10 el tiempo de exposición 

.má.xilna a1 sol, toda vez que indica un porcentaje de protección bajo previniendo los 

posibles riesgos a la salud por exposición excesiva o prolongada."~ 

Dir. General de coordinación de invCstigación 

Nonnas o Métodos empleados: Espectrofotórnetro de infrarojo pcrkin modelo 

1320 

Por su composición el producto favorece a la pigmentación de la piel 

(bronceado) por efecto de los rayos solares coincidiendo así a su denominación. 

De acuerdo al Reglmncnto de Control Sanitario de Productos y Servicios, un 

bronceador puede c:star adicionado o no de filtros solares, cuyo efecto es prever 

o disn1inuir los efectos perjudiciales de la radiación solar, en el caso de este 

producto indica que tiene un factor de protección solar de 2. 

Etiquetado: es confuso ya que por un lado seña]a tener una protección ...:.muy 

baja para pieles bronceadas o constantemente expuestas al sol... Por otro lado 

""ofrece protección segura contra las quemaduras solares"". 

- . ________ l __ _ 
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Con Jo anterior se puede corroborar que ·aunque Ja Srita. X· haya ºllegado a wi 

arreglo con el proveedor Y. S.A. de C.V. y por consecu~ncia se h·;.ya _desistido de Ja 

queja interpuesta, es importante que la PROFECO evalúe los.daños que este producto 

puede seguir ocasionando por esta ornisión en su etiquetado e ·inmCdiatamcntc se 

coordinara con Ja Secretaría de -Economía para exigirte al fabrican_tc incluya en su 

etiquetado las recomendaciones hechas por su laboratorio. 

Es con base al objetivo general de la PROFECO, citado anterionnente. que tal 

organismo conoce de reclmnaciones provenientes de consun1idorcs a los cuales los 

proveedores.. distribuidores o intportadores no han respetado precios.. garantías,. 

cantidades.. tém1inos.. modalidades y detnás condiciones ofrecidas.. obligadas y 

convc::nidas con el constm1idor y que como consecut:ncia se Jcs han vulnerado sus 

derechos básicos corno consutnidores. Es así como mediante una denuncia 

fom13Jizada en una queja se da trámite al procedimiento seguido ante la PROFECO. 

Dicho trá1nilc consiste en proporcionar el nombre y domicilio tanto del 

consumidor co1no del proveedor,. plantear los hechos que se denuncian,. pudiéndolo 

ri.!aliz.ar telefónicamente o acudiendo a la Delegación y llevando dos copias 

fotostáticas del docmncnto en el que conste la relación contractual con el proveedor 

de bienes o prestador de servicios. 

Dentro del proccdirnicnto llevado a cabo ante la PROFECO. dicho organisrno 

puede fungir con10 árbitro para resolver la controversia que se presente entre las 

partes, derivada de una relación de consurno. actuando de forma similar a como lo 

haria un juez en un juicio ante tribunales. Sin cn1bargo. no siempre el arbitraje es una 

solución para el conflicto con10 se verá en el siguiente caso práctico: 
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Segundo Caso Pl-:i.ictico:- Bolsas de Aire para Automóviles 

El Señor X adquiere un autornóvil marca A, modelo J 998, color azul marino, clase E-

320. El auto se vuelca fuera de la carretera sufriendo dafios considerables que 

ocasionaron que la con1pañía aseguradora que extendió la póliza de seguro, 

dctcnninara que los drulos que ocasionó el accidente lo hicieran inserVibJe. A pesar 

de la gravedad del accidente, así como de los in1pactos que sufrió la unidad, el sistCn1a 

de seguridad que dicho auto posee. consistente en bolsas de aire en el tablero y en los 

laterales, no se activó. 

El proveedor emite su infonne y durante la audiencia de conciliación da a conocer 

lo siguiente: 

.. Los airhag delanteros están concebidos co1110 equipo adicional de seguridad. t¡ue 

co111ple111enta la acción de proteccidn de loL,. cinturones de seguridad durante choques 

frontales graves. J°I.'litos arrbag no se acti\•an durante colb.-ionesfrontales de tipo leve, 

ni 1an1poco si la desaceleración que experin1enta el vehículo no .\·e debe a un c~ifuer=o 

de competencia longitudinal de.,·de la =ona delantera (en vuelcos, choques laterales o 

choques por detrás). en estos supuestos de accidente, la acción protectora de los 

cinturones de seJ!Uridad es srificiente, o el airbag no aportaría una protección 

adicional a los ocupantes del vehículo. 

1~ .. n nuestro caso concreto no actuaron fi~er=as considerahles en el sentido 

longitudinal del vehículo. Como· consecuencia, la variación de Ja velocidad en 

sentido longitudinal fue sie111pre inferior al pritner nh•el umbral de activación de los 

sistc111as de retención y 110 L•;e activaron el pretensor de cinturún ni el airhagfrontal 

en el lado del conductor. 
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Resumen 

Lasfotograftas muestran defonnaciones típicas de un accidente con vuelco. Las 

defonnaciones principales se deben a fuerzas de componente vertical o 

vertical/oblicua. 

En la dirección del eje longitudinal del vehículo no se produjeron e.efuer::os 

considerables. como consecuencia, no .... ·e activaron los pretensores de cinturón ni /0.1,,· 

airhagfrontafes. 

La gravedad de los impactos en el "lado izquierdo del vehículo no fue 

suficientemente elevada para alcan;;:ar el umbral de activación del airbag lateral del 

conductor. 

La co111prohación de los si.ste111as de retención con e/ equipo electrónico del 

diagnóstico confirmó que los sistenzas de retención no pre.._•••eniaban ninguna a verla en 

e/ momento del accidente y que funcionaron correctan1ente de acuerdo a sus 

parán1etros constnictivos. 

A nues/ro modo de ver se confirma elfimcionamiento impecable d¡,l habitáculo del 

i•ehícu/o y de sus ele111entos pasivos de sc;..rt1ridad. Las bolsas no se de .... p/egaron 

porque no .•.;e dieron las cond1cione.,· necesarias. '' 

El Señor X se inconfornrn con. dicho dictamen pericial estableciendo que si las 

airbags son equipo adicional de seguridad tal y como se indica en el dictamen del 

proveedor~ éste por ende induce al error al hacer creer a los consumidores que al 

rnomento de un choq.ue7 las airbags se abrirán inmediatamente7 proporcionando 

seguridad a los pasajeros del vehículo. 
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Claro está que las partes no llegaron a nirigún acuerdo Y éstas dej~ a salvo sus 

derechos para ejercitar su acción en la vía y fonna que más cónvenga a sus intereses, 

de tal n1odo que el procedirniento llevado a cabo. f"ue en vano. Cabria hacer notar que 

cuando Ja PROFECO actúa como árbitro ésta no asienta en el acta de la Audiencia 

cuá]cs fueron las soluciones propuestas·" por tal órgano conciliador, corno se 

rccon1cndaria que lo hiciera para hacer de esta figura un medio eficaz para la solución 

de controversias. 

Con base al caso anteriormente descrito es que se observa Ja necesidad de regular 

Ja responsabilidad civil de Jos f"abricantes, distribuidores o importadores por productos 

defectuosos., ya que de contar las en1presas con un seguro para indernnizar a los 

consumidores por los dat1os materiales.. corporales o morales sulridos como 

consecuencia del producto,. haría que las panes inmediatan1ente conciliaran y así 

evitar que éstas promuevan juicios ante autoridades judiciales para lograr tal 

indemni7-nción. 

Co1no es natural~ en la pníctica cxistcn casos en donde el consurnidor no sólo se ve 

afectado por un único provt:edor. La elaboración de un producto que ha sido 

adquirido por el consun1idor requiere, en la mayoría de las veces, de la partjcipación 

de dos o n1ás sujetos, que así con10 obtienen ganancias y beneficios del producto 

vendido deben de responder por los daños y perjuicios que el producto pueda 

ocasionar. El caso que se expondrá a continuación ejemplificará precisamente el 

tema de la responsabilidad civil solidaria de los proveedores. 

~rcrccr Carso Práctico: l·lambur~uesa 

Con fecha 25 de abril del año 2002. la Srita. X acudió a las instalaciones del 

restaurante A. S.A de C.V ubicado en Ja Av. Insurgentes de la Cd. de México, 
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comprando una hamburguesa y pagando por tal concepto la cantidad de $40.00 

aproximadamente. 

Siendo el caso que al momento de morder la hamburb"llesa sintió algo duro y 

revisru1do J~ 1nis1Tia se percató que 'en su interior se encontraba un artefacto de 

acrí1ico, situación que hizo del conocin1icnto del proveedor. 

Durante la audiencia de conciliación la Srita. X ratificó la queja presentada ante la 

PROFECO. e insistió en que se de&ia de citar a comparecer también a la empresa B. 

S.A. de C.V .• en virtud de que dicha empresa proveedora del pan para las 

hamburguesas del Restaurante A. S.A. de C.V. debía tener responsabilidad 

co1npartida. 

Finalmente, el caso culminó con el desistimiento de la Srita. X al recibir la 

cantidad de 1000 juguetes provenientes de an1bos proveedores. 

Co1no se puede observar en los casos prácticos expuestos es que aunque exista un 

daño evidente y un nexo causal coni.probado entre proveedor y consumidor, los cuales 

derivan en una clara responsabilidad civil por productos defectuosos. hoy en día la 

PROFECO no tiene atribuciones para cuantificar d dafio y mucho menos para 

imponer y hacer cumplir el pago de una inde1nnización. Derivado de lo anterior es 

que el consu1nidor al verse ante la necesidad de contratar a un abogado e iniciar un 

procedimiento en la vía civil opte por no ejercer sus derechos básicos consagrados por 

la Ley Federal de Protección al Consumidor y con esto se demuestre la vulnerabilidad 

de los derechos de los consumidores. 

La vulnerabilidad el.e los derech~s de los consumidores ha sido contrarrestada en 

países como los Estados Unidos de América. Canadá y en todos los paises miembros 
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de la Comunidad Europea quienes actualmente cuentan con legislaciones eficaces las 

cuales no solo regulan la reparación del dafto sino que lo previenen. En el siguiente 

capítulo se expondrá la evolución de la legislación de Jos Estados Unidos de América 

y la de la Con1unidad Europea no sin antes establecer que la legislación de ésta última 

tuvo gran influencia de lajurisprudencia creada por la primera. 
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EVOLUCIÓN NORTEAMERICANA Y DE LA 
COMUNIDAD EUROPEA CON RELACIÓN A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 

DEFECTUOSOS 
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2.1 Evolución l·listórica de las Di,rcctivas Norteamericanas Restaten1e11ts• 

El Instituto Americano de Derecho es el encargado de. promulgar d Derecho Común 

en Jos Estados Unidos de América. Su primer :fundador, WiUianl Dr ... per Lewis, 

resaltó que el obj<:tivo de este Instituto era el de elegir de entre u~,; m~ de casos 

algunos que pudieran ayudar a establecer autoridad y una literatui-á 1;,gal; ,·Así pues se 

crea con un valor destacado .. en 1965 .. el Segundo Restaten1ent' en máteria de 

responsabilidad civil por productos defectuosos. 

Los Historiadores han advertido que con lo que respecta a este Seb'Ulldo 

R.e~ .. ·tatement en su sección 402 A no podía ser considerado como un compendio 

analítico ya que no se fundamentaba en un análisis de casos, sino que provenía de 

argutncntos superficiales. Consideraban que esta sección se fundan1cntaba en tan sólo 

un buen razonamiento,. lo que en derecho se conoce como lógica jurídica. Sin 

en1bargo .. a pesar de esto el Segundo R.estate111t!nl prevaleció por más de treinta años 

al ser considerado y adoptado por la mayoria de las cortes en todos los Estados 

Unidos de Anlérica en casos donde los fabricantes o proveedores eran responsables 

por los defectos en los productos a pesar de haberlos fabricado y puesto a Ja venta de 

manera cuidadosa y bajo los lineamientos legales correspondientes. Debido a la gran 

aceptación que se dio en todas las jurisdicciones de este Segundo Restaten1ent es 

como se ha ido estructurando esta responsabilidad civil por productos defectuosos. 

En los años noventas es cuando este Segundo R.estatement empieza a sufrir serias y 

·compendios de Derecho claborJdos a partir de una serie de casos elegidos por su relevancia legal los cuales contienen 
un análistS jurídico elabor.tdo por juristas expertos que son im.itados n colabor.u para su publicación por el Instituto 
Amcrica1t0 de De~ho. Es import.nnlc mencionar que estos compendios al ser utili7.3dos por los jueces par.t an3li7.ar 
algún caso en particular son elevados al mugo de leyes. 

-~.-
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diversas criticas de estudiantes y de juristas,, ya, que destacan que establece una 

responsabilidad confusa en cuanto a que Supuestarnente se basa en una 

responsabilidad estricta siendo que. se· fundamenta en princip.ios de negligencia. 

Además de lo anterior también se c_ritica la sección 402 A al no distinguir la variedad 

de defectos que se pueden dar en los productos. 

Es hasta 1994 cuando el Instituto Arncricano de Derecho tonta la iniciativa para 

nctualizar el compendio en su tan criticada sección 402 A y publica en 1998 el Tercer 

Res1a1en1e111 de responsabilidad civil por productos defectuosos. 

2.2 Doctrinas contempladas por el Segundo Restate111ent en relación a la 

regulación de la responsabilidad civil 11or productos defectuosos. 

La responsabilidad, de acuerdo con la legislación norteamericana, es un término legal 

usado para describir una acción en la cual la parte afectada busca la indernni7..ación 

por pane dd proveedor por los daños corporales, n1ateriales o morales ocasionados. 

El rnis1no ténnino se usa cuando el consurnidor o la persona rnoral sufre una pérdida 

cornercial debido al 1nal o inadecuado funcionamiento del producto. 

Los productos defectuosos son consecuencia de dos causas fundamentales: 

defecto en su producción o diseño que generaln1ente ocurre cuando el producto no 

cumple con los estándares de calidad y cuando el diseño o los estándares de calidad 

fueron inferiores y resulta defectuoso. 

La simple lesión o dru1o en el que el producto tomó parte no es. ipsafacto, para la 

detenninación de una responsabilidad. El fabricante o vendedor no es un asegurador. 

Generahnentc no ganq1tiza que el uso del producto no ocasionará daño alguno. 

Responsabilidad civil por productos no es una responsabilidad absoluta; debe 

--------,--
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establecerse que el fabricante violó una responsabilidad legal al usuario o consumidor. 

Estas responsabilidades son expresadas en los principios legales conti:a l~s cuales ya 

sea la conducta del deinandado o la calidad del producto debe ser cxaininado. 

Los siguientes tres principios )~gales pueden ser usados_.?~~ Ía_ rnayo-rla de -Jos 

estados co1no 1narco dentro dt:I cual el c¡ucjoso puede inÍciar :u~a ~~~·ión· por la 

responsabilidad civil por productos defectuosos: 

a) Negligencia (negligence). la cual examina la conducta del demandante; 

h) Responsabilidad estricta en tort y garantia implícita (Strict liability and implied 

warranty), la cual examina la calidad del producto; 

e) Garantía expresa y falsedad en la información (Express warranty and 

misrcpresentation). la cual examina el funcionruniento del producto en contra de 

las representaciones explicitas hc;chas por el fabricante y vendedor. 

a) Negligencia 

Ha sido definida corno la conducta que c::nvut:lvt: un riesgo grande de ocasionar un 

daño. Altemativa1nente ha sido descrita como una conducta que cae por debajo de los 

estándares establecidos por ley en cuanto a la protección de riesgos grandes o daños. 

Tal examinación requiere que la conducta del demandado sea medida por una nonna. 

Dicha norma establecida por las cortes es la pn1eba de "'persona razonable"'". 

Toda actividad hutnana invo11..1cra un elemento de riesgo. La conducta del 

demandado es considerada negligente sólo cuando cae por debajo de lo que una 

persona razonable hubiem hecho en circunstancias similares. 

En toda conducta negligente la Corte debe considerar: 

a) La probabilidad de que ocurra un dailo 
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b) La gravedad del daño 

c) Lo que el fabricante pudo haber hecho para minimizar o eliminar el daño 

En la examinación de la conducta del fabricante. el principio_ de negligencia se 

enfoca en la tccnologla y la inf'onnación disponible que tuvo el fabricante en el 

momento de la fabricación del producto. 

Co1no conc1usión se establece que a pesar de contar con estándares existentes~ ya 

sean industriales o gubernamentales. la responsabilidad final recae en el° fabricante. 

b) "Strict liability and implied warranty" (Responsabilidad Estricta .Y. la Garantía 

Implícita) 

l. Strict Liability (Responsabilidad Estricta) 

La diforencia entre las teorías d~ negligencia y de responsabilid~d _estrícta es que 

en ésta (stríct liability) se enfoca en el producto y no el.la·c.onducú(dél fabricante. La 

negligencia cuestiona lo razonable de la conducta del .fabricante ·ai' tiempo que el 

producto dejó sus manos mientras que la responsabilidad estrícta se enfoca en el 

producto. 

Por ejemplo. una botella de refresco que explota debido a un defecto en el vidrio. 

Si este caso se examinara bajo el principio de negligencia. un fabricante podría alegar 

que sus técnicas dt: conrrol de calidad cumplen con todos los requisitos legales y que 

por lo tanto no t:s culpable por _el defecto en la botella. Bajo el principio de 

responsabilidad estricta, no se considera como prueba que el fabricante haya actuado 

ra.zonabletnente al cun1plir con todos los estándares de calidad sino que: si el producto 

es inmoderadamente p~ligroso y ocasionó un daño en el consumidor o usuario~ el 

fabricante o proveedor seria responsable. 
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En la responsabilidad estricta. cualquier vendedor que haya vendido el producto en 

una condición defectuosa podría ser responsable por el daño ocasionado al quejoso. 

Así que existe una responsabilidad potencial tanto para vendedor, el distribuidor y el 

tabricante. Además el fabricante de una parte del producto final también seria 

responsable. La responsabilidad estricta, entonces se ehfoca no en la conducta de 

alguna de las partes. sino en el funcionamiento del producto. 

2. lmplied Warranty of Merchantafülity (Garantia implícita de comercialidad) 

Es una garantía paralela en r~lación a la calidad de un producto, similar a la de la 

teoría de la responsabilidad estricta dada al consumidor o usuario por el Uniforme 

Código de Comercio. Dicho Código ha sido adoptado por todos los estados menos 

Louisiana. La sección 2-314 dice lo siguiente: 

""Al menos que sea excluida o modificada. ·la garantía de que los productos serán 

coinerciables se encuentra implícita en el contrato de su venta si el vendedor es un 

cotncrciante con respecto a los productos de ese -tipo ... n 
16 

De lo anterior se desprende que si el producto es destinado a un comerdante y no 

específicamente a los consumidores.-·se debero de tener especial éuidado para cumplir 

con lo previsto con el mencionado Código. 

e) Express Warranty and Misrepresentation (Garantía Expresa y falsedad en la 

información) 

l~sta es una teoría alternativa para obtener la indemnización que no requiere 

establecer que el producto es defectuoso, siendo ésta en la que el vendedor garantiza o 

establece dentro de la información que el producto tiene ciertas características o que 
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funcionará de cierta manera. así que si el comprador puede probar que el daño resultó 

al no reunir el producto tal garantía expresa. se establecerá la responsabilidad. 

Co1no conclusión a las ya estudiadas teorías norteaDlericanas es importante 

destacar que para iniciar un proccdi~ient~ por responsabilida~ civil por pr~ductos 

defectuosos. el acreedor no importando la teoría a utilizar. deberá de establecer lo 

siguiente: 

·•1 . Que el producto es defectuoso; 

2. Que el defecto del producto existió desde el momento en que éste dejó las 

manos del vendedor o sujeto responsable; 

3. Que el defecto causó el daño. y 

4. Que este dailo es asignable al deíecto identificado. 

Si la teoría a utilizar es la de negligencia~ entonces el acreedor deberá~ en adición a 

"stos elementos. probar que la conducta del sujeto responsable fue irrazonable". 17 

2.3 Principios legales contemplados po.r. el Tercer Restaten1e11t en relación a la 

regulación de la responsabilidad civi~ por productos defectuosos. 

Muchas críticas se han hecho en cuaiito. a ·~Ste Tercer R.estatenzent con10 la publicada 

por el Profesor Frank J. Vandall ya que .;;;t;.blece qu<:: 
.. - -' . ,~ .• 

u El Tercer Restatement sobre productcif ;~~·~'?ctuos~s es una lista de d~seos .~e una 

América industriali:r.ada. Conviene a la L.;y· d.; Productos Defectuosos en algo más 

que una negligencia restringida. Lo nu~v~~~·g ~-ue.ia.pro~uesta se encuentra escrita en 

,
7 Ah.in S. \Vcinstr:in, Aarón D. Twctski, Henry R. Pichlcr y \Vitliam A. Don.a.her. Pnxl11n5 r jphmrv ·1~ 

Rc:a.so.uabk...Safi:..l!nxlua.. p. 17. 
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que una negligencia restringida. LQ nuevo es que la propuesta se encuentra-escrita en 

hojas de papel li.mpias." '" 

El Profesor continúa diciendo que antes de reemplazar una. ley vieja y principios 
. - ' ' .,. .. - -

viejos por nuevos, se debe primeramente debatir sobre su validez',; SiD ·embai"go critica 

la excusa argumentada por los Redactores del Tercer R.estatement al "~6~-Siderar su 

propuesta complicada y consumidora de tiempo. 

Por otro lado en 1992. James Henderson y Aarón Twerski. dos estudiantes 

destacados en materia de responsabilidad civil por productos defectuosos .. sugirieron 

que Ja sección 402 A del S<!gundo Restatement debería de ser reforrnulada puesto que 

ya no reflejaba un entendimiento doctrinal actual. En un articulo titulado "A 

l'rnposed revi .... ;ión oj· Section -102 A of tlu: Re ..... ·taten1ent Second of Torl._\·" ( Una 

propuesta para la revisión de Ja Sección 402 A del Segundo Restatement sobre 

responsabilidad civil por productos defectuosos), estos estudiantes se refirieron a la 

sección 402 A como discutible. ya que provee de poca o nula ayuda para Ja resolución 

de nuevas controversias legales sobre responsabilidad civil por productos defc:ctuosos. 

Fue así co1no el Instituto Americano de Derecho reconoció que la sección 402 A 

estaba obsoleta y propuso a Henderson y a T'\.vcrski como redactores del Tercer 

Restatemcnt sobre responsabilidad civil por productos defectuosos. Fue hasta Mayo 

de 1997. después de varios años de investigación y de debates, que el Instituto 

Atuericano de Derecho aprobó el Tercer Restatement sobre productos defectuosos. 

Bajo el Tercer Restatement, '"' el sujeto que se ocupe en el negocio de venta o 

distribución de productos. quien venda o distribuya un producto defectuoso, será 

11lFr.mk J. Vandall, Cgnstmding a mgfbr:fnn: thc fimuod3tjgn is pn:p;urd• Jbc BcsJ·!fcnxn mcu:t> nrnms· pmdJ.ta:¡ 
Lia~oo 2Cb> Ocsign DdICd...J2-,l... 

---.--~ 
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sujeto de responsabilidad por los dat1os ocasionados a persona alguna 9 propiedad 

derivado del defocto." 19 La responsabilidad del distribuidor o fabricante por 

ptoductos defectuosos ya no será detenninada con base en un solo tipo de 

responsabilidad estricta sino que la responsabilidad dependerá del tipo de defecto del 

producto de cada caso en particular: un defecto de fabricación .. un defecto en su 

diseño o bien un defecto basado en instrucciones o advertencias inadecuadas. Por lo 

que la responsabilidad por la venta o distribución de un producto que contenga un 

def'ccto en su fabricación será estricta .. mientras que la responsabilidad por productos 

que resullen defectuosos en su diseño o que contenga instrucciones o advertencias 

inadecuadas se_rá evaluada a través de un estudio o exan1cn razonable. 

A pesar de los cambias significantes que presenta el Tercer l~estaten1ent, éste 

guarda las provisiones fundamentales del la sección 402 A. Por ejemplo. el tercer 

Re .... ·tatc111c:111 protege a un grupo similar de quejosos niientras que el Segundo 

Restatcmcnt protegía a los u.usuarios y consutnidores'". El Tercer Restate111ent 

responsabiliza a los vendedores por daños ocasionados a personas por sus productos 

defectuosos .. es decir, la nueva regla solo aplica a los vendedores comerciales .. o sea a 

Jos que se ocupen del negocio de venta o distribución de productos que druiaron a los 

qu<=josos. Por lo que al igual que la sección 402 A. la regla no afecta a los vendedores 

ocasionales. Finalmente .. el Tercer µcstate111ent reconoce que cl mal uso del producto 

por d consutnidor o una rnodificación o alteración en la post-venta del producto 

put:de proveer al vendedor de una defensa. 

En conclusión. es notable que debido a la frustración de las cortes y de los 

redactores deJ Tercer Restatenient para resolver los conflictos y las inconsistencias 

asociados con la sección 402 A el Instituto Americano de Derecho decidió redactar el 

Tcrcer R.estatement el fLial sin mayoría absoluta de jurisdicciones representa lo que 

1"'Rcst·Jfcmcm nfrhc 1 ·aw Tírad Tons Prpd11ct5 1 j•1hjljty.., articulo l. p. l. 

---. 
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los Redactores determinan es la mejor regla de derecho sobre la responsabilidad civil 

por productos defectuosos. Además, el Tercer Restatement está respaldado por 

teorías que recor:occn la necesidad de proteger a los consumidores y el intento de 

loi:.rrar un balance entre esa necesidad y Ja fabricación de productos seguros. Es 

evidente que ninguna regla sobre la responsabilidad logrará satisfacer todos los 

intereses de una sociedad, sin embargo, el Tercer Restatement logra un buen trabajo al 

resumir todos las facetas de responsabilidad civil por productos defectuosos en donde 

existen acuerdos y en donde no existen, desarrolla reglas que reflejan teorías 

comunes. 

2.4 Ad_opch'm de la Directh•a 85/374/CEE, de 25 julio de 1985, sobre la 

aproxin1nción de las disposiciones legales., reglamentarias y administrativas de 

los Estados miembros de la con1Unidad europea en materia de responsabilidad 

por los daños causados 11or productos defectuosos. 

A pesar de que en un principio los países europeos empezaron a adaptar sus 

ordenamientos a las exigencias de Ja tecnología de forma individual para lograr un el 

equilibrio tan necesario y exigido entre los :fabricantes y consumidores o usuarios, la 

mayor parte de Jos paises de Europa Occidental han ido adaptando su Derecho 

siguiendo de cerca las decisiont:s de la jurisprudencia norteamericit.na. 

Sin embargo. existen múltiples decisiones en tomo a los problemas planteados por 

Ja Prod11cts Liahility. sector del derecho nortean1ericano que se ocupa de Ja 

responsabilidad por dru1os de productos, ya que no es una doctrina unitaria por lo que 

existen múltiplt:s soluciones para un caso en concreto como se estableció con 

anterioridad. 

La Unión Europea tiene como antecedente La D.85/374CEE. la cual fue producto 
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del Convenio Europeo sobre responsabilidad derh:ada de productos en el caso de 

lesiones corporales o de muerte, aprobado en Estrasbúrgo el 27 de enero de 1977. 

Antes de la adopción de esta Directiva por los Estados mi~n1brós tuvo lugar un i:,.rran 

número de debates y finalmente apareció en 1979 una propuesta modificada". 

Es hasta el 25 de julio de 1985 cuando la Directiva. visto el dictamen del Comité 

económico y social" y el dictamen del Parlamento Europeo"". se adopta 

definitivan1cnte. Sin entbargo los únicos paises que hicieron la trascripción fueron: 

Grecia. Italia y el Reino Unido por lo que la Comisión de la Comunidad abrió 

procedimientos contra nueve Estados por falta de transposición"""y contra Italia y 

Reino Unido por inadecuada transposición. 

Existen tres sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades. todas ellas de 

25 de abril del 2002~ en donde éstas sentencias se pronuncian sobre diversos aspectos 

relacionados con la implementación e interpretación de la Directiva 85/374/CEE. del 

Consejo de 25 de julio de 1985. relativa a n'sponsabilidad por los daños causados por 

En este tc:o.10 se ampho el i.::onccplu <le produclo a los bu:ncs innruchlcs por incorpon1eión. pero se c."U:luycron los 
productos agncol;L-. ~111 tr...llbfonnación. los anesanalcs :!i' artisticos (;ut l ); se ai\adió una nuC'\'a causa de cxoncrJCióu de 
la n:~¡xm~1bilidad que el produ..:to 110 habla sido fahricado para la venta. arn:ndanúento o cualquier ou:1 fonna de 
d1stllbuc1011 con finahdad cconOnuca .. (:trt. 5); s.c incluían los daños u1or.des (an. C>). 
- El Cnnuté Econonucu '." ~1al reconucnda. por cjcn1plo, la andusión de un articulo que rci:ulc la inte1'...:nci6n de un 
te1ccro en Ja producción del dal\o que no implique la reducción de la responsabilidad del fabncante u intpen.adot. 
•• F.I Parlarnr.:1110 rc.alu.ó una ~ene de propuC5tas para mod1li.::.ar ciertos artículos. Asi por ejemplo, incluyó un articulo 
Ibis ~cgún el cual d fahnc;uuc podria c.'l'.oncmrse de n.:spo1L<ialnhd:1d s1. cml0.::1end~1 el dcfccto, mfonuar.i el pilblico del 
1111s111U al t1c111po de pn...,,cuir !;1 produi.;c1ón dc dar1.os 
•·· El an1culo l'J dc la Dm:cuva 1..h.·r.:1a que Los Estado., miembro~ aphcari;m l.'li d1spos1ciom ... "S lcg;lles. rcµlanictttaria.'i ~ 
adn11111s1r.1ll'\OL'i necc:-ana ... p.;m1 1,,;111nphr la prc!>ClllC D1rc1.."tl\'<1 en un pl:v.1.1 de tres ;ulos. conio Uli.LXJtno. a panir del di.1 de 
su 11ot1ficacion e 111fonuar..'111 de ello 111111edmt:uncu1e ;1 la Co1111s1on Hay que tener cu euam•1 que el Tribunal de Ju.sticm 
dc la UE condenó a Fr.1111,,;1:1 por hahc.:r 1ncumphdl• liL'i obligac1oncs que k 1m.:umbi:u1 en '\Utud de la Din.-ctiva. La 
rci;;oluc1on del Tnbun..al es de 1; de enero de l <J•J] y du.:c así Al "" comunuar la.,· cil.'fptJMClf,,11-•s h•g1.dntn·as, 
r•·>:lt~n1.·11tar1"·' \ ud1•11n1.•lratH·fl.' 1u..·c•··'""ª·'' l'",. 1no•1/Jo ti<' lu.•· ('UOI•·.•· c..un.•1do•r11 hab••r cun1pl1do 1,,,,. ohltguctone.•· que.• le 
u11ponc la IJJri'<·t;i•a 85 37-J. ro·lt1t1~·a a la <1pr1.-•\·1n1ar1ón do• la.•· '"·'l'""'lCtO,,c.'.• l.:}!1.\lat1Va.\·, re¡.!l'1tnl.'ntar1a.'f y 
ad1111n1.\lra1n·a.\ dt• lo.\ l•.:,r.11111,,· 1n1~1r1hru.> 1;.'n '""'''ru1 ,1,• n:.'f'<'"·'"/11lulud por dailo.• d.:fi•ctuo.'•0.3i, u ni no adoptar las 
111._•d1<l,1s nb1-•c. l'.\aru1.•· !'""" a;u.,·rar.•<-' a la m1.•-n1a. Ju Rr:puftl1ca F"ranct'.'•O hu 1ncump/Jd<.J las oh/lgac1onc..•.\· qut• h· 1ncumhen 
en virtud de clnfw Dirt>cfn•a y rkl Tratado A pc..""U" de la falta de incorpor.1c1ón de la D. 85137-1/CEE la doctrina 
fr.uiccsa no lw oh·u1ado este 11uport.;mtc texto. Y. se ha fijado en l.;L<: mcorp.1r..icioncs de otros pah.cs (VEtr. J_ RICATrE, 
lnl.rudurnun.ilall::. Je., f1m11 n;umn·111' de la djn.•i.:11ve d11...c.uns:CJ.LCE.E ... ~H.~.ll.2:L~: ... .rcs¡;r.msb.ilil.c..du..!all..dc:s pmcf11j15 léxamplc; 
du...B.u~U~dLia...f'.ra.ucc. µ;igs 752-763. A pesar de la fillta de incorpor.1c1ón de la D.85137-ltCEE. algün autor 
defiende que el perjudicado por Jos diulos causados por productos defectuosos p:>dria invocar en Francia d1rcctanx:mc tal 
Um."Ctl'\J. (vg.r P. LE TOURNEAU/L. CADIET. D.mi.U1~PQmabilU~pág.-.. IS-57. 
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productos defectuosos. En ellas, el Tribunal soluciona él caso concreto y deja bien 

claro adctnás que la Directiva es itnperativa y no de mínimos, 

por lo que los Estados miembro no pu.,dcn ir más allá de los que aquélla les permite a 

la hora de incorporar el régimen de responsabilidad por productos defectuosos, 

incluso aunque quieran establecer un régimen tnás beneficioso para la victima que el 

proyectada por la Directiva. 

En la sentencia dictada en el asunto C-52/00, Comisión c. República francesa, el 

Tribunal declara que el Estado · ti"ancés ha incorporado incorrectarncnt~ a su 

ordenamiento algunos de los contenidos de la Directiva pues l) ha sometido al 

régitnen por ella previsto los daños inferiores a 500 ECus· causados por productos 

defectuosos (art. 1386-2 CC). prescindiendo así de la franquicia prevista por la 

Directiva (an. 9.b Dircctiva)200
; 2) ha equiparado el régimen de responsabilidad del 

productor y del suministrador (an. 1386-7 CC), cuando la Directiva no lo hace; y 3) 

ha exigido al productor que adopte las n1cdidas necesarias para evitar consecuencias 

dañosas de sus productos o de fabricación según normas irnpcrativas (art. 1386-12 

CC) .. requisito que tampoco establece la Directiva para hacer valer dichas causas. 

La sentencia dictada en el asunto C-154/00. Comisión c. República Helénica, 

tan1bién declara la incorrecta transposición de la Directiva por no haber previsto la 

Ley griega la franquicia de 500 ECUS establecida por la Directiva. 

El razonruniento común del Tribunal en an1bas sentencias es el siguiente: los 

Estados 1niembros no disponen de margen de apreciación en la incorporación de la 

Directiva .. excepción hecha de las posibilidades que ella 1nis1na establece .. a saber .. 

• Urúdad de medida utilizada por las Comunidades Europeas c:quipambtcs a los UDIS. 
2a- Et artlc:ulo 9 de la Din:cthoa se refiere a lo quC debemos entender por danos: .. b) los darlOs causados n una cosa o ta 
dc:.-uucción de ~l cusa. que no sea el propio producto defectuosos, pn:vin deducción de una franquicia de SOO ECUS. a 
condición de que tal cosa: i) sea de las que normalmente se destinan al uso o consumo priY.ldos y ii) el perjudicado ta 
haya utilu.ado princ:ipaJmcnte parJ su uso o consumo pn'\'itdos-. 

------
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riesgos de desarrollo y, con anterioridad a la Directiva 1999/34/CE, consideración de 

las materia.e; pri1nas agrícolas y los productos de caza como productos.21• Ellos es así 

porque pr~tende garantizar una competencia no falseada .. íacilitar la libre circulación 

de mercancías y evitar Ja existencia de diferentes grados de protección de los 

consu1nidores. Además., en el proceso de adopción de una directiva., en general. se 

ponderan diferentes intereses cornunitarios y nacionales que pueden provocar algunas 

imposiciones en los ordenarnientos internos que,. a su vez, se fundrunentan en el buen 

funcionrunicnto de las instituciones" comunitarias. Por ello., no es posible justificar el 

sentido diferente de la legislación de transposición respecto al de la Directiva 

alegando que su incorporación implicaría la vulneración de disposiciones del 

ordenarnicnto interno. En este sentido, el Gobien10 francés había alegado que la 

introducción de la franquicia suponía una discriminación entre los productores y entre 

consun1idorcs.. pues sus regin1cnes de responsabilidad y de protección~ 

rcspcctivan1cntc, variarían t:n runción de la cuantía del daño; y el Gobierno griego 

había tnanifcstado que el reconocin1iento de la franquicia era incotnpatible al 

principio establecido en la legislación nacional de reparación integra del daño. 

Tampoco es posible alterar los equ{librios establecidos por la Directiva~ ntotivo por el 

que el Tribunal condena al Estado francés al equiparar productor y suministrador. aún 

cuando dio .. inicialntente. incretncnta la protccción del consurnidor. 

Finalmente, la sentencia dictada en el asunto C-183/00. María Victoria González 

Sanchez y Medicina Asturiana. S.A .• resuelve una cuestión perjudicial en la que se 

preguntaba sobre la interpretación del articulo 13 de la Directiva, a fin de dilucidar si 

los derechos establecidos en la legislación de un Estado miernbro en los casos de 

responsabilidad por productos pueden verse lin1itados o restringidos tras la 

incorporación en el ordt.:namicnlo de Ja Directiva. La respuesta de] Tribunal es 

21 • Du1:ail:a.Jifil1.:L.sa~~DSOS. Aniculo 2: .. A los cfcclos de la prcscnlc Directiva. se entiende por 
pruducio cualquier bien mueble. excepto las materias primas agliculas y los productos de la caza. aún cuando est.i. 
incorporado a otro bien mueble o:• uno 11un11cblc-. 
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contundente: ''El artículo 13 de la. Directiva debe interpretarse en el sentido de que 

los derechos que los perjudicados por los dailos causados por productos defectuo~os 

tuvieran reconocidos confonne a la legislación de un Estado miembro,. en virtud de un 

régimen general de responsabilidad que tenga el mismo fundamento que el 

establecido por esta Directiva. pueden verse limitado o restringidos como 

consecuencia de la adaptación del ordenamiento jurídico interno ... a lo dispuesto en la 

Directiva". Por ello. ni el artículo 13 de la Directiva ni el artículo 15 L 22/1994 (Ley 

22/1994, de 6 de julio. de responsabilidad civil por los dai!os causados por productos 

defectuosos). por lo que respecta al caso esprulol, permite que el caso se resuelva 

según lo dispuesto por la Ley G.eneral para la Defensa de los Consumidores o 

Usuarios. en lo que a productos se refiere.• 

La in1portancia de las referidas sentencias radica en que despejan cualquier duda 

sobre la naturnleza de la Directiva 85/374/CEE y establecen de forma clara que ésta es 

itnpcrativa y no de ntínitnos. por lo que los Estados deben incorporarla en el sentido 

en que se adoptó, reduciéndose su margen de libertad únicamente a los aspectos 

cspecifica1ncntc previslos por dla. 

Las características de la D.85/37A/CEE son: 

vigoriza la responsabilidad del fabricante; 

establece una responsabilidad cuasi objetiva; 

st:ñala una valoración más objetivada del concepto de defecto; 

establece acciones específicas en beneficio del perjudicado; 

La cues1ión prejudicial fue pL'Ultcada por Aulo de 13 de Abril de 2000 del Juzgado de Primcm Instancia e Instrucción 
numero 5 de Ovicdo (Jue.e: At."Uslin A:zparrcn Lucas) en un caso en el que la Sr.i.. Gon.7álcz n:clamaba conlr.l Medicina 
Astunana. S.A .• por el cont."IJ?O del VHC que habla sufrido en su centro sanitario al recibir un hcmodcrivado. Al 
considcmr el Juez que la LGDU cm mas favorable que la L 22 /1994. que implcn~n1ó en derecho cspaJ\ol la Directiva 
XS/374. planteó la n:ferii.b cuestión sobre el alcance del articulo 13 de la Dirccth-a. Tal juicio se justificaba en que la 
LGDCU no exige la prueba del defecto del producto, u diferencia de lo que ~'tablccc el articulo S L 22/1994. La 
cuestión se podia haber ob,,.·iado si considcrnmas que la actor.i n::c:lam.'lha como usuario de un servicio y no como 
con~wnidora de un producto 
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obliga a Ja suscripción de un seguro de responsabilidad civil por parte de 

fabricantes y demás sujetos afectados por Ja D.85/374/CEE 

Con posterioridad de Ja transposición de Ja D.85/374/CEE. las autoridades 

europeas no han quedado totalmente desligadas de la aplicación de la misma,. ya que 

el articulo 21 dispone que cada cinco años Ja Comisión presentará al Consejo un 

infonne sobre Ja aplicación de esta Directiva y .. si fuera necesario,. le someterá 

propuestas apropiadas. 

2.4.1 Sectores de Interés 

La D.85/374/CEE ha sido calificada como compromisoria. pues reali?..a una 

conjunción u ordenación de sectores de interés diferentes .Jos cuales podrian ser 

sistematizados en tomo a dos grandes gn.ipos: interés "genera.J'li..:intereses c_o/~ctivos 

(interés de Jos perjudicados. interés. de los ·suministradores e interés de los fabricantes 

e importadores). 

El maestro De la Vega sostiene que en primer lugar. la _regulación de la 

responsabilidad civil por los dru1os causados por productos defectu<lsos es.de··;rirerés 

general. auque considera que es un concepto abierto e indetenniila~·~' -:y~-:-:~'~_é·-p_o_dría 
afirmarse que es todo aquello que

0 

afecta la generalidad, es decir; ;,L~ori,"(u.;··d~ los 

ciudadanos que componen una comunidad política por lo que en el (:·;,,;~·particular de 
•'' - __ , · .. ,, -·.,. - ... ,, 

España consideran que es de interés general,.· por ejemplo,. la defCnsa' de· los 

consun1idorcs y usuarios, los cuales aparecen de cierto modo tutelados en el sistema 

de su Ley de responsabilidad civil por productos defectuosos. 

La 0.85/374/CEE destaca entre sus fines últimos la protección del consumidor 

estableciendo: •• .. .la protección de consumidor exige que todo aquel que participa en 
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un proceso de producción, deba responder en el caso de que el producto acabado o 

una de sus partes ... fucran defectuosos; La protección del consumidor requiere que la 

responsabilidad del productor no se vea afectada por acciones u omisiones de otras 

personas que hayan contribuido a cnusar daño; La protección al consumidor exige la 

reparación de los datlos causados por n1uerte o lesiones corporales así corno la de tos 

dafios causados a los bienes; Para asc1::,rurar una protección eficaz de los 

consu1nidores .. no debería pcnnitirs~ que ninguna cláusula contractual disminuyera la 

responsabilidad del productor frente al perjudicado".22 

22 Directiva K!'i/374/CEE. Exposición de Motivos. 
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3.1 Concept9 de producto según el tercer Reslaten1e11t 

El articulo 19 del Tercer Resrateme111 establece lo que se debe entender por producto: 

a) Un producto es una propiedad personal tangible distribuido comercialmente 

para su uso o consumo. Otros artículos., co1no los bienes rafees y la 

electricidad son productos cuando el contexto de su distribución y uso es lo 

suficientemente análogo para la distribución y uso de Ja propiedad personal 

tangible. la cual es apropinda para la aplicación de las reglas establecidas en el 

Re.\'tate111ent. 

b) Los servicios., alln cuando hayan sido proporcionados comercialmente., no son 

productos. 

e) La sangre humana y el tejido humano, aún cuando hayan sido proporcionados 

con1ercialmente. no son materia de las reglas del presente Restatement. 

Indudablemente se puede observar con claridad que a pesar de que la·Directiva 

85/374/CEE estuvo influenciada en gran medida por la jurisdicción norteamericana. 

t!Xisten diferencias notables en cuanto al concepto de producto ya que Ja Directiva. a 

diferencia del Restaten1ent. carece de contener un concepto preciso de lo que se 

entiende por producto .. n1ientras que Ja doctrina norteaincricana delimita dicho 

concepto_ Sin cn1bargo .. aunque existen reglas precisas que definen lo que se entiende 

por producto con la finalidad de determinar Ja responsabilidad civil por productos 

defoctuosos, en cada instancia la Corte detcnninará como materia de ley si algo es o 

no es un producto. 

A continuación se establecerán las razones por las que el Restatement hace algunas 
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excepciones: 

a) Propiedad personal tangible: la sank'TC humana y el tejido humano 

A pesar de que la sangre humana y el t~iido hun1ano cumple con los requisitos 

señalados por el inciso a) del articulo 19~ éstos son específicamente excluidos. La 

mayoría de los casos litigiosos. relativos a dichos productos han sido por 

contan1inación de la sangre hun1ana y por productos sanguíneos rel3cionados con el 

virus de la hepatitis. Siendo t1uc el Re.\·taten1e111 no legisla al respecto las eones han 

concluido que la responsabilidad estricta es inapropiada por los daños causados por tal 

contaminación. 

b) Propiedad personal intangible 

Son básicamente dos tipos de propiedad personal intangible las involucradas. La 

primera consiste en la información proporcionada en los libros, tnapas y cartas de 

navegación. Los dc1nandantes aleg~ que la infonnación proporcionada ha sido f'alsa 

y engafiosa causando dm1o cuando los lectores confian en ella. Buscan la reparación 

del daño por parte de los publicadores usando la responsabilidad estricta, basándose 

i.:n el defecto del producto, y no en la negligencia o en alh'ltna fonna de mal 

interpretación. A pesar de que el medio tangible como lo es el libro es 

indudablc1nente un producto y el cual envía la información, el motivo de la queja es 

por la información no por el n1cdio tangible. 

Para ilustrar d criterio descrito con anterioridad se hará 1nención de uno de los 

primeros casos en donde se alegó re:sponsabilidad estricta por ideas deíectuosas en los 

libros, el cual se le conoce como Cardo:o· v. True'3 • En Carda:o, el comprador de un 

libro de cocina demandó al vendedor del libro estableciendo una garantía implícita. 

El Segundo Distrito de.Ja Corte de Florida destacó que la acción de la violación de la 

23 And.rcw T. Baym:m. Suid..Liahility Cor Qcíl."C'Jjyc Idr;>5 in pnbli~ p. 3. 

-------- -----
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garantía in1p1icita es una acción por responsabilidad sin culpa. El dernandaut" 

argumentó que mientras seguía una receta del libro de recetas probó un pedazo crudo 

de una planta llarnada Das/leen sufriendo quemaduras en Ja boca y garganta además 

de tos y de jadeos y calatnbres severos en el estómago, molestias que le duraron por 

varios días a pesar del tratan1iento n1édic.:o. La violación a la garantía i1nplicita es en 

relación a que el libro no es adecuado para el propósito que se pretendía debido a las 

instrucciones inadecuadas y a la falta de advertencia de que la planta Da ... ·hecn es 

venenosa hasta en tanto no sea cocinada. La Corte hizo entonces ta distinción entre 

las propiedades tru1gíbles del libro y las ideas contenidas en el libro. La Corte 

estableció que el demandado hubo garantizado las propiedades tangibles del libro 

incluyendo su in1prcsión y cn1pastado pero no así las ideas y pensamientos contenidas 

en el libro. 

En conclusión se establece que no se puede imponer w1a responsabilidad estricta 

en las publicaciones que contengan datos falsos o información defectuosa. ya que las 

ideas no son productos cornercial_es, y el imponer una responsabilidad estricta a 

aquellos que distribuyen información tendría un efecto desalentador en las garantías 

individuales. Los autores y los publicadores serían disuadidos de diseminar sus 

publicaciones por el riesgo a una responsabilidad civil. Para poder sobrevivir, una 

sociedad democrática dept!nde de la libertad de compartir criterios en un mercado de 

ideas. 

El segundo de los casos dentro de la categoría de dru1os ocasionados por productos 

intangibles es la transmisión de fuerzas intangibles como la electricidad y los rayos X. 

Con relación a la transmisión de ele_ctricidad, la mayoría de las Cortó:s han establecido 

que la electricidad se convierte en producto sólo cuando pasa a través del medidor de 

luz y entra a la propiedad del C::onsumidor. No es sino hasta que alguna de las dos 

situaciones anteriores suceda que el sistema de alto voltaje provee, no de un producto, 
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sino de un servicio. Antes que la electricidad pase á través del medidor o entre a la 

propiedad del usuario, ésta no se considerará una rama del.comercio. Algunas Cortes 

realizan el análisis de que si bien es cierto la electricidad es un producto antes de su 

distribución, ésta no ha sido vendida o distribuida. 

Algunos ejemplos que ilustran lo anterior son Jos siguientes: 

Antes de que la electricidad llegue al medidor y ésta pueda ser aprovechada por el 

usuario, las Cortes han establecido que no es un producto. 

1. Caso Hedges v. Public Serv. ·co. el demandante al cargar una escalera toca un 

cable de alta tensión y se electrocuta. 

2. Caso Petroski v. Northen1 Jnd. Pub. Serv. Co. el demandante al subir un árbol 

agarra un cable de alta tensión y se electrocuta. 

En cuanto a los casos relativos a los rayos X y los tratrunicntos de radiación éstos 

no se fundantentan en que fueron defectuosos sino en que fueron n1al administrados 

por los médicos. Las Cortes han negado el imponer una responsabilidad cuando el 

demandante no demuestra que los rayos X son defectuosos o bien que los médicos 

actuaron negligentemente. 

e) Bienes Inmuebles 

Tradicionalmente las Cortes han sido renuentes en ilnponer una responsabilidad 

civil por productos defectuosos a vendedores de inmuebles, ya que tal propiedad no es 

una mercancía y adt:ntás carece de personalidad. La venta de una casa o edificio no 

se ajusta al patrón de producir en lon11a masiva productos rnanufacturados. Sin 

crnbargo el vendedor podrá ser considerado conto vendedor de un producto cuando el 

edificio haya sido prefabricado y posteriormente ensamblado. Finalmente. las Cortes 

han impuesto una resppnsabilidad estricta por defectos CD fa construcción cuando se 

constrnyan viviendas a gran escala y en proyectos 1nuy grandes. 
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En Caliíornia se han llevado a Corte diversos casos como et·deAvnerv. Longrídge 

lútates y el de GEM Devs. v. /-lallcraft Homes San Diego /ne. en donde un lotificador 

fue sujeto a una responsabilidad estricta por Jos daftos Y- perjuicios que resultaron de 

los defectos provenientes de la tierra misma como en ·el caso de erosión o de 

hundimiento. En California existe una ley en donde se establece que un lotificador 

que vende los lotes al público para casa habitación ha manufacturado un producto y 

por lo tanto podrá imponérsclc una responsabilidad estricta por los defectos en la 

manufactura del producto. 

Por otro lado la mayoría de las Cortes han establecido que un producto defoctuoso 

que haya sido incorporado para un mejoramiento no pierde su identidad de producto y 

por lo tanto su fabricante o vendedor podrá ser sujeto a una responsabilidad estricta 

por todos los danos ocasionados 
0

por el defecto. Las Cortes han llegado a esta 

conclusión debido a que los productos pueden ser removidos del bien inmueble y 

revendidos. 

Finahncnte el articulo 19 del Tercer /~estaten1ent aclara la diferencia entre 

servicios y productos estableciendo que los setVicios aún proporci_onados 

comercialmente no son productos. Por ejemplo, si un reparador· d1:"'~ri·· producto 

reemplaza una pieza gastada por una nuevay ese reempfazo_ ~OnStii;UY'~ _¡~-:ve~t~-de·la 
pieza y el reemplazo en sí constituye un servicio. 

,. :_. ~·· ·_·:·.'··· .. : ~. ">"- ' 

3.2 Concepto de producto según la D. 85/374/CÉE?~·;Jt~~'¡±;t~ió~ esp~Íio,la 
La Directiva establece el concepto legal de prodm>to';,'il. ~u'.arti;,uio:2~' el cual _.;stablece 

que se entiende por producto cualquier bien mueble;'·exeepto" Iru{ ~aterias. primas 

agrícolas y los productos de la caza. aun cuando esté incci;.p;;.:;.'C!ci 'a ~tro bi~n mueble o 

a uno inmueble. Se entiende por materias primas agri~olas lo~'próductos de la tierra. 
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la ganadería. Ja pesca. exceptuando aquellos. productos que hayan suf"rído una 

transformación inicial. Por producto sé ent.i.;,nde también fa electricidad. 

Es oportuno señalar que la D.851374/ckii ;~strÍ~se ~I concepto de p~oducto a los 

bienes muebles. quizá por la dificultadd'~ ;.;;rt;1~ci~'ior.ba;~~Útari; la ~~~~onsabilidad 
por danos de bienes muebles e inmuebles o'ia ¡-;,j¡'¡;d;:, m~..;C:.ión'dc' ios d~ios causados 

por bienes inmuebles. 

Ahora bien. dentro de la legislaCión esp~~1a'~ó"L1~:e e~ta~lece un concepto de 

producto sino que se establecen varias pre'ci~io,.;e·s·al r.espect~. como en el caso de los 

alimentos, productos nucleares y el gas y la electricidad. · 

a) Los alimentos 

La legislación espaJ1ola considera alimento a todas las sustancias o productos de 

cualquier naturale?..a, sólidos o liquidas. naturales o transfonnados, que por sus 

características, aplicaciones, cotnponentes, preparación y estado de conservación sean 

susceptibles, componentes de ser habitual e idóneamente utilizados a algunos de los 

fines siguientes: a)para la normal nutrición humana o conto fruitivos; b) canto 

productos dietéticos, en casos especiales de alimentación humana. Sin embargo, 

existe una exclusión muy importante con relación a este rubro ya que excluyen las 

materias primas agrarias y los productos de pesca y de Ja caza que no hayan sufrido 

transfon11ación inicial. Al rcspectb se ha criticado esta exclusión como politica y 

práctica. Es política porque la no imputación de la responsabilidad civil a los 

agricultores y ganaderos parece favorecer al sector primario; es práctica porque en el 

mom<:nto en que se tramita la LRCP (Ley de Responsabilidad Civil por los Dai1os 

Causados por Productos Defectuosos) son muchos los Estados miembros que adoptan 

tal solución. Por otro lado, también se ha defendido su exclusión porque mientras Jos 
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productos industriales conservan con carácter general su integridad .. los productos 

industriales agrícolas sin transfonnación inicial escapan al control de quien los 

cultiva. 

En contraposición con lo que establece la legislación cspaf\ola con relación a las 

n1aterias pritnas,. la doctrina esta<;Jounidensc dentro del Restate1nent establece Jo 

siguiente: .. &.··· Las materias pritnas son productos, ya sean manufacturadas como la 

hoja de metal; procesadas, como la madera; o recolectadas y vendidas o distribuidas 

sin que 1nedie transformación alguna. como lo producido en la granja.... Las Cortes 

se encuentran dividas en relación a si los anirnalcs vivos como las 1nascotas y el 

ganado deben ser considerados productos para determinar la responsabilidad del 

vendedor. Generalmente, cuando el ganado que se encuentra enfenno se vende, 

subsecuenten1ente será destruido y la demanda será solo para reclantar pérdidas 

cconónticas~ lo cual no se encuentra pennitido por el Reslate111ent " 2"'. 

b) Productos Nucleares 

Tanto la LRCP como la O. 85/374/CEE excluyen de su ámbito de aplicación los 

dafios causados por accidentes nucleares. Esta.exclusión no es absoluta-;pll.es t"ales 

daiios, para descartar su inclusión en Ja LRCP. deberán estar cubiertos por convenios 

internacionales ratificados por Estados miembros de la UE·. 

No obstante~ la remisión realizada irnplica algunos problemas de interpretación. 

Tanto la LRCP como la D. 85/374/CEE. se refiere a Jos accidentes nucleares, y no a 

los productos nucleares. Estos dos conceptos, aunque guardan gran similitud, no son 

: 4 RcSf'1tcn"•nt ofthc 1 ;iw Tirad.. p.268 y 269. 
• En Espaí\;l,. y en la m.'lyor parte de los paises de la UE. se aplica: El convenio de Parls de 29 de julio de 1960. sobre 
rcsponsab1hdud civil en materia de energía nuclear. su protocolo udicional de 28 de enero de 1964, insuumcnlo de 
rJllficación de 1 de abril de 1965~ el convenio de 31 de enero de 1963. complentcntario del com'l:nio de Paris de 29 de 
Juho de 1960, sobre responsabilidad civil en el campo de Ja cncrgh1 nuclear. 

i ' ., -
• !_ . ..:.··~ . :,. ··-
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idénticos. El articulo 1 del convenio de Paris de 29 de julio de 1960, define al 

accidente nuclear conto cualquier hecho o sucesión de hechos del mismo origen~ que 

hayan causado danos, cuando este hecho o hechos, o alguno de los danos causados, 

provengan o resulten de las propiedades radioactivas y de las propiedades tóxicas, 

explosivas u otras peli.brrosas de los con1bustiblcs nucleares o productos o desechos 

radioactivos. Los productos los define como las materias radioactivas producidas o 

convertidas en radioactivas por exposición a las radiaciones resultantes de 

operaciones de protección o de utilización de co1nbuslibles nucleares. 

A pesar de la existencia del Convenio de París, surgen dudas sobre su aplicación 

en los estados miembros, ya que algunos de ellos tienen sus propios regímenes 

normativos los cuales aunque hayan recibido influencia de dicho Convenio contienen 

soluciones diferentes y por lo tanto sus consecuencias son distintas. 

e) EL gas y la electricidad 

El gas y la electricidad no aparecen contemplados como productos en la D. 

85/374/CEE, sin embargo Espalia los incluye en la LRCP ya que ·los con~idera de 

consumo habitual. 

La referencia que se hace de la electricidad en la LRCP permite que se le considere 

como elemento desencadenante, dejando al margen los def"e~tos de los aparatos que la 

miden, y que en todo caso se incluirían en la expresión todo bien mueble contemplada 

en el articulo 2 de la LRCP. Con esta inclusión se intenta solucionar los problemas 

que han existido en Norteamérica e!' tonio a su inclusión o no de la electricidad. dada 

su especial naturaleza. Las razones de su inclusión se complemerltan en el sentido de 

que la electricidad que sea considerada defectuosa puede manifestarse tanto por 

----~ 
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sobretensión co~o por su fnlta-.2 s• 

3.3 Conce¡>to de producto def'ectuosn desde la perspectiva norteamericana 

El artículo 2 del Tercer Restatement establece los .diferentes tipos de defecto que un 

producto puede presentar al seilalar lo siguiente: 

Un producto es defectuoso cuando al momento de su .venta o distribución contenga 

un defecto de fábrica. sea defectuoso en el diseilÓ, o ·sea .defectuóso. por instrucciones 

o advertencias inadecuadas. 

Un producto: 

a) Contiene un defecto de fábrica cuando el producto parte de su diseilo 

pretendido a pesar de que todo el cuidado posible fue llevado a cabo para 

su preparación y promoción del mismo; 

b) Es defectuoso en su disc:ñu cuando los riesgos previsibles de dailo 

presentados por d producto pudieron haberse reducido o evitado a través 

de la adopción de un diseilo alternativo por el vendedor u otro 

distribuidor o por el predecesor en la cadena comercial de distribución. y 

ta on1isión de ese diseño alternativo convierte al producto en no 

razonablemente sehruro; 

e) Es defectuoso por instrucciones o advertencias inadecuadas cuando los 

riesgos previsibles de dat1o presentados por el producto pudieron 

haberse reducido o evitado por Ja provisión de instrucciones razonables o 

~· Al. Lois Caballé. 1 a rcympy.hjljdad del fahricaptc, p.99. Dispone que la electricidad puede ser considerada desde 
dos puntos de vista: desde el punto de '\.ista activo. es decir. en el caso de que se produ7..ca utia sobn:tcnsión,. y desde el 
punto de '\.ista pasivo, es decir. cuando se produce un corte o intennitcntcs de suministro ... 
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por advertencias · hech_as por· el vendedor o el· distribuidor, o por un 

pred~cesor en la _cadena comercial d~·.'-(li~tribÜción, y , la omis.ión de 

instrucciones o advei:ie~'?ias .. cOnvierte ~l pro~ucto_ en.ºº r~on~blemente 

seguro .. 

Como se pued.e observar la doctrina norteameri~~~ establ·.6~e .tres categc;>rias de 

defectos y para profundizar más en el tema se hará un· estudio de cada uno de ellos. 

3.3.1 Defectos de Fabricación 

A diferencia de los otros dos tipos de defecto, el defecto de fabricación se da cuando 

el consumidor se ve decepcionado en cuanto a sus expectativas con relación al 

producto. Algunos ejemplos muy comunes de defectos de fabricación son las 

i1nperfecciones fisicas o daños físicos en el producto y cuado el producto ha sido tnal 

ensamblado. Siendo este el caso, el consu1nidor alega que tal defecto ya existía en el 

producto cuando éste dejó las manos de su fabricante. 

Ocasionalmente un defecto puede originarse con posterioridad a su íabricació_n, tal 

es el caso cuando el producto está siendo transportado o bien _cuD.nd~·~~_e:~n~~ent~ 

almacenado. En este caso siendo que el producto vendido al consumidor ya trae el 

defecto~ aún cuando no sea de origen~ éste establecerá que et pr0dU·cto .. 6~·detectuoso 
dt!sde el 1non1cnto en que dejó las n1anos de su fabricant~ po_!")-~·~~-~-·~:~~~.~dará una 

responsabilidad civil por el producto defectuoso. También p.uede darse el caso que el 

fabricante delegue algún aspecto de fabricación a otro vendedor como el ensamblaje 

final o bien la inspección del producto mismo. 

Caso ilustrativo: Jack compró una botella de champagne en la tienda de licor 

BBB. La champagne fue embotellada por AAA Jnc. Utilizando botellas fabricadas 
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por CCC Glass Co. Mientras Jack abría la botella ésta· explotó repentinamente 

cmtsándole cortadas que le desfiguraron su rostro. El perito dctenninó que las 

botellas fabricadas por CCC Glass Co. contenían un defecto de rabricaeión el cual 

causó que la botella adquirida por Jack explotara. AAA, BBB y CCC son sujetos de 

responsabilidad civil por productos defectuosos a pesar de haber ejercitado todo el 

cuidado en Ja fabricación y distribución de Ja botella de charnpagne. 

Cuando se encuentra frente a un caso de defecto de fabricación en el producto, es 

muy con1ún que el consmnidor rcton1e la doctrina de la responsabilidad estricta para 

lograr la indcrnnización. En este caso el ilnponcr la responsabilidad estricta al 

fabricante no ocasionará la ntina fin~u1ciera de éste 9 pri1nenunente porque son pocos 

los casos en Jos que el fabricante responde por este tipo de defecto, segundo porque 

los defectos de fabricación son el resultado de Ja negligencia del fabricante, tercero la 

responsabilidad estricta impuesta por defectos de fabricación motiva la inversión en la 

fabricación de un producto seguro y finalmente porque la responsabilidad estricta se 

justifica en ténninos de las expectativas del :fabricante9 ya que los fabricantes 

establecen niveles de calidad y aceptrui que se dan casos en los que un producto entra 

al ntercado con defectos. De esta manera se justifica también que el Tercer 

Res/atement establezca la responsabilidad estricta por productos con defectos de 

fabricación. 

3.3.2 Defectos de Diseño 

Mientras que un detecto en la Fabricación del producto consiste en el fracaso de IOh'Tilr 

un producto con las especificaciones en el diseño establecidas por el fabricante, el 

defecto en el diseño del producto si reúne las especificaciones en el diseño 

establecidas por el rabricante pero surge el cuestionamiento con relación a que si 

dichas especificaciones en sí mismas crean riesgos irrazonables. En este caso se lleva 
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a cabo un examen para juzgar el defccto,en el diseño delp,roducto desc~do así la 

tradicional responsabilidad estricta. El examen establece que existe un diseño, en el 

producto cuando los riesgos de daño previstos en el producto pudieron haber sido 

disminuidos o evitados a través de la adopción de un diseño alternativo y la omisión 

de ese diseño alternativo convierte a ese producto en irrazon3b1emente inseguro. 

Como se puede advertir, un producto defectuoso en su fabricación es fácil de 

identificar,. ya que por definición un producto defectuosos es aquél que fracasa en 

reunir los estándares de calidad del fabricante o bien fracasa en realizar la función por 

la que el producto fue fubricado. Sólo un número reducido de productos individuales 

dentro de una línea de productos contendrán defectos de fabricación,. n1icntras que en 

el caso de productos con dcfocto en el diseño todos los productos de la linea 

fabricados serán defectuosos en su diseño.. Un producto con defecto en su diseño 

reunirá las especificaciones y los estándares de calidad de] fabricante pero aún así 

serán irrazonablctnentt: peligrosos. En este caso siendo que Jos estándares de calidad 

del fabricante son medidos en el producto que fabrica. éstos no podrán ser usados para 

determinar si un producto es def~ctuoso por lo que las Cortes tendrán que usar 

estándares independientes. Siendo así las cosas,. el Tercer R.~statetnent establece e] 

examen denorninado utilidad riesgosa (risk-utility te~·t) que a continuación se 

explicará: ºEl exan1cu consiste en llevar a cabo una comparación entre el diseño del 

producto que causó el dru1o con un diseño alternativo. La responsabilidad se 

impondrá sólo en donde el diseño alternativo hubiera reducido los riesgos de daño 

previstos considerando así que la falta de introducir ese diseño alternativo fue 

irrazonab]en. 26 

El Tercer Restatement requiere que el demandante , pruebe que un diseño 

alternativo pudo haber!'e prácticamente adoptado al momento en que el producto se 

:ie RebcccaTustin Rutheñord. .C 'scarc o'Pmd11c:ts r iobiWY t aw p.K. 
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puso a la venta. Para poder encontrar un· defecto en ·el diseño del producto. una 

persona razonable debe compa,:..tr el producto que le ocasionó el daño con un producto 

diseiia~o altem~tivo que reúna las mismas características y se concluya que la 

adopción dc(diseño alternativo pudo haber reducido fos riegos. de daño previstos por 

el fabricante. Es .importante señal~ que el demandante no está obligado a crear un 

prototipo de diseño del producto sino que bastará un testimonio de perito experto . 

.. Caso ilustrativo: XYZ Co. fabrica albercas con tan solo 4 pies de profundidad, 

las advertencias son estampadas en el relieve de la alberca son letras grandes que 

dicen: "'PELIGRO-NO TlRARSE DE CABEZA-POCO PROFUNDO". A pesar de 

las advertencias Mary. de 21 años, se tiró de cabeza en la alberca sufriendo heridas 

severas. Testimonio realizado por perito experto estableció que cuando Mary estiró 

sus manos, éstas se desli7.aron sobre el piso de vinil resbaloso de la alberca 

colocado en la superficie de la alberca golpeándose la cabeza severamente. La Corte 

señaló que las advertencias fueron las adecuadas y que el único tema debatible era en 

cuanto a que si la superficie de la alberca era demasiado resbalosa. Todos los peritos 

t:Xpcrtos en Ja materia c...¡ut: rindieron su tcstirnonio coincidieron en que el piso de vinil 

utilizado por XYZ Co. es el más seguro y que no existe un material alternativo para 

hacerlo n1enos resbaloso. En este ~caso Mary fracasó en su intento de establecer un 

defecto en el diseño".27 

3.3.3 Instrucciones o Advertencias inadecuadas 

Un producto se considerará defectuoso por instrucciones _o advertencias inadecuadas 

cuando los riesgos de daño previstos pudieron haberse diminuidos o evitados a través 

de instrucciones o advertencias razonables por el vendedoL .. y ·Ja omisión ·de esas 

instrucciones y advertencias hace que el producto sea irrazonablemente inseguro. En 

21 Rcst·ucmcn• pfthc 1 awThird p.21 
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general un vendedor no será sujeto a una responsabilidad por no establecer 

instrucciones o advertencias que _sean obvias o generalmente conocidas por las 

personas. 

••caso ilustrativo: La empresa XYZ Ladder Co. fabrica escaleras para uso en el 

hogar. Sid utilizó una escalera de esta empresa para colocar un letrero aniba de la 

puena sin pc:rcatarsc que su hijo de 5 años de edad se encontraba jugando cerca de la 

pucna. Mientras Sid colocaba el letrero su hijo de S aí'los abrió la puerta haciendo que 

la escalera se plegara. Sid cayó de la escalera sufriendo fractura en la cadera. No 

había advertencias en la escalera ni en el instructivo de la escalera que advirtiera el no 

usar escaleras delante de puertas abicnas. El peligro es obvio para el usuario de la 

escalera. Ninguna Corte sujetaría a XYZ Co. a una responsabilidad por no advertir tal 

situación en la escalera o instructiva de la misnia"".28 

Del caso anterior se puede advenir que no. ,;e obliga a los fabricantes y 

distribuidores a prever y tomar precauciones. de-.é.ada .uso que se le pueda dar al 

producto ya que aumentarla el costo del diseño y publicidad del producto para evitar 

riesgos en cada caso en panicular. Sin embargo. el fabricante o vendedor deberá de 

establecer las advertencias e instl-ucciorieS. sobre riesgos que no sean obvios. 

Finalmente .. dichas advertencias deberán de dirigirse a usuarios .. consu1nidores y a 

cualquier persona que esté en posición de responder a las instrucciones o advertencias 

con el fin de reducir o eliminar los riesgos de daño. 

A pesar de contar con una definición tripanita de producto defectuoso ·de fácil 

comprensión y viable. en algunos casos incrementan el costo del P.rocedimiento -que 

se lleva a cabo por productos defectuosos. La consecuencia de este incremento en los 

costos. sin embargo. nq es totalmente negativo. Por ejemplo. en los casos de defecto 

:2tl Jbid p. 31 
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en .el diseño del producto las pártes tendrán que pagar por los testimonios de peritos 

expertos en la materia. Este coSto adicional,. en la mayoria de los casos,. hace que las 

partes lleguen a una avenencia. 

3.4 Concepto de producto defoctuoso desde la perspectiva de la Comunidad 

Europea y en forma particular en la legislación española 

El concepto de producto defectuoso no puede ser fijado de forma categórica ya que 

las directivas 85/374/CEE y la 92/59/CEE contienen expresiones quizás demasiado 

genéricas al trntar de delimitar el concepto de defecto. 

La D. 85/374/CEE en su artículo 6to. delimita el carácter defectuoso de un 

producto de la siguiente manern: 

.. 1. Un producto es defectuoso cuando no ofrece la seguridad a la que .una persona 

tiene Jegitirnan1ente derecho. teniendo en cuen-ta:·l~drig-_'1~'~~~r~~~~;:~-M~i~~ -i~clUso: 
a) La presentación del producto: 

b) El uso que razonablemente pudiera esperars;;:dél ~róct.i<:tri; 
c) El momento en el que el producto se p'.i~ó:é~~;,irc~Íii~Íó~:·'. · 

;_,_-,:·-

2. Un producto no se cons~d~rará d~f~¿t¿~s~;~orJ~ ¿~ica razón de que. 

posteriormente se haya puesto en circU_ta~ÍÓO. ·~~ ~~-~~~étO"i1iáS:Perf'eccionadon.29 

La Directiva 92/59/CEE por su parte establece lo siguiente en su articulo 3: 

••¡. Los productores tendrán la obligación de comercializar únicamente productos 

Dirrctin H51J74/CEE del consejo de .,.., de iuJiq de 19KS r=hriva a h apm'fion·jón de l¡ts djsposjcigpcs lcfolcs 
n:rl·mxp1aria5 y qdmjmsimtrvas de lps E:.1adn5 mjcmbms en m:ttcria de: res¡;x>050hjhd·wt IXlr lgs d30os C?"S=tdos...¡mr 
pmd11nos dcfca•msos aniculo 3. 
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seguros. 

2. Dentro de los límites de sus actividades respectivas, los productores estarán 

obligados a: 

-proporcionar al consumidor la información adecuada- que Je permita evaluar los 

riesgos inherentes a un productó durante su periodo .. de .utiliza~tón normal o 

razonablernente previsible cuando éstos no sean inmediatán1ente perceptibles sin 

avisos adecuados a fin de que pueda precaverse de dichoS riesgos.· La existencia de 

tales avisos no exi111irá~ no obstante, del respeto de las demás obligaciones 

establecidas en la presente Directiva; 

-tomar medidas apropiadas, según las características de los productos que suministren, 

de manera que pm:dan mantenerse informados de los riesgos que dichos productos 

podrían presentar y actuar en consecuencia, llegando si f'ucre necesario, a la retirada 

del mercado del producto de que se trate para evitar dichos riesgos. Entre las medidas 

que deben adaptarse para controlar"los productos figurarán por ejemplo, siempre que 

sea apropiado, el mercado de los productos o del lote de productos de forma que sea 

posible identificarlos, la realización de pruebas de muestreo entre los productos 

co1ncrcializados~ el estudio de las reclrunaciones presentadas y la infonnación de los 

distribuidores acerca de dicho control. 

3. Los disu;buidores deberán actuar con diligencia para contribuir al 

cumplimiento de la obligación general de seguridad; en particular, se abstendrán de 

suministrar productos cuando sepan o debieran conocer, sobre la base de elementos de 

información que posean y en tanto que profesionales, que los 1nismos no cumplen con 

dicha obligación. En especial, de.;tro de los limites de sus actividades respectivas, 

deberán de participar en la vigilancia de la seguridad de los productos 

co1nercia1izados, en concreto tnediante la transtnisión de infonnación sobre los 

riesgos que presenten los productos_ y la colaboración en las actuaciones emprendidas 

para evitar dichos riesgos''. 3º 
30 DU:ci .. -til-11 9"'/'5Q!CpE del Consejo de: 29 de fonio de 12o,12 ~•;itiy¡¡ ;J l;i sccurid•td gciw:mJ d~lDS. p. 2. 
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Por lo anteriorn1ente ex-puesto., el profesor de Ja Vega explica que u.al no poder ser 

fijado un concepto de deíecto •. sus caracteres y determinación dependerán de la 

sociedad en cuestión y de IOs productOs en conCretoº.~ 1 

Ton1ando en cuenta estas directivas se - han podido destacar diversas figuras 

afines al de.fecto,. Como: 

3.4.1 Productos Inseguros o Pcli~rosos 

Un producto inscb'Uro o peligroso puede ser o no defectuoso por lo que el defecto en 

este caso podría ser más dificil de dctem1inar que ~n un producto seguro., pues en 

ellos el daño derivado del producto es más improbable, con Jo que los daños causados 

por ellos derivarán en un alto porcentaje del defecto del producto_ Un criterio válido 

podria ser la cornparación de los daños causados con los daños que nonnalmcnte 

tit~nden a causar. No obstante un producto inseguro .. o en su caso., peligroso,. implica 

más riesgo de poder ser considerado defectuoso. pues la D. 85/374/CEE dispone que 

el carácter defectuosos del producto debe detenninarse por no cwnplir tas condiciones 

de seguridad a que tiene derecho el.gran público. 32 Incluso, en mültiples ocasiones un 

producto pelib7TOSO debe incluir advertencias en su etiquetado sobre el peligro que 

implica su uso.33
• 

Por otro lado, tampoco es equiparable un producto defectuoso a aquél que carece 

de las cualidades pactadas. En el caso de que esta clase de productos llegasen a 

producir dru1os, la prueba podria resultar cornpleja, pues será determinante la 

31 Femando de Ja Vega. ~!illj~d Civil dcnvada del Producto Defcctuogt. p.RK. 
~Considerando 610. de la Exposición de Moll\.'OS de la D. 8S~74/CEE. 
33• Es el caso por ejemplo. de sentencia del TS de J 9 de diciembre de 1994 (RJ 1994/9429). donde el TS de Espai\a 
condenó al fabricante al pago de una indcnmiz.'lción por no haber realizado una ad\•cnencia del peligro del producto. 
ES1e causó daftos corporales y carecía de cualquier tipo de identificación o de etiqueta que advirtiera a los usuarios del 
especial pcligTo que reprcsc:ntaba. El explosivo cm de clase 111 scgün Ju clasificación de la piTOtecnia. El actor ignoraba 
la circunstancia de su clasificaci6n. ni babia un etiquetado que lo adviniera 
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delimitación de los efectos de la falta de cualidades del productos. por lo que se 

acercan mucho los conceptos de defecto y de taita de las cualidades pactadas. Tales 

productos. por tanto, no son técnicamente defectuosos. Ello lo confirma la 

Exposición de Motivos de la D.85/374/CEE cuando dispone que .. para 

proteger la integridad fisica y los bienes del consumidor. el carácter deíectuoso del 

producto debe determinarse no por ¡m falta de aptitud para el uso ... " 34 

3.4.2 Faltn de lnform11ción 

Cuando se habla de falta de información como defecto se pretende aludir a un 

concepto restringido de la información. es decir, sólo se hac·e referencia a aquella que 

resulta necesaria para obtener el correcto tuncionamiento del producto en cuestión. 

Asi la falta de información que constituye un defecto no puede identificarse 

totalmente con la vulneración del deber constitucional de información de los 

consumidores. Con carácter gcner;.il, parece que estas faltas de iníonlt3ción sobre el 

correcto funcionainiento del producto no resultan incon1patibJes con é1'··concepto de 
. . 

defecto establecido en el articulo 6to. de la D.85/374/CEE pues al disponer que se 

entiende por producto detectuoso aquél que no ofrezca la seguridad-_que cabria 

legitimamentc esperar,. teniendo en cuenta todas las circunstancias ... tmnbién tiene .. en 

cuenta las instrucciones de uso. 

Con el anterior fundamento es como el Tribunal Superior de España ha resuelto en 

diversas ocasiones que la taita de info~_ación implica detecto. Así. por ejem.plo la 

sentencia del Tribunal Superior de España de 14 de noviembre de 1984 (RJ 

1984/5554) en su considerando 2ndo. c"itada por las sentencias del Tribunal Superior 

de 29 de mayo de 1993 (RJl 993/4052) en su fundamento juridico 2ndo .• y de 25 de 

34 Considcr.sndo 610. de la Exposición de Moti"'OS de la D.SS/374/CEE. 
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marzo de 1991 (RJ1991/2443) fundamento jurídico 3ero .• y seguida por ejemplo por 

la sentencia de la Audiencia Provincial de Vizcaya de 15 de abril de 1996(RJAC 

1996/751). resuelve que la responsabilidad civil del fabricante por los daños 

cau.\·ados a /os usuarios o co11s71midores de los productos que aquél elaboró. habrá 

de basarse bien en la 11eg/ige111efabricación, con /an=an1iento ql tráfico co1nercial de 

una ~'·ustanciu dcfectuo.•.-a. ora en faltas co11te11idas re.~pccto de la necesaria 

instrucción o i11for1nación. absteniéndose de comunicar al público de /os peligros que 

el uso entra11a, por lo r¡ue las daños pueden ser directan1ente causados por el propio 

producto o 1notivada por la carencia de instrucciones o adecuación de las n1i,smas en 

cuanto a sus cualidades, caracterl\'ficas y forma de empleo, prescindiendo de señalar 

las precauciones que han de adoptarse. 

Por último. es importante señalar lo citado por el profosor de la Vega al considerar 

que es necesario dejar en claro que la determinación del concepto de defecto 

consriniye una cuestión de gran relevancia para lograr la pretensión del resarcimiento 

ya que la simple prueba del daño no resulta suficiente para demostrar qúe el producto 

cuyo uso o consumo Jo originó era de:fectuoso. 
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CAPÍTULO IV 

EL DAÑO Y LOS SUJETOS RESPONSABLES 
DEL DAÑO DESDE LA PERSPECTIVA 

NORTEAMERICANA Y DE LA COMUNIDAD 
EUROPEA CON ÉNFASIS EN LA LEGISLACIÓN 

ESPAÑOLA 
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4.1 El daño desde la perspectiva norteamericana 

El articulo 21 del Tercer Restatement define la lesión ocasionada a las personas o el 

dat1o a las cosas. Se considera que se ocasionó uu daño económico si éste se ocasionó 

a: 

a) La persona del sujeto actor; 

b) otra persona cuando el daño a ese otro interfiere con el interés del actor, 

protegido a su vez por el Derecho de los ilícitos civiles (tort /aw); o 

c) la propiedad del demandm1te, siempre que sea distinta a la del producto 

defectuoso mismo. 

a) La persona del sujeto actor. 

Se define como la pérdida en las ganancias o reducción en la capacidad de 

gm1m1cia. ya que antbas son formas comunes de pérdida económica resultado del 

daño a la persona del sujeto actor. 

b) Otra persona cuando el datlo a ese otro interfiere con el interés del.actor. 

EJ presente inciso opera en pérdidas ocasionadas a AsociacionCs o-bi~n-.en et caso 
- ' . -

de una muerte equivocada a algún pariente o allegado\> aun~iu~~.",º·~~-~11"an~ra directa 

dañe el interés del actor. Por ejen1plo: 

.. Una máquina que es utilizada para anestesiar a p~.;ientesc¡;n probl~mas dentales 

fue entregada al Doctor Smith con las respectiv;.s .,;i,q~~taS-~dé óxid~, nitroso y de 

oxigeno puestas al revés. El Doctor Smith creyendo.·e~'adrilini~~do ¡;xigeno al 

paciente~ equivocadamente administró óxidO-nitr:~sO)o.~~e 0-Casionó que el paciente 

muriem. Debido a la información adversa, el Doctor Smith sufrió una caída 
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n1uriera. Debido a la información ~dvC_rsa~ - el Doctor Smith sufrió una caída 

dramática de clientela lo que hizo que. obtuviera pérdidas económicas fuertes. El 

interés del Doctor Smith en su rep~tación prof"esional es un interés protegido por la 

legislación de productos defectuosos en contra .. dc las pérdidas económicas por Jos 

daños ocasionados al paciente en su encai-gO.- Por lo tarito., las pérdidas cconórnicas 

del Doctor Smith son recuperables confonne al inciso b) del artículo 21 ".35 

c) La propiedad del demandante, siempre que sea distinta a la del producto 

defectuoso n1ismo. 

Lo que constituye un dafio a la propiedad del demandante cuando ésta es distinta al 

producto defectuoso es un dafio dificil de determinar. Un producto que fracasa debido 

a un defecto en él mismo pero sin. ocasionar darlo alguno .. clarrunentc sólo se causa 

daiio a sí 1nis1no. Por el contrario .. un producto que fracasa en su íuncionamiento 

causando drulo a la propiedad que lo rodea claramente causa daiio a otra propiedad. 

Sin t:inhargo .. cuando un cornponcnte de la tnáquina o del sistema destruye a la 

ntáquina o el sistcnia entero, tal proceso es aún n1ás complejo. En este caso cuando el 

producto o el sistema se considera como solo una parte, la Corte considera tal daño 

corno en si mismo .. y por consiguiente queda excluido del Tercer Resta1en1ent. 

En cuanto a la indernni7..ación y prescripción del datlo desde la perspt!ctiva 

norteamericana, ver A.nexo 1 d.el pr~sente trabajo. 

4.2 El daño. desde .la. perspecth•a .de la. Comunidad Europea 

particular en 1a: ·.legi~l~~·ió.~·~-~~~.~~~la.::; 
y de forma 

··~,,: ,~-

De conformidad con:CJ :~~cUtO' 9·-d~ J~ Directiva., use entiende por daños: 

a) los d~ño~ caUsáC(~~.: p~~ n;·~erte. o lesiones corporales; 

----, 
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b) los daños causa"dos a una cosa o la destrucción de una C<?Sa .. que .no sea el 

propio producté> defectuoso, previa deducción.de una franquida de 500 ECUS, 

a condición de que tal cosa: 

i) sea de las que normalmente se destinan al uso o consumo privados. y 

ii) el perjudicado la hay.; utilizad.o prin~ip~Jme.:ite pára su uso o consumo 

privados. 

El artículo no obstará a las disposiciones nacionaleS relativas a los daños 

inmateriales ..... 

Es de destacarse que la presente Directiva excluye expresan1cnte los daños morales 

.o de carácter psíquico por lo que únicamente contempla dat1os de tipo corporal y 

material. A continuación se hará un análisis detallado de cada uno de dichos danos y 

como se han incorporado en la legislación cspru1ola. 

1 • Daños corporales 

Los dat1os corporales se encuentran regulados en el inciso a) del artículo 9 de la 

Directiva, sin e111bargo no se define los dat1os causados por la muerte o por las 

lesiones corporales. El maestro de la Vega establece que la causa de ello podria 

residir en la dificil annonización en este punto y la generalidad que se desea otorgar a 

las lesiones corporales para no lintitar la protección de los perjudicados. 

En el caso muy particular de la legislación española primeramente se define lo que 

ha de entenderse por muerte y lesiones corporales, cstablecien.do q.ue la .. muertc 

jurídicamente relevante es la ocasionada por él producto defectuoso, 

independientemente del momento en que se produzca,. y siempre que exista una 

relación de causalidad que se considere adecuada entre el hecho dañoso y Ja misma. 

Por lesiones corporales debe entenderse todo tipo de pérdida, transitoria o definitiva. 

--. 
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de salud así como la pérdida de la integridad física. 

Delimitado de -fom1a general el supuesto principal -muerte y lesiones corporales

deben se mencionadas las distintas rnanifcstacioncs de drulo que podrán ser reparadas 

por la LRCP española. La concepción -objetiva y real concreta- del daño en el 

Derecho espru1ol in1plica que de cada situación se puedan derivar dmlos de diferente 

magnitud. Así., no es igual,. cualitativarncntc y cuantitativamente,. el daño corporal 

causado a un deportista profesional -que necesita su cuerpo para cornpctir- que a un 

cantante -que utili.?..a su voz-~ ta111poco son equiparables los daños causados por la 

muerte del único miembro familiar que trabaja que. por ejemplo, la de un sujeto 

perteneciente a una frunilia adinerada. Teniendo esto presente,. podría establecerse 

una aproxirnación general a los darlos concurrentes en la práctica generalidad de los 

casos: gastos sanitarios y lucro cesante~ claras manifestaciones del llamado daño 

corporal: 

2. Dafios 1nate;:rialcs 

El daño material puede ser entendido con10 todo perjuicio causado a un objeto. sin 

111cnoscabo de la integridad fisica o psíquica de una persona. La exclusión de los 

daños causados en el propio producto defectuoso ha estado sietnpre presente en los 

trabajos preparatorios de la D.85/3 74/CEE. Ello se explica en función de la existencia 

de rnedios jurídicos suficientes -acciones contractuales- para poder obtener un 

rcsarcirnicnto del da.Jlo causado en el producto~ con bast! en los vicios ocultos o en la 

falta dc condiciones pactadas. 

Los d.1110-. ~mnanos son d.;u"los n:sarcibh.."!. y constituyen Ja m:::mifestación 1111ís clara del llaniado ~o emergente. que 
puede. por su limnación y concn.-c1611. sc:r dctcrn1inado con exactitud. El llan1:::1do lucro cesruuc debe ser entendido de 
fonna n:stricti\·a ~· aJ respecto cJ TnbunaJ Sup:nor ha resulto en dh.i::rsas sentencia..'> -6 de junio de 1968 (RJ 1968/646) 
o 6 de julio de 1<J8J (RJ 19M3/41J7.t)· que el lucro cesante o ganancias pérdidas han de ser cs11madus con criterio 
rcstricti\'o y debe acreditarse con ccncl'."t y ngor. sin dudas o situaciones contingentes o sólo fund;Adas en csper.in¿¡lS. En 
cs1e ~nudo la AP d~ Valladohd)m resucito. en sc:ntcncia de 7 de abril de 1995 -RJAC 199.5/646- (SC!,.'lin el supuesto de 
hecho ~ causaron d;u\os rua1cna.lcs por el carácter dcfcctunsos de un remolque). que rcsp.:clo a.I lucro cesante o 
~"lm::rn tlcJ<K.la de oblcncr. s1g111fica que el simple hecho de que se hubiera cursado una solicitud para acudir a fic.<itJL .. 0 
fcnas de dclcnrunmia~ locod1dadc~. 

--.--
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No obstante lo anterior, pueden presentarse casos en los que resulta dificil la 

interpretación de esta exclusión., ya que no existen criterios unívocos que delimiten el 

producto defectuoso. Hay supuestos donde un defecto de idéntica naturaleza y 

caracteres implica una diferente individuali::t'.ación del producto. Así, por ejctnplo,. 

podría afinnarse 1.1ue los dafios ocasionados en un coche por el dc.fecto del aire 

ncondicionado estarían excluidos si éste fuera de serie,. pues el producto defectuoso no 

sería el aire acondicionado sino el coche en su conjunto. En el caso de que el aire 

acondicionado fuera incorporado al coche con posterioridad a su compra, parece que 

el dmlo podría ser resarcido. 

Por otro lado la legislación española establece que para la aplicación de la LRCP a 

los daños materiales causados por productos defectuosos es que la cuantía de los 

mismos sea superior a 65.000 pes.:tas. La fijación de este limite cuantitativo se 

rcaJj7_a para evitar que tenga lugar un número excesivo de litigios, tal y como se 

establece en el considerando noveno de la D.85/374/CEE." 

3. Daños n1orales 

Los daños morales llegaron a ser incluidos en el texto de la D.85/374/CEE. sin 

embargo~ su definitiva exclusión parece que tuvo con10 principal finalidad evitar 

objc:cioncs t:n aquellos países donde no suelen concederse indemni7..aciones por daños 

morales. a fin de que la D.85/374/CEE pudiera ser asumida por todos los Estados de 

laUE. 

En la legislación española. el daño moral es indemni7..able por si mismo. por lo que 

la exclusión de su reparación a través de la LRCP no parece ser la solución más 

adecuada. Así. una interpretación de la D.85/374/CEE en el sentido de que. cuando la 

• Considerando que la prolccción del consumidor exige la reparación de los dados causrn.:los por mucnc y lesiones 
corporales así como la de los dai\os amusados a los bicnc:s; que esta última deberla. con todo, limitarse a los objetos de 
uso o consumo pn'\otdo y someterse a la deducción de una franquicia de cantidad fija par-.t C'\itar que tenga un número 
cxccsi'l.·o de htigios. 
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ley nacional aplicable admita la reparación del daño moral. la vicúma podría obtener 

su indemnización de acuerdo con el régimen de responsabilidad civil d~riv;¡do de la 

D.85/374/CEE. hubiera sido más correcta. 

En cuanto a Ja indemnización y prescripción del dano ·de~cl,c la
0

pe~sp.ébtiva ele la 

Comunidad Europea con énfasis en la legislación cspañol3/vCr·~~·x-o· ~·del .J1f-cSente: 

trabajo. 
: ··.:r ~,~.-:., >:::::;: .. : .-; 

4.3 Sujetos responsables del daño desde la perspectiva rio,rtea;,'.~~ica·~·~· 

La responsabilidad estricta por productos def"ectuosos. conocida en la_ legislación 

norteantericana como s·trict turt /iabi/ity fue originalntente dirigidii a 1~.~ ·~~~~cantes, 

con Ja finalidad de fomentar la seguridad en el diseño y en Ja producción de un 

producto. Sin embargo la unión de la responsabilidad estricta y la de _la garantía 

irnplicita dio co1no resultado una teoría común, la cual incluye á toda: aqllél que funja 

como vendedor dentro de la cadena de distribución y al cual se le considera como el 

sujeto responsable del daño. 36
• 

Co1no ya se vió anteriorn1entc para la imposición de una responsabilidad estricta o 

de g.anmtía, es necesario que el demandado se encuentre dentro del negocio de venta o 

distribución de un producto. Por lo que la vt:nta esporádica con fines no comerciales 

no estará sujeta a la responsabilidad estricta. La más clara expresión de esta regla se 

36" Alvm S. Wcinstcm. Aarón D. Twerskt. Henry R. Pichkr. \Villi:un A. Donahcr • .e..mdJJ,c15 I hbilir)· ·md 1hc 
Re 1:;·•mnh!y S·1fr: P..rod.ur;;L.p. 95. Cualquiera que sea Ja teoría. Ne considcm que la justificación de la responsabilidad 
cstncta es que el \'C11dcdot al promocionar ~u producto para su uso y consumo tome y asuma un rcsponsahilldad especial 
frc111c a cualquier pcr-.ona dcmro del público consumidor que haya sido lesionado por el producto. de igual mancr..1 se 
corLStdcr.t que dtcho público ticn.? el detceho y cspcr.i. en el caso de productos que tc<1uiere eon.o;;uinir .'.'-" que p..lr lo 
co11~1gu1cntc se 'e en la ncccsuJad de confiar en el "'Cndcdor. que \'Cmicdorcs con gr.m n:putac1ón siempre estén 
11--spald~mdo k•s pruduc1us 1111e pongan a la "c111<1; que la polit1ca del consumidor dcm:mda que los dar"los ocas1on.adoo; 
por produclos qm.: ~on put.-stos a l.'l "cnla para su COILSmno recaigan sobre aquellos que los promocionan ~ que por 
corL""!~n1cr11c d1.:ntro del pn:c10 del prudm:10 este comprendido un seguro pan:i 11uc el consumidor en el c:Lo;;o de sufrir 1.11 
d;u\o puccfa obtener una 111dcmnu.ac1ón pur los cf<&1"los ocasionoidos por dicho produC1o; y por úllimo que el COIL"'UUtidllr 
de tales productos ll"nga Jcrccho a Ta m.1..xima proh.-ccion i;;i~ndo ubligadon de bnndar dicha pro1ecc1ón los c11c.1rg.:1dos 
d~ pru1uoc1on.ar los producCoo;;. 

-----
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encuentra establecida én la sección 20 del tercer Restaten1enl, en la cual se determina 

quiénes son los sujetos rc-spons~ables por los daños causri.dos por productos 

defectuosos: 

.. Sección_ 20. Definici.ón de quien vende o bien distribuye 

Para fines de esta Declaración: 

a) El que venda un producto cuando, en un contexto comercial. transfiera la 

propiedad ya sea para uso o consun10, o para J~ reveót~ sierldO}lestinada 

ésta al uso o consu!'lº· Entre los comercianteS-. de productos se 

encuentran de modo enunciativo mas no limitativo" lo~( rábricantes, Jos 

mayoristas y los rninoristas; 

b) Cualquier otro sujeto que distribuya un producto cuando en una 

transacción con1crcial distinta a una compraventa~ uno suministre a otro 

sujeto el producto, ya sea para consumo finlll, o bien en una etapa 

prclirninar, pero que esté destinada a un uso o consumo final. Entre los 

distribuidores que no tienen por función la venta de productos se 

encuentran de ruodo ~nunciativo tnás no lin1itativo los arrendadores, 

fiadores y aquellos que smninisuen productos a otros sujetos como 

rncdio de promoción, ya sea para uso o consutno de tales productos o de 

otra actividad con1ercial~ 

e) Cualquier otro sujeto que venda o distribuya un producto. cuando en una 

transacción comercial, se suministre una combinación de productos o 

servicios~ en el entendido de que ya sea la transacción o bien el producto 

satisfagan cualquiera de los dos criterios en los incisos anteriores." 

--. 
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Para ampliar laS ·.catCgorías anteriores, la sección 14 del mismo Tercer 

Restate1nent establece lo siguiente: 

.. Quien venda o distribuya productos.fabricados por otro. como suyos. es suj<:to de 

la misma responsabilidad, comó si és~e füere ~1 fabricante del producto." 

Por las categorías que se han establecido dentro del Tercer Restatement se puede 

concluir que la responsabilidad civil por productos defectuosos podrá ser demandada 

a cualquier persona que venda o distribuya productos para su uso y consun10. por lo 

que se aplica a todo fabricante, . mayorista o minorista, distribuidor y hasta los 

operadores de restaurantes. No es necesario que el vendedor solo se dedique a ve~der 

lmican1entc ciertos productos, puesto que la presente regla también se aplica por 

cjcrnplo al dueño de un cine que venda palomitas o helado. ya sea para su consumo 

dentro del cine o bien en paquete para llevar. 

Al,gunos casos en los que no se aplicarán las reglas anteriores son por ejemplo 

cuando se trate de un vendedor ocasional de atin1cntos o de otros productos,. pero que 

no este dentro de la actividad con1ercial corno un negocio. Por lo que no aplica a la 

mna de casa quien en ocasiones ve~dc a su vecino un frasco de 1nem1elada o un kilo 

Ue azúcar. Tampoco se aplicaría la regla al dueño de un auton1óvil quien decide 

venderlo a su vecino o incluso a un cosnprador de autos usados. 

En resumen la imposición de la responsabilidad civil por productos dt!fectuosos 

procederá en contra de cualquiera de los miembros de la cadena de distribución: 

1 . El productor de la materia prima; 

2. El fabricante de '!na parte o componente; 
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3. El ensamblador o bien subensamblador; 

4. El empacador del producto final; 

5. Mayorista, distribuidor o intermediario; 

6. La persona que pron1ociona un producto como suyo, y 

7. Minorista. 

Cuando se trata de productos ensamblados con piezas provistas por diferentes 

fabricantes. podría parecer fácil el establecer que el producto ensamblado es 

defectuoso .. sin embargo el detectar la pieza defectuosa es una tarea excesivmnente 

dificil. El mismo problema existe con Jos demás sujetos miembros de Ja cadena 

distributiva .. ya que al ser n1uy dificil establecer el 1non1ento preciso en el que el 

defecto apareció, todos los 1nicn1hros serán responsables de forma solidaria hasta que 

no se co111pruebe lo contrario. Sin e1nbargo,. debe de quedar n1uy claro que en la 

mayoría de los casos cuando un fabricante de pic,...as o cornponentes vende a un 

ensamblador una pieza defectuosa y al no tener este sujeto modo de detectar el 

defecto .. es muy claro en quién recaerá la responsabilidad. Al respecto Ja legislación 

norteamericana es muy justa. ya que el demandado que ha sido requerido para el pago 

de una indc111ni7..ación por daños ocasionados por el producto defectuoso9 podrá a su 

vez demandar el pago al sujeto que le vendió el producto defectuoso o que ocasionó el 

defecto. 

A través del tic111po y con la publicación del Tercer Re.,·tate111ent se obseiva que las 

Cortes norteamericanas han ido ampliando Jos casos en los que es posible imponer 

una responsabilidad civil. A mediados de Jos l 960s, las únicas transacciones que 

podían dar Jugar a una responsabilidad civil por productos defectuosos eran todas 

aquéllas que se consideraran comerciales como se ha definido en el inciso a) de la 

sección 20, sin embargo poco· a poco las Cortes han ido ampliado dicha 

responsabilidad a las transacciones no comerciales. Algunas transacciones no 
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comerciales que ya son consideradas en el Tercer Rcstaten1tent son: 

1. Muestras.- La comida que es ofrecida en un restaurante es vendida al 

consun1idor tal y como las muestras que son obsequiadas de forma gratuita 

dentro de un contexto de promoción pero finahnente co1nercia1. Por cnde 9 los 

negocios serán responsables por los defectos en las n1uestras gratuitas o bien 

por productos defectuosos que son obsequiados para fines de publicidad. Por Jo 

que aunque la transacción final rncdiantc la cual llegue un producto defectuoso 

a manos de un consuffiidor no sea una venta comercial 9 un consurnidor podrá 

obtener una indernnización a través de la responsabilidad estricta por los da.11os 

que se le ocasionaron.37
• 

2. Arr~ndamientos de productos con1erciales.- Un arrendador de productos 

nuevos o semi-nuevos es sujeto a las reglas impuestas a los vendedores de 

productos nuevos. Cuando una persona renta un producto nuevo o semi-nuevo 

de rnanera temporal no tiene oportunidad de inspeccionar el producto en cuanto 

a su condición ya que los ptoductos son traídos de una masa la cual incluye 

productos nuevos y scn1i-nuevos sin poder dctenninar su condición y la 

antigüedad del producto por Jo que el arrendador serj sujeto de responsabilidad 

civil con10 s1 se tratara de un vendedor de productos nuevos. 38
• 

:r· V McKasson ·v. Saks Ailihates. lnc. 416 S.\V.2d 7K7 (Tcx.1967); Pcñecuou Pmrn & Color Co. '\'. Konduris. 258 "º E.:!d r.~1 clnd CI. App 1•J7CJ); l...t...,,,"CndosJ..")-· v. Mamut Ascos .. 731 F.Supp. 1210 (0.N.J.1990) ('\idrio defectuoso en 
el que un c:L"illlO sin.-ió bchadas gr.atutea!"). Barde..- v. Allicd Supcnnarkct. 5'Jfi P.2d S70 (Okla.1979} (Garantí;J implicita 
en Ja merouidas en nna 11cnd;1 de aulo~rYicio); Gillispie , .. Gn:at At.s. & Pac. Tea Co. IK7 S.E.2cd 4-i,J 
e S.C Ct App. l 'J72) e El Jur.:ado cuc~lionó en una vcma y la ~mntia implici1oi de una 001clla que c"plotú en una tienda de 
autosen.1.:io anh.:s <1uc d coru.umido..- pag:1m por ella). 
:; .. ·V Samucl FricdhmJ Faimly Entcrpriscs v. Amoroso. f1lO So.2d 1067 (Fla. l<J<J.i); Kcmp , .. M11Je..-. 453 N.W.2d 872 
l W1ls 1•J•m). Un.a c.ategoria de arrend.-unicntos .. los que tienen que \'CI'" con el arrcndunúcnto de bienes inmuebles. 
pn: ... cnt:ua problcn1.L'i cspcc1alcs Tr.uhc1on;tlmcrue los arrendadores no crJn SUJClus de rcspot~bilidad otricta por 
defectos l;.1tcn1es cu la prop1cct.ld. A ~'ti'" de que prolx1blcmcntc ésta sea la regl.:1 general, al~unas JUnsdiccioncs sujetan 
il Jo:. :..ll'"rcnd:Worcs a una n.."SpOl\Sabilidad ~1ricta por los defectos en los bienes mmucblcs V. Kaplan '\'. Coulston. :JKI 
N y S :?J (,1..i. hJM (N.Y Civ.Ct.l97h) (un arrendado..- cslri en una pos1ció.n s1111ihu a 1:1 de un vendedor .. y un 
,.rTCnd;1t:mo ~t;1 c11 una pos1cú111 sinular ;i la di.! un comprado..-) OtnL'>JUrisd1cc1one!> l1nulan la n:spon:-.abil1d:1d de un 
arrcnd;1do..- a clcnk!ntos que no sc.:m partes Je Ja cstn1cturJ del bien inmueble. 
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3. Combinaciones de venta y servicio.- Cuando un mismo sujeto provee tanto de 

productos co1no de servicios en una sola operación comercial., será dificil 

detcnninar si se llevó a cabo una venta de productos. Por otro lado., cuando el 

producto y los componentes del servicio son mantenidos de forma separada por 

las partes dentro de una operación co1ncrcial, co1no cuando una compañía 

encargada de podar prados factura de manera separada por el fertilizante que se 

le aplicó al prado o cuando el reparador de la n1aquinaria remplaza una pieza y 

la factura de manera separada,. la cornp¡u1ia será considerada cotno el vendedor 

del producto.'9 " 

Cuando las partes no separan claraincntc el producto y el servicio .. las cortes 

difieren en la forma de tratar a este tipo de transacciones conocidas como 

operaciones híbridas de venta y servicio. Este tipo de operaciones tienden a dos 

diferentes categorías: En la prin1era9 el componente del producto es consumido 

durante la prestación de un servicio9 corno cuando un tinte para el cabello es usado 

para teñir el cabello a una persona en el salón de belleza. Por lo que aunque el 

tinte para el cabe1lo no es cobrado de tnancra separada al servicio de tefíir el 

cabc1lo9 la operación es considerada gcneraln1cnte como la venta de un producto 

que está siendo consun1iUo durante un servicio. Cuando un cornponente del 

producto dentro de una operación de venta y consun10 no es consutnido o bien 

transmitido pcrn1anente1nentc al consutnidor -canto en el caso de unas tijeras 

defectuosas que son usadas en el salón de belleza- la operación es considerada 

gencrahncnte co1no una operación la cual no involucra la venta de un producto al 

consu1nidor. Pero 1nientras el salón de belleza no es el vendedor de las tijeras 

39• En d ámbito nw.!~u;;.o ~-urgen casos hibridos, con.o cuando un cirujano usa f~rccps defectuosos dwantc una opcn1ción. 
La mayoria de hL'i 1unsdiccioncs coinciden en que los hospnalcs y los médicos pf"O''CCl1 de un scn.·icio -1r.munie1110 
nk!dico~y los excluyen de l.;1 responsabilidad estricta por los dallas ocasionados por productos defectuosos usados 
dunmtc un tmtmuiento médico. )'a sea que el producto se le implante al paciente. se le n::ntc o soJn se utilice como 
hc:rr.mlicnta. V. Ve~olt 1o·. Dcscn::t Phann Co .• lnc .• 4t,,3 F.2d 12 (Sta. Cir. 1972) (Se aphca 1;1 LC\· del Estado de Texas) 
(Un hospital no fue sujeto a responsabilidad cstnct..'l cuando un c:atCtcr se rompió dummc un.1. opcr.ición a cor.u.ón 
abieTIO) 
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defectuosas utilizadas en el salón, todos los vendedores 'comerciales dentro de la 

cadena de distribución de dichas tijeras, desde el fabricante hasta el minorista son 

considerados como vendedores de dichas tijeras y. por lo tanto sujetos a una 

responsabilidad civil por parte del salón de belleza. Es importante señalar que los 

hospitales no serán considerados con10 vendedores de los productos que 

sun1inistran durante la prestación del servicio médico que prestan sin importar las 

circunstancias. 

4. Otras fonnas dt! distribución comercial: arrendan1ientos financieros. Los 

arrendadores financieros, dis~intos a los arrendadores de productos con1ercialcs 

descritos en el número 2, no son sujetos de responsabilidad civil debido a la 

ausencia de una participación activa dentro de la distribución comercial de 

productos. 

5. Otras fonnas de distribución comercial: Depósitos. Los depósitos 

generalmente se refieren a la transferencia de la posesión durante un tiempo 

corto. Cuando el de1nandado se encuentra dentro del negocio de venta del 

mismo producto que le fue dado en depósito, el vendedor/depositario es sujeto 

de responsabilidad estricta pqr los daños causados por algún defocto." 

4.4 Sujetos responsables desde la perspccti~·a de la Comunidad Europea y en 

forrna particular la legislación es¡>añola 

El artículo 1 de la Directiva 85/37.4/CEE establece quien se considera como sujeto 

responsable de Jos dat1os ocasionados por productos defectuosos: 

· P41r Jo que en el c:asn d': que un a¡,,-ente de ~c:nta.~ pc~uita a un ~sible ccunpr-.tdo~ realizar una prueba de: manejo c.lel 
vehículo. b"tc podr.:i ser suJcto a una rcsponsahthdad cstnctu como si ta \.ttda del vclúculo SI! lwbacr.i efectuado. 

--. 
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.. El productor será responsabh: de los dru1os causados por los defectos de sus 

productosn. 

Posteriormente en el artículo 3 de la misma Directiva establece que se debe 

entender por productor: 

•·1. Se entiende por productor la persona que fabrica un producto acabado, que 

produce una 111ateria prima o que fabrica una parte integrante, y toda aquella persona 

que se presente como productor poniendo su nombre, 1narca o cuatquiér-otro signo 

distintivo en el producto. 

2. Sin perjuicio de la responsabilidad del productor, toda persona que importe un 

producto en la Cornunidad con vistas. a su venta, alquiler, arrendamiento financiero o 

cualquier otra fom1a dt! distribucfón en el n1arco de su actividad co1nercial sení 

considerada co1no productor del n1isn10, a los efectos de la presente Directiv~ y 

tendrá la mi~1na responsabilidad que el productor. 

3. Si el productor del producto no pudiera ser identificado, cada suministrador del 

producto será considerado co1no su productor, a no ser que informara al pt:rjudicado 

dt! la identidad del productor o de la persona que le suministró el producto dentro de 

un plazo de tictnpo razonable. Lo mismo sucederá en el caso de los productos 

importados. si en éstos no estuviera indicado el nornbre del importador al que se 

refiere el apartado 2 .. incluso si se indicara el nombre del productor .... 

Expuesto lo anterior y en lo que concierne a la imputación subjetiva de la 

responsabilidad por productos defectuosos. en la legislación española se concreta que 

el sujeto que habrá de responder en primer lugar es el fabricante, o en su caso, el 

imponador, los que se les considera como responsables directos. En el caso en que 

éstos no puedan ser identificados responderá el suministrador de íonna subsidiaria. 

Siguiendo con los preceptos establecidos en la Directiva, la legislación española 
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considera de igual manera que el sujeto que habrá de responder será aquél que ha 

creado el riesgo del daño. participando en el proceso de producción (cfr. Preámbulo 

de la D. 85/374/CEE). Finalmente. es necesario destacar que la regulación de las tres 

figuras citadas -fabricante .. irnportador y sun1inistrador- no constituye Un obstáculo 

para imputar la responsabilidad civ~I que deriva de la misn1a a otros sujetos., como es 

el caso de terceros y de la propia Administración. 

La legislación española t!S 1nuy clara al distinguir los sujetos responsables y da las 

siguientes definiciones: 

1. Fabricante es el sujeto que produce o elabora bienes en serie., generalmente por 

medios rncc¡inicos .. para su posterior con1crcialización. Juridica1nente la figura 

del fabricante se an1plia y considera fabricante al de un producto tenninado; al 

de cualquier elemento intcg~do en un producto tcnninado; el que produce una 

1nateria prima; y a cualquier persona que se presente al público como 

fabricante. poniendo su non1bre,. deno1ninación social,. su marca o cualquier 

otro signo distintivo en el producto o en el envase,. el envoltorio o cualquier 

otro elemento de protección o presentación. 

2. Se considera i1nportador quien,. en el ejercicio de su actividad empresarial. 

introduce un producto en la UE para su venta,. arrendamiento, arrendam.iento 

financiero o cualquier otra forma de distribución. 

En relación a este punto se ve claramente cómo la legislación española a diferencia 

de la D.85/374/CEE considera al importador como un sujeto con autonomía propia. 

pues no se establece que el importador será considerado fabricante. Sin embargo las 

nonnas que se refieren. al fabricante son igualmente aplicadas al itnportador. En este 

orden de ideas el importador es responsable directo de los daños causados por los 
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productos defectuosos que hubiere importado .. sin cinbargo su responsabilidad no 

excluye la del Cabricante por lo que el perjudicado puede dirigirse siempre contra el 

ilnportador, aunque el fabricante esté plenamente identificado, e incluso,, tenga 'su 

domicilio en un país de la UE. pues Jos textos legales aplicables. tanto español como 

co1nunitario, no excluyen dicha posibilidad. En caso de que el importador responda a 

éste deberá de reconocérsele una acción de regreso contra el fabricante cuyo producto 

hay ocasionado el daño. 

3. El sun1inistrador es el sujeto que interviene profesionalmente en la 

corncrcialización de un producto sin tener la consideración de fabricante o 

importador. Por ello. cualquier sujeto perteneciente a Ja cadena de distribución 

del producto puede ser considerado suministrador. Lo anterior significa que 

sólo en el caso de que el perjudicado no obtuviera el resarcimiento del daño 

causado del fabricante o del importador. puede pretenderlo del suministrador. 

ya porque aquellos no fuesen identificados, ya porque se hubiere probado que 

el defecto no existía en el m~mento en que se puso en circulación el producto. 

4. Otros sujetos responsables. La Ley de Responsabilidad Civil por Productos 

Defectuosos de España no i1npide que un tercero que intervenga en la 

producción del dai"\o asuma su propia responsabilidad, pues el fabricante. 

irnportador .. o suministrador responsable pueden rcclan1ar al tercero la parte 

que corresponda a su intervención en la producción del daño. 

Tru11bién existe Ja posible participación de las Autoridades Públicas en el daño 

causado por productos defectuosos. Es el caso, por ejemplo, de Ja responsabilidad de 

Ja Administración al permitir Ja utili?.ación de materiales peligrosos para Ja salud de 
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las personas.• 

t....1 sentencia de l:i AP de VaJcrn;ia de 3 de octubre de 1994 (RJAC 1994/1735) condenó solidariamente al fabricamc y a 
la D1pu1.:1c1ón Pro,·incial de Valcucia a la n:pamcion de los da11os causados poi" un producto defectuoso -un dispositivo 
1ntr.m1enno•. La AP de V.ilcncia estimó la dcmand.'t de la actord. pu~ la /J1putac1ón ha dc;ado de proponc-r y prm.:ticur 
¡•rll~·ha lt!llÚ'-'''''" a (/f!.\v1rtuar /as ah·Rac1ont!." duc1111wt1tul~.\· ilt• la actora. c=;sta afinnaba la re.spons:tbdadad de la 
D1putac1ón. al habo:r pcnmudo la implantaClón en los Centros Sanilanos que de ella dependen. de unos d1sposiuvos 
111lralltl•rinos sin co11J1cioncs para la finahd.ad '-=On1r.1ccpt1\;1 y pcltgrosa para I~• salud de la.-. pc:r.-onas a las que se 
1ntplan1:1rnn. Esta n:sponsab1lid:ul. sin pc1JU1C10 de tener !-U base cu la ex1stcncra de ncg.lii_.:cncta ""in '-iJ.til~mdo'" e -in 
clt1~c11do ... ddioc tener pn:scmc las actual~ pn:\ 1s101ics lcgi!»lall\O.L' en u1,;.11cria de rcspor~ihd.:1d comcmdas en la Ley 
:•.)/l'JX-t. de 19 Je .1uho. parn 1;1 Dcf..:ns.1 de los Consunndon:s ~- Usu.a:rios. entre las que~ establece (.¡U1s 25 ~· 
!'>lgmcnrcs} la n:sponsab1hJad !'>oJldaria de todos los que pan1c1p.m c;n la fabnc;ic1611 de un bu:n o en la prestación de un 
-.crvu.:10. OL'>i como la tC!->"'f>OllS.ab1lidad de los i.Janos derivados del correcto uso de bienes y scn.,cios que indu~cn 
nccbó1na111cnlc: la i;.ar.mti::i Lk ··111\ch:o¡ dc1cmtinados de p1r.n:J.:1. eficacia o seguridad .. cnln: los que ··en todo c..._.,o··. se 
cnucndcn .::ontpn:nd1dos los ~1,i.::1os s.anitanos. 
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5.1 Análisis y propuesta de la responsabilidad civil. derivada 1>or productos 

defectuosos en el marco actual de nuestro sistema de derecho 

Se ha decidido efectuar un análisis de nuestra presenie legi~lnción · toc~~te ? : los 

derechos de los consumidores hastn este quinto capitulo .. e~· relac_ió~.:·a·. que se: 

considera que para la elaboración de una critica es necesario establecer los 

parátnetros .. en t:ste caso de co1nparación .. para proceder a delimitar Jos problemas 

existentes y establecer la propuesta conveniente. 

Por lo antes expuesto se considera conveniente dividir el presente capítulo en dos 

apartados: primeramente destacar los problcrnas existentes estableciendo una 

solución y posterionnentc elaborar una iniciativa de ley tomando como base el 

estudio de derecho comparado efectuado a lo largo del presente trabajo para regular la 

responsabilidad civil por productos defectuosos. 

1 . Problemas existentes. 

a) La Ley Federal de Protección ál Consumidor es considerada una ley de carácter 

rncrcantil en relación a que su objeto principal es el de prornovcr y proteger los 

derechos del const1111idor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones 

entre proveedon:s y consumidon:s .. es decir regular los actos entre estos sujetos. 

Con fundamento en el Código de Cornercio en el nrticulo I 050 que establece que 

·•cuando coníonne a las disposiciones mercanti1cs, para una de las partes que 

intervienen en un acto, éstt: tenga naturaleza comercial y para la otra tenga naturaleza 

civil la controversia que del rnis1no se derive se regird conforme a las leyes 
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1ncrcuntilesº,. se podría establecer que aunque la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos faculta al Congreso a legislar en rnateria de comercio sebrún lo 

establecido por el articulo 73 fracción X del n1is1no ordenamiento,. pareciere que a 

pesar de esta disposición el Congreso no tiene facultad suficiente para hacerlo en 

1natcria del consu1nidor,. ya que los actos jurídicos generados entre un comcrci_antc y 

un consun1idor no son actos de cornercio sino actos mixtos. por Jo que no existe 

facultad expresa para el Congreso de legislar en rnatcria del Consu1nidor. 

Los autores Caballero y Zamora al definir cuáles son los actos unilateralmente 

mercantiles plantean el dificil problema de cual ley ha de regirlos pues consideran que 

sólo parcialmente resuelve c:I artículo 1050~ al declara con referencia a tales actos> que 

la controversia se regirá confonne a las leyes mercantiles. A1nbos autores consideran 

que 04 en cuanto al tbndo del negocio la ley calla. En mi opinión .. las obligaciones de 

la parte para quien el acto no lo es de con1ercio> se rigen de modo exclusivo por la ley 

civil. Para so1netcrlas a la ley 1ncrcantil seria preciso un texto expreso .. que en nuestro 

ordenamiento no existe .. en cuanto in1plicaria una extensión de la legislación federal a 

personas que están so111ctidas a la ley civil .. de carácter loca].'"' 40 

En este orden de ideas es prioritario destacar la conveniencia de adicionar el 

articulo 73 constitucional para otorgarle al Congreso facultades expresas para legislar 

en 1natc1·ia del Consumidor y así hCcho lo anterior proceder a las relonnas necesarias 

para regular la responsabilidad civil por productos defectuosos en nuestro país de 

111ancra federal y no estatal. 

b) La Ley Federal de Protección al Consumidor mexicana del 22 de diciembre de 

1992, tomó como base el articulo 6º. del Código brasileño, recoge los derechos 

401 Robcno L. Mantilla Caballero )' José Maria Ab.'lSCal Zamom. D~iQ.a....l:_cWlQ:¡W2S 
Cumlam:.u.J.alei. p.HU. 

---, 
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fundamentales señalados en el Programa Preliminar de 1975" y en las Directrices de 

1985, sin embargo el articulo 1 º. fracción V, de la LFPC, a diterencia del Código 

brasileño,. sólo incluye como derecho básico del consumidor eJ de ºacceso a los 

órganos admiuistrativos con vistas a la prevención de daños patrimoniales y morales,. 

individuales y colectivos,. garantizando Ja protección jurídica,. adrninistrativa y técnica 

a los consuniidorcs"". En cantbio,. ei Código de Defensa del Consurnidor de Brasil,. en 

el que se basó aquel artículo, reconoce el derecho básico de acceso tanto a Jos órganos 

administrativos corno a los jurisdiccionales .. y prevé que ese derecho se dirige no sólo 

a prev..:nir los datios patrinionialcs y rnoralcs .. sino a repararlos (artículo 6to ... fracción 

VII). 

Lo anterior lleva a la conclusión de que a pesar de que t!n el articulo 1 º . .fracción. 

IV de la LFPC prevea la efectiva prt!vcnción y reparación de daños patrimoniales y 

rnoralcs,. individuales y colectivos,. t!I consurnidor afectado deberá de iniciar un 

procedin1icnto en la vía ordinaria civil según Jo establecido por el articulo 2°. del 

Código Corncrcio que establece que ·•a faltn de disposiciones e.le este ordcnan1iento y 

las denuis leyes 111erca11tilcs. serán aplicables a los actos de cornercio las de derecho 

con1ún contenidas en el Código de Comercio aplicable en materia federal"\ para 

lograr una indcn1ni7-Ución por los daiios y perjuicios ocasionados por productos o 

servicios defectuosos. 

Por lo expuesto anterionnt!ntc es que se considera inn1inente otorgar facultades a la 

Procuraduría Federal del Consurnidor para conocer de controversias entre 

co11su111idores o usuarios y proveedores que tengan como finalidad la reparación 

El H de Abnl de l'J75. c:I Consejo de: las Comunidades Europeas aprobó el P1ogr.una Pn:::lituinar de Ja Comunidad 
Eco11ónúc;1 Europea par.1 una Polluco1 de Protccc1ón e lnfonuación a lo.s Consumidon:~. que n:ordcnó en funua 
s1s1ci:11.i1ico1 1od;:1s l;L<; inicl:JU\.ns p.tm la 1u1c:J.1 del co1i.su11Udor. En el Prograni.;1 se rccuuoderon los siguicn1cs cin.;o 
derechos fündamcnlo.tlc.s dcJ consumidor: el derecho a la pmtcccióu de: 1:1 salud y I~• seguridad de Jos consumidores, el 
derecho <t fo protccciUn de Jos 111tcn:$CS económicos de h;lS consurnidorcs, el derecho a Ja rcpar.1ciún de dulos. cJ dcwcho 
a la infonn;ic1óu y :1 1:1 c:duc.ación del con ... unUdor. 
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de dm1os y perjuicios por la responsabilidad civil en que estos sujetos hayan incurrido .. 

y así evitar que el consur11idor o usuario tengan qut: contratar un abogado y 

enfrentarse no sólo a un proceso lento y costoso, sino también a jueces en materia 

civil que no cuentan con los laboratorios, cxperi~ncia y fundrunentos suficientes para 

cuantificar un daño o perjuicio. 

Para lograr lo :interior se propone cambiar la naturaleza jurídica de la PROFECO, 

es decir que deje de ser un organismo desccntralfa ... _ado del Estado el cual solo puede 

orientar .. asesorar .. educar a la población en general y llevar a cabo la conciliación y el 

arbitraje con10 rnedios alternos en la solución de controversias.. udquiriendo 

autonon1ía o bien independencia judicial'41
• convirtiéndose en un Tribunal del 

Consumidor. Con lo anterior no St! pretende quitarle a la PROFECO las facultades 

con las que cuenta actuahnentc,. sino darle ta facultad de cuantifica~ los daños y 

perjuicios y hacer qul! d proveedor inde1nnice al consumidor a través de sentencia 

ernitida por los Tribunales del Consurnidor. 

En este apartado lo que se propone es que la PROFECO regule la responsabilidad 

civil por productos defectuosos aplicando la Ley Federal sobre la producción,. 

distribución,. co1nercialización y fonH!nto de los productos defectuosos,, la cual ha sido 

elaborada por la autora de la presc=nte tesis tornando en cuenta las legislaciones 

estudiadas a lo largo del presente trabajo de investigación en donde los puntos 1nás 

sobresalientes son: los sujetos responsables,, lo que ha de t!nlendcrse corno producto,, 

los li1nites de indcn1nización~ la prescripción y la obligación de los proveedores a 

contar con un fondo de n:st:1va. 

"'1• José Ovalle Favcla. ~U~C!aD. p. 120 .. Por independencia judicial entendemos la situación 
utstifucional que pcnmtc " Jos ju.zgadon:s cntitir sus dccis1oncs confonnc a t<;U propia ccne-.1'.a de Jos hechos -oblcnida 
con b:L-.c c:n las pmcbas pnu:tic.td•ts en et procc.-.o- ~- de acuerdo con c:l dcn:cho que csti111cn aplicable ni caso en 
concn:10. sin tener que acatar o son~tcr.te a ind1c.cioncs o su~oestio~s provcnicmcs de órgomos de los ouos podc:TCS 
(111dcpcndcncta extcniaJ o de lo~ supcnon:sjer.irquicos (1ndcp:ndcncia 1ntcnia). 
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e) En cuanto a Jos molos de indemnización, el juez de lo civil se estará a lo dispuesto 

en el articulo 19 1 5 del Código Civil Federal el cual establece que "Cuando el daño se 

cause a las personas y produzca la n1uertc. incapacidad total pennancntc. parcial 

pennanente.. total tcrnporal o parcial temporal.. el grado de la reparación se 

detem1inará atendiendo a Jo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Para calcular Ja 

indemnización que corresponda se tomará co1no base el cuádruplo del salario n1íni1no 

diario más alto que este en vigor en la región y se extendcrtl al núrnero de días que .. 

para cada una de h1s incapacidadc& rncncionadas .. señala la Lt::y Federal del Trabajo. 

En caso de 111uc11c la indc1nnización corrcspÜnderá a los heredero de la víctima'"'". Se 

considera que los montos de indemnización que establece la Ley Federal del Trabajo 

son irrisorios y fuc:ra de lugar .. por lo que se consideró conveniente establecer lirnites 

nuíxirnos de inde1nnizución en donde el juez del consu1nidor to1nando en cuenta todas 

las pn1cbas ncct:sarias para la cuantificación del dafio o perjuicio pueda establecer el 

n1onto a indt:11111iza.r. 

Estos lírnitcs rnáxirnos contenidos en d articulo 17 de la iniciativa de ley expuesta 

en d segundo apartado del presente capitulo son con base al fondo de reserva que ha 

de considerarse obligatorio para todo aquc!I que funja corno fabricante de un producto. 

Este fondo de reserva ha sido analizado y propuesto por el Contador Público Mario L 

Sevilla Ríos de la siguiente manera: 

""L.:t reserva para reclarnaciones por dailos ocasionados por productos defectuosos 

tienen cotno principio el registrar en los libros contables contingencias basadas en 

cic11a experiencia de hts ernpre"\as sin tener precismncnte una base científica, rnas 

bien. obedecen a t:stimaciones que se considerJ.n necesarias para 1nostrar utilidades 

m;ís razonables en caso de presentarse necesidades de inde1nnización por de1uandas 

judicialt:s cuyo monto J10 es exacto y su n:solución taina un ticn1po considerable
7 0 

bien
7 

existen convenios entre las p sen conflicto. 
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Para efectos fiscales, Ja creación de estas reservas cuyo efecto disminuye las 

utilidades contables, la Ley del Impuesto Sobre la Renta no las considera deducibles 

en su totalidad, sólo acepta la deducción de gastos por pago de indemni7..aciones 

convenidas o pago de daños efcctiva1ncntc realizados y comprobables, por lo tanto si 

no se presentan daños, el 11101110 de los incrementos anuales están sujetos al pago del 

!SR y la participación de utilidades. 

La Ley del !SR en su articulo 53 contempla la deducibilidad de reservas 

preventivas de instituciones de crédito .. que se constituyan o se incrementen sin 

exceder de un 2.5% sobre el promedio anual d" la cartera dt! crédito. 

Las contingencias que:;: se puedan presentar por dru1os ocasionados poi' productos 

defectuosos tienen la serncjanza de riesgos por responsabilidad civil ·que·sOn Sujetos 

de cobertura por cotnpat1ias aseguradoras rnismas que si están_- autortzadas para 
- ,._.)• 

deducir sus reservas de acuerdo al articulo 53 como se explica en el pár_rafo_ anterior . 
. · : .. · ·.e;.,-.-: ~· ·~ . 

Dada la importancia que representa para las empresas el · cubrl~:; ·éJ~os por 

productos defectuosos se puede sugerir. la inclusión de u·n_ificii_s~:,·d¿~·~~'·,~·~·-¡~ Sección 

de las deducciont!s que permite la l;,y del impuesto sobre ia ~e~í~.''ei~e~ifi'c'1ffiení" en 

su articulo 29, la reglamentación de la deducción de. la· ;.;s~~~ :~~/dru1os de 

productos defectuosos. /;'·_ .. 

La ventaja principal es que las cn1presas no "dis"mi~~~~~---~~-~:~.;~~~i'~~ ~,~-t~~iendo 
su capacidad de compra y de inver~ió~ _ mJ.!';~~-e ~--~-s~~ .. ·i-~p~~~e~te :·¿n. S-acriÍicio en las 

utilidades en las empresas y recaudación fis~~('. q'ue. se. veráfl beneficiadas 

posteriormente por esa mayor capacidad de compra o invt!rsión que le daría la 
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deducibilidad de reserva": 

Del estudio efectuado se concluye que J~s ventajas de este fondo de reserva son las 

siguientes: 

a) Existiria una participación del estado hasta de un 35% al aceptar la deducibilidad; 

b) No afectada la capacidad de compra e inversión.de la empresa, o sea, mantendría 

su liquidez, y 

e) Se n1antendria la confian? .. a del consmnidor al rccib.ir el pago dél daño causado por 

el producto defectuoso al 1nismo tiempo que la entpresa rnejoraria su diserlo y 

fabricación. 

Indudablemente que para la creación y mri.ntcnirniento de esta reserva. se requiere 

que la ley del ISR la incluya como deducible y reglan1ente su constitución y manejo, 

en forn1a scnu:jante a la deducibilidad de la reserva n1atemática para las compañías 

aseguradoras y los planes de pensión. dando a la dependencia de gobierno 

correspondicrtte una mayor responsabilidad en Ja procuración de justicia. 

d) En cuanto a la prescripción es iinportante señalar que el articulo 82 de Ja Ley 

Federal de Protección al Consumidor,. que otorga al consumidor las acciones 

rcdhibitori<i (la acción que puede ejercer el comprador para obtener la rescisión del 

contruto de con1praventa cuando descubre vicios ocultos en la cosa vendida) y 

cstirnatoria (la acción que tiene el con1prador para exigir al vendedor la disminución 

dd precios,. si ea la cosa hay defectos o vicios ocultos o tiene una extensión menor de 

b. pactada), además de la indemnización por dafíos y perjuicios,. no establece un plazo 

dt: prescripción. Por tanto será aplicable el plazo de prescripción establecido en el 

artículo 14 de Ja Ley,. .s;:,s decir,. de un año. Sin en1 bargo. no se aclara a partir de 

• Enlr~·i!>1:a cfa."tuada ul C P. Mano lgruJciu Sevilla Ríos el 17 de Junio del 2002. 
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cuándo con1ienza a correr este ténnino: si a partir del tnomento de la compraventa, 

dc1 dcscubriinicnto del defecto o vicio oculto .. o de la causación de un dai\o o 

perjuicio. Siendo la Ley Federal de Protección al Consumidor una ley de carácter 

rncrcantil .. su ley supletoria es el Código de Comercio. Al no encontrarse en este 

ordenarniento disposición alguna se procede a aplicar lo establecido por el artículo 

1934 del Código Ci,.¡I Federal, es d_ecir prescribe en dos al1os contados a partir del día 

en que haya causado el daño. Por tanto, el plazo de prt!scripción que establece el 

articulo 14 de la Ley Federal de Protección al Consumidor comenzará a correr a partir 

del día en que se haya causado el daño. 

El articulo 16 de la iniciativ-J de ley propuesta en el segundo apartado del presente 

capítulo rt!toma este plazo de dos años y lo regula al igual que el Código Civil 

Federal. 

5.2 Ley sobre la producción. di$tribuciún, comercialización y fomento de lus 

productos defectuosos .. 

La presente ley es de orden público e intcré~ social y tendrá como objeto la regulación 

de la producción, distribución, comercialización y fomento de los productos 

defectuosos. 

Exposición de motivos 

El sistema empleado por la Procuraduria Federal del Consumidor en relación a 

Jograr un efectivo resarcin1iento para una posterior indemnización al consumidor por 

daiios ocasionados por productos defectuosos~ es muy criticable. El sistema empleado 

por dicho organismo descentralizado ha repercutido en los consumidores quienes cada 

vez se vuelven rnás escépticos en cuanto a lograr hacer valer sus derechos vulnerados 

por productores, distribuidores e importadores frente a dicho organismo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

. -~-----·----------



83 

Se ve con claridad que la Procuraduría funge.tan sólo como un·intennediario entre 

las partes; ya que tan sólo es un árbitro institucirinal el .cual a.cÍúa ~C mMera 

imparcial, gratuita y rápida. tratando de igual forma·tanto.al consumfdor como al 

proveedor. 

controversias entre las partes~ sin embargo en·1~.Í>~á~li~~~·'~1:-~~~~~r·1~·-p~Q)='~C6 de 

coacción en contra de los proveedores no logra ¿ria ·~erd~d.;;.;;_'-h~li<:;6ilidad del 

derecho. ~-'·://;::-, ;·.-:~,: .. :-.~:-: .. 
-- " - - ·~- ~ ' - -

En la práctica, el resarcimiento e indemnización 'fi~se:dl~.~~i:C,¡~:'¡~¡~·~OFECO. 
ya que los tnedios con los que cuenta dicho organ,ism~ s6~_<'- ·i)_-~~:-·':_~f.'-~-~?-~~'.~Í.~~úento 
conciliatorio, ii) el arbitraje en amigable composición y iii) ·.el arbitraje: en.·;;stricto 

derecho y por consecuencia ni el cumplimiento del convenio ni el deÍ laudopodrá ser 

forzosa a través de la PROFECO. 

En d primer medio la PROFECO tan sólo intentará conciliar los intereses del 

consu1nidor y del proveedor ntediante la celebración de un convenio, sin embargo 

para que éste sea e~igiblc se tendrá que dcrnandar su ejecución procesal ante el juez 

competente (artículo 11 O LFPC: •• Los convenios aprobados y los laudos emitidos 

por la Procuraduría tienen fuerza de cosa juzgada y traen aparejada ejecución. lo que 

podrá prornov~r~c: ante los tribunales competentes en la vía de apretnio o en juicio 

t!jecutivo .. a elección del interesado ... ,..). 

En cuanto a los siguienteo:s dos 111edios de defensa éstos únicrunente podrán ser 

efectuados cuando ambas partes aceptan someterse a ellos. ya que de lo contrario no 

podrán llevarse a cabo. 

Finalmente, la PROFECO también cuenta con un procedimiento de infracciones el 

cual está previsto en los artículos 123 y 124 de la ley, sin embargo no deja de ser un 
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procedimiento adn1inistrativo ntediante el cual se podní infra-ccionar al proveedor si 
. ' ' 

éste incurrió en alguna de las infracciones previStas por el rirticulo 126 al 129 de la 

ley. Estas sanciones administrativas van dcSde .. la imposición de una multa hasta la 

clausura o arresto. 

Como se puede observar lamentablemente Ja PROFECO no cuenta con Ja facultad 

suficiente para que aquel consumidor que haya sufrido de daños corporales, 

materiales o morales sea inde1nni?..ado sin que tenga que recurrir al tribunal 

competente para lograrlo. Si bien es cierto que la función primordial de la PROFECO 

es la de uprornovcr y proteger los derechos e inh:reses del consun1idor y procurar la 

t!quidad y seguridad jurídica entre las relaciones de proveedores y consu111idores"" tal y 

como Jo establece el articulo 24 de la LFPC~ entonces seria adecuado y smnrunente 

necesario que dicho organis1110 adquiriera la autono1nía suficiente .. lo cual sin lugar a 

dudas vendría a ntodificar su naturaleza jurídica pero para un adecuado y dernandante 

fin que es el lograr una justa indemnización para aquel consumidor que ha sufrido 

daflos en su pcr·sona o bien en su propiedad. 

La sociedad consu1nidora del ·siglo XXI no sólo reconoce sino demanda la 

adecuación y la actualización jurídica para encontrarse en una situación de igualdad 

frente a los grandes y aún poderosos productores._ distribuidores e importadores cuya 

cconornia en México~ tan solo se ve favorecida al carecer el consun1idor de medios 

eficaces existentes en Ja mayor parte de los países del mundo, para lograr que todos 

los individuos que pertenecen a la cadena de distribución de productos defectuosos 

sean sujetos a una responsabilidad civil~ responsabilidad civil que se encuentra 

inoperante e inalcanzable debido a la escasez de investigadores y estudiosos del 

derecho que propongan la modernización del Derecho del Consumidor en nuestro 

país. 
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Obviamente nosotros los estudi.osos del Derecho, por el interés, la seguridad y 

bienestar de nuestro pueblo consu111idor, no podemos 1nás que establecer los 

mecanismos y herramientas legales necesarias para lograr esta equidad y seguridad 

jurídica entre los consuntidores y proveedores necesarias para el control .. supervisión 

y regulnción de los productos defectuosos. 

Es por lo anterior y con el propósito de velar por los derechos de los consumidores 

que lo sotnos todos .. que el Gobierno de la República deberá obligar a Jos productores 

de todo producto o servicio de contar con un seguro de responsabilidad por un 

in1portc suficiente para cubrir l~s posibles d~1os causados por un producto 

defectuoso .. o bien optar por la creación de una rescn.•a para reclamaciones por daños 

ocasionados por productos defectuosos. 

El prcsenlc ordcn.mnicnto no será exclusivo para demandar la responsabilidad civil 

por productos defectuosos ya que el consurnidor tendrá sicn1pre la opción de escoger 

entre un procedin1iento civil .. en donde los lín1ites de indcrnnización por daños 

corporales se estarán a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y tanto los 

n1att:rialcs co1110 los morales se fijarán de inancra discrecional por t::I Juez con1petentc .. 

y un procedirniento en la vía deJ consumidor en donde habrá limites má.xitnos 

cslablt!cidos para la reparación del dafio. Sin e1nbargo. una vez iniciado cualesquier 

procedimiento., el consumidor no podrá demandar por el otro. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en la fracción Il del articulo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.. es que se somete a la 

consideración dd H. Congresos de la Unión, la presente iniciativa de ley: 

Articulas 
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Principios Generales 
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Artículo l. Observ<U1cia de la Ley 

La presente ley es de observancia general en toda la República Mexicana, y tiene por 

objeto la regulación y supervisión del consumo, producción. distribución y 

co1ncrcialización de productos defectuosos. 

Artículo 2. Ordenami<mtos supletorios 

A falta de disposiciones de este ordenamiento, serán aplicables las del derecho común 

en el Código Civil aplicable en materia federal. 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley. entiende por: 

a) Consumidor.- la persona fisica o moral que adquiere, disfruta o usa productos o 

servicios; 

b) Proveedor.- el que fabrique un producto: 

el que t:nsarnble el producto: 

el que procese el producto de cualquier modo agregándole valor; 

el que fabrique una pane integrante del producto; 

el que rcconstn1ya un producto; 

el que importe un produclo; 

el que comercialice un producto, presentándose como proveedor bajo 

cualquier medio distintivo; 

el que comercialice como suyos. productos fabricados por un 

tercero; 
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el que comercialice una combinación integrada de productos y 

servicios; 

el que con1ercialice productos usados; 

el que cornercialice productos reconstruidos; 

el que cornercialice productos a través de éUTendamiento puro, 

financiero o figuras similares, y 

el que ofrezca productos corno rnedios de pron1oción. 

e) Tribunales.- Los Tribunales Federales del Consumidor 

Artículo 4. Tribunales corupetentes para conocer sobre esta materia 

Lus Tribunales competentes para conocer de Ja responsabilidad civil por la 

producción, distribución ~ comercialización y fomento de los productos defectuosos 

serán los Tribunales Federales dd Consumidor._ sin c1nbargo cuando el consumidor 

inicie un procedi1nicnto en la vía del consurnidor no podrá iniciar otro en la vía civil 

ni durante ni al ténnino de este procedi111iento, por Jo qut:: una vez iniciado o 

concluido uno no se podrá optar por el otro . 

. ·'\.rtículo 5. Sujetos Jegitin1ados para iniciar un proccdi1niento 

Todo consu1nidor que haya sufiido un daño y/o perjuicio como consecuencia del uso 

o consumo de un producto defectuoso~ estará legititnada para iniciar un proceditniento 

por la responsabilidad objetiva del sujeto presuntamente responsable ante los 

Tribunales co111pctentes para exigir la corrt!spondiente indernnización. 

Articulo 6 .. Sujetos responsables 

Toda persona fisica o moral que se encuentre en alguno de los supuestos señalados 

.-----T=E::-::-s1=-s-:::c:-=o-=-=-N -¡ 
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por el inciso b) del artículo tercero. será sujeto a una responsabilidad civil objetiva por 

los daños causados a persona...;; o propiedades. 

Las Autoridades Públicas que pcnnitan la utilización de nuneriales peligrosos para 

la salud de las personas o bien pcm1itan la contercialización de productos que no 

cuenten con Ja calidad establecid·a por las nonnas oficiales serán sujetas a una 

responsabilidad civil objetiva por los dailos que resulten del uso de dichos productos. 

Toda disposición en contrario se con~idcrará como no puesto. 

Articulo 7. Definición de producto 

Para fines de la presente Ley se entiende por producto: 

a) Todo bien ntueblc e inn1ucblc que hayan sido distribuidos co1nercialmente; 

b) También se considenrrán productos el gas_ el agua y la electricidad; 

e) Los servicios 1nédicos aunque hayan sido proporcionados comercialmente no se 

considerarán materia de esta Ley al igual que la sangre humana. c::I tejido 

hurnano y los órganos hunu:mos; 

d) La distribución y venta de productos usados no se considerar-j materia de la 

presente Ley. 

Artículo 8. Definición de producto defectuoso 

Un producto es dcfccnioso cuando se encuentre por debajo de los estándares de 

calidad ofrecidos por el producto, cuando contenga un def'ecto en su fabricación, en su 

diseño o bien cuando carezca dt: instrucciones o advertencias necesarias que de 

haberlas incluido hubieran evitado la comisión del dalia. 

Un producto: 
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a) Es defoctuoso cuando contiene defectos en su fabricación los cuales se originan 

cuando dentro de una serie de producción éste ria réúna los t:Jl.is~·os estándares 

de calidad. estado y condición que los demás; _ ., 

b) Es defectuoso cuando contiene defectos en su diseño);>riginados-.cuando el 

material que fue empleado no cuente con l_a.·~~~~~~~i_J·~.~ad-·,:A··)_a:··í-c::Sistencia 
necesaria; 

e) Es defectuoso cando no cuente con las adverte~·~j~':b:-j·~~~'C::¿¡¿,~~~sº a:c:iccuadas 

que pudieron haber reducido el grado de peligrosiéÍ.{d'¡,'·~¡'~al ;;~riele! producto. 

Un producto no se considerara defcct~~~~ ~6r l~<;{nlc~ razón de que, 

posteriormente,. se haya puesto en circula~i~~t -~~--:~,~~d~-~to.:aii~\'.>~'rfi~~-~~~o~a:do. 

Articulo 9. Druios y perjuicios objeto 'de .;ob_i.rÜirá. 

Los daños objeto de la responsabilidad objetiva son: 

a) La muerte; 

b) Lesiones corporales; 

c) Enformedadcs corporales y psicológicas; 

d) Deterioro de un bien; y 

e) Pérdida de un bien. 

Capítulo 11 

Responsabilidad de Productos Especiales 

Artículo to. Responsabilidad de lós proveedores de componentes 

El vendedor o distribuidor de componentes utilizados para la fabricación de un 

producto. serán sujetos a la responsabilidad establecida en la presente ley cuando: 

G
. TRSLi) cor l 
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a) El componente es d;,fectuoso. en si mismo; y/o 

b) El componente causa que el producto sea defectuoso. 

Artículo 11. 

médicos. 

Responsabilidad de los proveedores de medicamentos y aparatos 

Cualquier sujeto que se encuentre dentro .de la cade~a de distribución, venta, 

producción o cotnercialización-·de n_ledicrunentos o aparatOs·médico~_defectuosos será 

sujeto a la responsabilidad regulada en la presente ley: 

Un medicamento o aparato médico. es aqúél qúe.··eL.iegalmente .. vendido o 

. distribuido y que cuenta con los permisos y reqt.Íisltos señalad:();· en I~ Ley. General de 

Salud. 

Para fines de este ·ru1jculo se conSideran.:rnedicamenios.-·o aparatos:·médicos 

defectuosos aqucÜos que contengan aliún cdefcc:l();enumerado en el ..ri'iculo 4 de la 

presente ley. 

Artículo 12. R;,sponsabilidad de los pro.veedores de prodi1ctos comestibles.· 

El vendedor o distribuidor de productos comestibles defectuosos conforme al artículo· 

4 de esta ley es sujeto de responsabilidad por daños causados por el defecto. 

Artículo 13. Prueba 

Capítulo 111 

Responsabilidad en General 

~ --------........... 
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El perjudicado que pretenda obtener la reparación de daños ocasionados por un 

producto defectuoso deberá. de probar el defecto, el dailo y la relación de causalidad 

entre an1bos. 

Artículo 14 •. Causas d~ cxo~~r.J~ió;. de la responsabilidad 

El proveedor no será responsable si prueba: 

a) Que no se ha puesto el producto en circulación; y/o 

b) Qu" el producto no habíaº sido fabricado para su venta, distribución o 

comercialización. 

La responsabilidad del demand~do podrá reducirse o anularst! cuando el dailo sea 

causado por culpa del perjudicado. 

Artículo 15. Responsabilidad solidaria 

Si en la aplicación de la presente Ley dos o más personas fueren responsables del 

mismo dailo, su responsabilidad será solidaria si~·pi:rjuici.:; de.que éf responsable que 

haya indemnizado pueda ejercer acclón con;,. el· t~r~ero por la parte· que le 

corresponda a su intervención en la producción· del· daño. 

Capítulo IV 

Prescripción e Indcmni~ación 

i\.rtículo 16. Prescripción de la acción 
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1. La acción para ex:1g1r la reparación de los dai\os y perjuicios Causados en los 

términos de la presente ley, prescribirá a los dos años contados a partir del día en que 

el perjudicado sufrió el perjuicio, ya sea por defecto del producto o por el daño que 

dicho defecto le ocasionó. 

2. La prescripción se interrun1pirá en los casos en que el perjudicado intente obtener 

la reparación de los daños a través de alguno de los n1edios establecidos por la 

PROFECO como la amigable composición. 

3. La acción para exigir a un tercero la parte que corresponda a su intervención en la 

producción del daño cuando el dmlo sea causado conjuntamente> será de un afio 

contado a partir del día en que el sujeto demandado hubiere indemnizado al 

perjudicado. 

Artículo J 7. Indemnización 

1. El régimen de responsabilidad civil previsto en esta Ley comprende los supuestos 

de muerte. lesiones corporales .. daños 1norales,. así como los daños causados en cosas 

distintas del propio producto defectuoso. siempre que la cosa dru1ada se halle 

objetivmnente destinada al uso o consumo privados y en tal concepto- haya sido 

utili7..ada por el perjudicado. En estos casos y dependiendo de la capacida-d económiCa 

del dc111andado se tendrán co1no limite las siguientes cuantías: 

a) Sociedades cuyos ingresos asciendan a más de $2,108,000.00, el limite de la 

cuantía será hasta por el monto de s2.ooo.ooo.oo de pesos; 

b) Sociedades cuyo ingresos asciendan a más de $1,500,000.00, el límite de la 

cuantía será hasta por el monto de $1,000,000.00 de pesos. y 

e) Sociedades cuyos ingresos asciendan hasta $1,500,000.00, el limite de la 

cuantía será hasta por el monto de $500,000.00 pesos. 
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Los montos máximos de indemnización se irán actuaJi?.ando conforme al indice 

nacional de precios. 

Artículo 18. Límite total .de 1.a regponsabilidad 

La responsabiÍiclacl ·¡,¡'~Ú'gl,~b;.I del f'abricarite o importador por muerte o lesiones 

persoriales caúsad3s" por· p~¡,~ucto~, .. _ÍcÍéiiÚcos que presenten el mismo defecto en 

consumidores varios tendrá cori10 límite dos tantos de los montos fijados en el artículo 

prece,dente aplicándose las mismas reglas. 

Transitorios 

r"\rtículo Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federació~. 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que 

se opongan a los dispuesto por esta ley. 

Artículo Tercero. La presente ley.no se aplicará a aquellos productos que se pongan 

en el mercado nacional antes de la fecha en que la misma entre en vigor. 

México, D.F. 14 de Agosto del 2002. 
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Aplicables a Jos supuestos de daño causados por productos defectuosos a través de un 

estudio sistemático de Derecho Comparado. pareciere necesario realizar unas 

conclusiones que den unidad al presente trabajo y pongan en descubierto los 

desaciertos y avances de la leg!slación. Así la exposición, se valorarán las 

repercusiones legales y de competitividad al carecer de una Ley de Responsabilidad 

Civil por Productos Defectuosos. 

En los diversos tratados publicados por el Consejo de las Comunidades Europeas 

se expone dentro de:: los considerandos la importancia de aproximar las legislaciones 

de Jos Estados miembros en materia de responsabilidad por productos por los daños 

causados por el estado defectuoso de sus productos, dado que de prevalecer las 

divergencias se podría llegar a: 

a) íalscar la competencia:. 

b) afectar la libre circulación de mercancías dentro del increado común. y 

e) favorecer la existencia de distintos grados de protección del consumidor 

t·rente a los darlos causados a su salud o sus bienes por un producto 

defectuoso. 

La importación y exportación de productos ha llevado a la mayoría de los paises a 

no solo contar con una legislación propia que contenga las normas jurídicas esenciales 

para salvaguardar los derechos de los consurnidores> sino a unificar sus legislaciones 

con la finalidad de ser competentes.en un mundo cada vez más globalizado donde Jos 

consumidores adquieren o usan productos fabricados por fabricantes extranjeros. 

Indiscutiblemente, los paises europeos junto con los dos países de Am.órica del Nonc 

más desarrollados hllJ! logrado 1nantener un control entre su Derecho y los avances 

tecnológicos y científicos de hoy en .. el cual permite una producción en serie de 
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productos que adquieren progresivrunente más con1plcjidad y sofisticación,. lo- que 

lógicamente ha derivado en un aumento de riesgo para la integridad fisica de los 

consumidores y usuarios. 

Concretamente,. en nuestro país a pesar de que existen preceptos pard la imposición 

de responsabilidad civil tanto a fabricantes como a cualquier otro sujeto que se 

encuentre dentro de la cadena de distribución,. es apremiante cont."U con mecanismos 

que faciliten al consuntidor o usuario afectado a obtener una indemnización justa por 

los daiios que se le ocasionen. Si bien es cierto que nuestro Código Civil Federal 

contempla en su artículo 191 O la responsabilidad civil por hechos ilícitos y que la Ley 

Federal de Protección al Consuntidor en su articulo 82 itnpone una responsabilidad 

civil objetiva al fabricante. vendedor o distribuidor al otorgar al consumidor el 

derecho de exigir el pago por daños y perjuicios. demostrando el vicio oculto o 

defecto del producto,. no contamos con las nonnas jurídicas eficaces y calaras que 

regulen tal proceder. 

Nuestro Derecho del Consumidor viene a consolidarse hasta el rulo 1992 con la 

publicación en el Diario Oficial de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Dicha publicación es tres rulos anterior a la firma del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte y dos rulos anterior a la firma del Tratado de Libre Comercio con 

la Unión Europea. Por Jo que el planteatniento siguiente es muy sencillo: Si nuestro 

país no logra dejar a tras actitudes partidistas e individualistas y no logra legislar en 

los distintos rubros sociales como lo han venido haciendo los demás países, el país 

perderá todo interés proveniente de países extranjeros quienes centrarán sus ojos y 

""pectativas en paises como Chile~ Brasil que han demostrado tener un Derecho a la 

vanguardia y listo para competir en el mundo de la masificación y globalización. 

En síntesis, las repercusiones legales que se intentan producir son: 
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a) Lograr una armonización entre nuestro Derecho vigente y las demandas hechas 

por el campo científico y tecnológico; 

b) Protección jurídica frente a los productos defectuosos derivándose 2 

actuaciones: •actuación de prevención o control a'priori y 

* reparación o control a postcriori 

Dentro dt:I primer grupo de actuaciones destacan las nonnas oficiales mexicanas y 

las normas mexicanas contempladas en la Ley Federal sobre Metrología y 

Nonnalización y la Iniciativa de -Ley propuesta en el Capítulo VIIJ del presente 

trabajo de investigación~ n1uy en específico en cuanto a Ja obligación de los sujetos 

dentro de la cndcna de distribución de contar con un fondo o seguro para los casos en 

que sea necesario una inden111ización. 

En segundo lugar9 la ordenación nonnativa necesaria para otorgarle a la 

PROFECO autonornía necesaria en donde deje de ser un organismo descentralizado y 

adquiera autonomía para que pueda c1nitir sentencias en materia de responsabilidad 

civil por productos defectuosos y de esta manera incitar a los consumidores a entablar 

un juicio en materia del consumiddr y no vía civil al reconocer que por medio de la 

pri111era via su procedimiento será: gratuito,. expedito y ante jueces expertos eu la 

nu1tcria,. quienes contarán con laboratorios especiales y con la autonomía suficiente 

para además de in1poner y de exigir la indemnización al fabricante pueda tomar 

n1cdidas preventivas con10 Ja prohibición de venta de albrún producto,. el retiro del 

n1ercado de cierto producto,. la clausura a alguna fábrica o con1ercio y/o multar por el 

desacato a alhruna norma oficial mexicana o bien por haber actuado con negligencia 

en la elaboración de algún producto. 

Finalmente,. es impC?rtante seiiafar que tanto el objetivo como la hipótesis que se 

plantearon en Ja introducción del presente trabajo se cun1ptieron. Evidentemente que 
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después del análisis detallado a las ~iversas legiStaéiones ~e obtuvo. co~o re-stiliado un 

estudio de Derecho Comparado, el cual indudablemente estableCió las bases para la 

elaboración de la iniciativa de ley para regular la responsabilidad civil por productos 

defectuosos. 

Recientemente la PROFECO dio a conocer a través de su página en internet el 

anteproyecto de decreto por el que se ref"onnan,. adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consun1idor,. el cual incorpora 

algunas regulaciones establecidas en el presente trabajo, como por ejemplo adiciona el 

articulo 1 fracción J en donde establece como principios básicos no solo la protección 

a la vida .. salud y seguridad del consun1idor contra los riesgos provocados por 

prácticas peligrosas, sino también por productos considerados peligroso o nocivos. 

Sería inconveniente .. por la arnplitud del tema .. comentar todas y cada una de las 

refonnas pretendidas a la Ley Federal de Protección al Consumidor, sin embargo a 

través de una lectura rápida al documento 1nencionado se observaría claramente el 

deseo del lcgislativ0 por cmpczar a establecer las bases para un nuevo Derecho del 

Consumidor. Sin c1nbargo .. a pesar de lo anterior .. existen muchas interrogativas al 

respecto,. las cuales se espera sean reguladas en un futuro no muy lejano. 

----~ 
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Anexo 1 

La inden1nización y prescripción desde la perst>ectivu norteamericana 

Los statute.< of limitation son cuerpos leb-islativos que establecen el plazo en el cual la 

vícrin1a podrá interponer una demanda. Estos statutes of linzitation varían de estado a 

estado. En general limitan e1 tien1po con el que contará la víctima que ha sufrido un 

daño o perjuicio para trmnitar una den1anda. Una vez que este tientpo expira no hay 

nada que el sistema legal pueda hacer para ayudar a la victima a que se le sea 

compensada por parte del sujeto responsable. 

En materia de responsabilidad ·por productos han surgido varios problemas en 

relación con los statutes of /i111itation, pues éstos se refieren a diferentes acciones. La 

ley prevé ciertos plazos para acciones contractuales y otros para acciones en tort. 

l\dt:1ri:...s. los plazos empiezan a correr a partir de la actualización de diversos eventos: 

'"En una acción contractual .. el plazo en1pieza a correr a partir de la venta o de la 

entrega del producto. rnicntras que en una acción en tort generalmente c1 plazo corre a 

panir de la fecha en que se produjo el daño. Debido a que las acciones en n1ateria de 

responsabilidad por productos tienen su origen tanto en el derecho contractual como 

en el derecho de los rorts~ ha habido mucha confusión acerca de cuál plazo de 

prescripción debe prevalecer. Los "demandantes por lo genera] basan su acción tanto 

en violación de garantías corno en negligencia, para aprovechar un plazo de 

prescripción nuis amplio. Por lo general el plazo de prescripción para las acciones 

en 11.Jrt es más ventajoso. pues cmpie?..a a correr a partir del 1nomento en que 

ocurrieron los dafios u. 
1 .. 

1 Julicl¡1 O\.·allc P1cdra. !dl_rcsponsabilidad chjl oor product~co Can¡td.j y Estados Unido~. p.133. 
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Los plazos de prescripción son diferentes en cada Estado, por lo que los plazos 

pueden ser tm1 cortos como hasta por 1 año~ mientrJ.s que en circuñstancias distintas 

podría llegar a ser hasta de 8 atlas o más. Son muchos los factores que inciden en 

cuanto al plazo que 1narcan estos ~\·tatutes oflilnitation, ya que dependerá la edad de la 

víctima.. el tipo de daño que se oca..,..ionó y los factores que intervinieron en la 

cotnisión del daño, entre otros. 

En Virginia por ejemplo, los statutes of límitations por daños corporales es de dos 

ru1os contados a partir de la fecha en que el accidente ocurrió, mientras que los 

statutes of /i1111talluns por daños en la propiedad es de cinco años. Estos statutes of 

/i111itation no surten efectos durante la infancia de la victima o durante su incapacidad. 

La mayoría de edad en el Estado de Virginia es de 18 ru1os por lo que un menor de 

edad que ha sufrido algún daño tendrá dos años después de que cmnpla los 18 para 

preselllar una demanda. Hablando de menores de edad, en el Estado de Virginia los 

daños corporales ocasionados a un menor de edad da lugar a dos demandas: la 

demanda por Jos daños corporales y la demanda por los gastos médicos por parte de 

los padres. La demanda de los padres por gastos médicos estará sujeta a cinco años 

según los statutes of linzitations. 

Uno de los problemas a los que se enfrentan Jos fabricantes es .que pueden ser 

demandados por productos que han sido f"abricados y comercializados hace diez o 

quince años. Los statutes of linzilations para tas ~cciones. en·· tort permite a la"i 

victimas entablar demandas varios años después de la realización del dat1o. A esto se 

le ha llamado long tail. lo que significa que el fabricante tiene que esperar varios ru1os 

antes de que tenga la seguridad de que no será demandado. Aun en estos casos. la 

posibilidad de una demanda existe ya que hay la posibilidad de que se pruebe que un 

producto viejo era defectuoso al moffiento de su venta. 
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L.;s statutcs of limitations • existentes en cada Estado de la Unión Americana son 

los siguientes: 

STATE-VEARS 

ESTADO-AÑOS 

Alabama 

Alaska 2 years 

Arizona 2 years 

Arkansas 5 ycars 

California l ycar 

Colorado 2 years 

Connccticut 2 years 

Dclaware 2 years 

OC 3 years 

Florida 4 years 

Georgia 2 years 

Hawaii 2 years 

ldaho 2 years 

lllinois 2 years 

Indiana 2 years 

lo\.va 2 years 

Kansas 2 years 

Kcntuky 1 ycar 

Louisiana 1 year 

STATUTE CODE 

CODIGO 

Code of Alabama Section 6-2-38 - 2 years 

Alaska Statutes Section 09 10.070 

Arizona ~evised Statutes Section 12-542 

Arkansas Sta!. Annotate<l Section 16-56-1 15 

Civil Civ. Proccdure code Section 340 

Colorado Reviscd Statutes Section 13-80-102 

Connccticut General Statutes Section 52-584 

Delaware Code Annotated ce 8107. 8119 

District ofColwnbia Code Section 12-301 

Florida Statutes Scction 95 .1 l 

Georgia Code Ann. Section 3-1004 

Hawaii Revised Statutes Section 657-7 

ldaho Code Section 5-219 

lllinois Statutes Ann. Section 13-202 

Indiana Code Ann. Section 34-1-2-2 

lowa Code Annotated Section 614;1 

Kansas Statutes Annotated Section 60 .5 13 

Louisiana Civil Code Section 3492 

Los statutes of /frnilation fueron obtenidos de la p. \\'cb: W""''''.iujul)board.corn/1on 16.cfm. 
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Maine 6 ycars 

Maryland 3 years 

Massachusetts 3 ycars 

Michigan 3 years 

Minnesota 2 ycars 

Mississippi 3 ycars 

Missouri S ycars 

Montana 3 years 

Nebraska 4 years 

Nevada 2 ycars 

Ncw Hampshire 3 ycars 

Ncw Jersey 2 years 

New Mexico 3 years 

New York 3 years 

N. Carolina 3 years 

N. Dakota 6 years; 

-- 2 ycars in wrongful 

death 

Ohio 2 years 

Oklahoma 2 years 

112 

Maine Revised Statutes Ann. Section 752 

Maryland Courts and Judicial Proeeedings Code, Section 5-

101 

. . . ' -

Massaeh1;1setts General Laws.Ann. Ch. 260, 

Seetion 2A4 

Michigan Compil~d La~s Se;;tion 600.58055 

. ·' :_ '<:·<~·;._>,,··.,'- ·.' ~~~-~.-'}<·\~' ···. :.· :-·. ':: . . 
MississippÍ Code.Annotateci Seetion· 1·5:1-49 

Missouri Sti.tute P.i'mo¡;t~d 35 sd6tiori 516, 120 

Montana ·co'de ~aíiiecls~6ticin21~2-2o4; 27-2-207 

Revised Statlltcs ofNebra~~ ... ~;;ctio~.25-208 
Nevá'cti Reviscici s1a1ii1~s ft:a~'ciuici<l seétion ú .190 

New Hampshire R.e"1sed Statut..;s' .Aiiri.s~~tion-508:4 

New Jersey Statutes Annoíá'ted ~~.;i;c)a' 2A: 14~2 
New Mexieo Statute~ .Aruí.:s~;:tiori' 31-1:¡f 

NEW YORK .c1v. rR.Ac.R. section'214 · 

General Statutes ofNorth Carolina Seetion 1-52 

North Dakota Century Codc Scetion 28;01-1 6 

Ohio Rev. Code Ann. Seetion 2305.1 O 

Oklahoma Statutes Annotated Tille 12 Seetion 95 

--. 
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Oregon 2 years 

Pennsylvania 2 years 

Rhode .lsland 3 Y"ars 

S. Carolina 3 years 

S. Dakota 3 years 

Tennessee 1 year 

Texas 2 years 

Utah4 years 

Vemtont 3 years 

Virginia 2 years 

Washington 3 ycars 

\Vest Virginia 2 years 

Wisconsin 3 years 

Wyoming 4 years 

Oregon Révised Statutes Scction 12.11 O 

42 PA Con. Stat. Annotated Section 5524 

General Laws ofRhode Jsland Section 9-1~14 

Soúth Carolina Code Ami. Section l5-3-530 
. .- - . ,· .- ·- --

South Dakota Comp. Laws Ann~ 

Section 15-12-2. 1 5-2-14 

. . . 

Tennessee Code Annotated Se~ú;,n 28-3~ fo4 

Texas Civ. Prac. & Rem .. CodeA~n. 2 Section 16.003 

Utah Code Annotated s·ection 78~ 12-25 

Vennont Statutes An~. Tiil~ 12, Se~tion 512 
... ·' ' 

Virginia code Section 8.01~243 · 

West Virh>inia Code Section 55-2-12 

Wisconsin· Statutes Annotated Section 893.54 

Wyoming Statutcs Annotated Section 1-3-105 
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Debido al probl.,ma que los Estados enfrentan en relación a los statutes of 

/imitaticms en 1995 hubo un int.,nto por parte del ScnaJo de los Estados Unidos de 

América de legislar en materia de r"sponsabilidad por productos defectuosos y la 

conclusión fue la de limitar los dañós a la cantidad de 250,000 dólares o tres veces los 

daños económicos sufridos por la victima. Asimismo, esta ley eliminaba la 

responsabilidad por los daños por concepto de pain and suffering es decir. de dolor y 

------------- ~--------·· 
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sufrimiento. Sin embargo, la ley fue vetada por el entonces presidente de los E.stados 

Unidos de América, William Clintoñ. 

__ \ __ _ 
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Anexo 2 

La indemnización y prescripción desde la perspecth·a de la Comunidad Europea 

y en forma particular en la legislación española 

La D.85/374/CEE regula el régimen indemnizatorio y de resarcimiento que los . 

estados miembros deberán de observar en varios artículos de la Directiva. que debido 

a su itnpurtancia transcribircrnos a continuación: 

.. Articulo 9 

A los efectos del artículo 1, se entiende por daños: 

a) los daños causados por muerte o lesiones corporales; 

b) los daños causados a una cosa o la destrucción de una cosa, que no sea el 

propio producto defectuoso, previa deducción de una fr:inquicia de 500 ECUs; 

a condición de que tal cosa: 

i) sea de las que normalmente se destinan al uso o consumo privado$,. y 

ii) el perjudicado la haya utilizado principalmente para su uso o consumo 

privados. 

El presente articulo no obstará a las disposiciones nacionales relativas a los daños 

inmateriales. 

Articulo 10 

1 . Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que la acción de 

resarcimiento prevista en la presente Directiva para reparar los daños. prescribirá en el 

plazo de tres años a partir de la fecha en que el demandante tuvo, o debería haber 
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tenido, conocimiento del daño, del defecto y de la identidad det productor. 

2. Las disposiciones d~. los Est3dos ·. rnie1nbros ~ue . r~·gu1cn la_·. susp'ensión o la 

interrupción de la prescripción no se verá~ ~fect.~dá~· pár 13 presente Directiva. 

Artículo 11 

Los Estados miembros dispondrán en sus l~~is.Íri~Í~n~sq~~ los derechos conforidos 

al perjudicado en aplicación de la. presente Dírectiv" se. extfng;,.iriu· transcurrldo el 

plazo de diez años a partir de la fecha en· qué el . p;od;,.~tor ·hubiera . puesto en 

circulación el producto mismo que causó el daño, a no :se?q'u~ el perjudiCado hubiera 

ejercitado una acción judicial contra el productor. 

Artículo 12 

La responsabilidad del productor que se derive .de .. la· áplica.;ión de la 'presente 

Directiva no podrá quedar limitada o excluida: en rel~cióri "¡ ;J~rjÚdic~do, por virtud 

de cláusulas lin1itativas o exoneratorias de la respo1_1sábilidmi~ 

Articulo 16 ... , ·>--·~<e:~·.·-_ .. ·- ./·;_·. ,· 

1. Cualquier Estado miembro podrá disponer q;,.~ ln·f~~Ji.;sabHid~d global del 

productor por los daños que resulten de Ja muerte o '1~~i~i,:es'c;ofJ>oñi1~;·c~íi~ados por 

artículos idénticos que presenten el mismo defecto, se Ú~Í~e-·a' u~-~ c~'tid~d :-Q-~e· ~o 
podrá ser inferior a 70 millones de ECUS. 

2. Transcurridos diez años a partir de la fecha de notificación. de Ja presente 

Directiva.. Ja Con1isión someterá al Consejo un infonne sobre Jos efectos_ de la 

aplicación del límite pecuniario de la responsabilidad, llevada a cabo por los Estados 

miembros que hayan hecho uso de la facultad a que se refiere el apartado 1, sobre Ja 

protección de Jos consumidores y el funcionamiento del mercado común. A Ja luz de 

este informe, el Consejo, actuando a propuesta de la Comisión y en Jos términos que 

estipula el artículo 100 del Tratado, decidirá se deroga o no el apartado I ". 

r~~~-·.. 'fESlS Ct)~J 
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En la legislación española. por ejemplo, se establecen limites a la indemnización; 

estos limites son sistematizados con arreglo a tres criterios: cuantía. tiempo. y 

autononlia de la voluntad. Así resultan el lúnitc cuantitativo. el lin1itc temporal, y las 

limitaciones contractuales. Cada uno tienen distintos fundrunentos. El límite 

cuantitativo tiende a otorgar proteCción al responsable; el litnite temporal trata de 

reducir el tiempo durante el cual el fabricante va a responder de lorma objetiva" y las 

limitaciones contractuales tienden a proteger al perjudicado de cláusulas abusivas 

impuestas por el responsable. 

El maestro de la Vega detalla con mayor precisión estos tres criterios: 

a) '""Límite cu¡mtitativo 

La limitación de la responsabilidad civil del empresario es un hecho habitual en 

nuestro Derecho~ debido a una larga evolución histórica... Nuevo exponente de esta 

lenta evolución es el articulo 1 1 de ia Ley de Responsabilidad Civil por Productos que 

fija un limite pecuniario a la responsabilidad del productos. La cantidad fijada 

(10.500.000.000 de pesetas) parece, prima facie, lo suficientemente elevada como 

para que quede asegurada la protección del perjudicado. siempre que se actualice 

periódicamente. 

b) Límite tcmpornl 

El ámbito de aplicación del límite temporal de aplicación se fija en diez años, a 

contar desde la fecha en que se hubiera puesto en circulación el producto concreto 

causante del daño. a menos que, durante ese periodo se hubiese iniciado la 

correspondiente reclamación inicial. 

e) Limitaciones contractuales 

En el régimen Je responsabilidad previsto en la legislación cspat\ola,. Ja responsabilidad civil global del fabricuntc o 
importador por mucnc o lesiones personales causudas por productos idénticos que presenten el mimo dcfcclo tendrá 
corno limi1c la cu:.unia de IO.!i00.000.000 pesetas. r·--- ---------. 

t l r:: ~: _'. ·- ~-- \ __ . ~~ 
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La.e; li1nitacioncs contractuales carecen de eficacia según el artículo ~~de la Ley de 

Responsabilidad por Productos. Es~e es un precepto importante, pues la validez de las 

cláusulas de exoneración o. en su caso. de limitación de -la. _re~,ponSabil~dad podría 

llegar a implicar de hecho la ineficacia de Ja misma'"'". 1 

En cuanto a la prescripción el derecho español lo considera como un limite 

temporal y su fimdamento deriva de que una prolongada incertidumbre· jurídica se 

considera contraria al interés social. y de que constituye una institución necesaria para 

el orden social y para la seguridad jurídica. 

Los plazos de prescripción en el. derecho español se encuentran establecidos en el 

articulo 12 de la Ley General de Productos el cual no es igual al articulo 1 O 

establecido por la D.85/374/CEE, ya que además del plazo de tres años previsto por 

en ésta se establece un plazo de un afio para el ejercicio de la acción de repetición del 

que hubiere satisfecho la indemnización contra todos los demás responsables. El 

plazo de la prescripción se computa desde que el perjudicado sufrió el perjuicio. 

1 Fernando L. De la Vega García. op cil p.128. 
• El artkulo 12 dispone que: La acción de reparación de Jos daños y perjuicios previstos en esta l.cy prescribirá a Jos 
tn..-s años. a contar desde Ja fecha en que el perjudicado su.frió el perjuicio. ya sea por defecto del producto o por el darlo 
que dicho defecto le ocasionó. sicmpn: que se cono:1..ca al responsable de dicho perjuicio. Lu acción del que hubiese 
saosfccho la indenmi.r.ación contrn todos los demás responsables del dafto prcscribini al ado. a contar desde el dia del 
pago de la indemnización. 
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Acto jurídico.- Es la manifestación. de voluntad de una o más personas. encaminada a 

producir consecuencias de derecho (que pueden consistir en la creación, -modificaé:::ión. 

transntisión o extinción de derechos subjetivos y obJigaciones) y quC se apoya para 

conseguir esa fina1idad en la autorización que en tal sentido le concede el 

ordenrunicnto jurídico. 

Amigable composición.- La voz amigable. procede del latín amicabilis. que es lo 

mnistoso .. propio de amigos. Es, por tanto, ésta, una fonna de solucionar conflictos de 

intereses cntrlO! las partes por obra de terceros 1unigos de an1bas, sin sujetas sus 

proccdilnicntos a normas de derecho preestablecidas y sin apegarse para la decisión 

más que a la equidad y buena fe. 

Arbitraje.- El arbitraje es un concepto de: antigüedad tan venerable como la ciencia 

jurídica. Carnc:lutti ha dicho que el árbitro nació antes que el derecho y la autoridad 

judicial. El arbitraje puede definirse en una forma senci11a como un medio o una 

técnica tnediantc el cual trátasc de resolver las diferencias surgidas· entre las partes a 

través de la voluntaria sun1isión de las n1ismas al fallo o laudo que debe· relÍdir una 

tercera persona o cotnisión~ no invcs.tida de autoridadjurisdiccio~a~. 

Buenas costumbres.- Concepto relativo a la conf"onnidad que debe existir entre los 

actos del ser humano y los principios morales. Constituye un aspecto particular del 

orden público únpreciso que comprende: la valoración fundamental de determinados 

modelos de vida e ideas morales admitidas en una detenninada época y sociedad. En 

ellas influyen las corrientes de pensamiento de cada época. los climas. los inventos y 

hasta las modas. 

TESIS CON 
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Conducta antijurídica.- Calidad de ciertas conducta que no cumplen con lo prescrito 

por Ja norma jurídica que las reb>ula. Dependiendo del concepto de derecho que se 

aplique, pueden ser sinónimos uinjusto,, (si se piensa que derecho y justicia son 

esencialmente iguales) e "'ilícito,, (si se concibe sin una connotación de ataque a la 

moral, adem•is del derecho). 

Consumidor.- (Del latín con.mmere.) Consmnir, seb'ÚJl el Diccionario de la 

i\.caden1ia es gastar con1estibles u otros géneros. En general la figura del consmnidor 

ha cobrado importancia en el mundo del derecho, por la necesidad que ha surgido, en 

la economía de consumo. de proteger a la parte débil en las relaciones jurídicas 

relativas a la adquisición de bil.!nes y servicios. 

Según la LFPC .. por consumidor se entiende a quién contrata pan1 su utilización la 

adquisición~ uso o disfrute de bienes o la prestación de un servicio. 

Contraro.- Del latin (contractus, derivado a su vez del verbo co111rahere. reunir, 

lograr .. conct:r1ar.) Es un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de 

voluntades de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas 

(creación o transmisión de derechos y obligaciones) debido al reconocirniento de una 

nonna de derecho. 

Culpa.- (Del latín culpa.) Culpa ':quivale a imputación personal de responsabilidad. 

En una aceptción mucho más estricta y de técnica latina .. la culpa es w1a de las fonnas 

posibles de manifestarse la ''culpabilidad" penal en un grado psicológico, moral y 

jurídico. 

Culpa aquiliana.- PQr inspirarse en la "Lex Aquilia", innovadora en la matetia, 

sinónimo de culpa extrJcontractual o cuasideJictual. 
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Daño.- (Del latín damnu111. dailo,rdeterioro, menoscabo, destrucción. ofensa,. o dolor 

que se provocan en la persona, cosas: o valores n1oralcs o sociales de alguien.) 

Drulo emergente.- Es la pérdida efectivamente sufrida. evaluable con toda' certeza. 

Daño moral.- El Código Civil Federal lo define como .. la afectación que una persona 

sufre en sus scntirnicnto, afectos,. creencias, decoro .. honor, reputación, vida privada, 

configuración y aspectos fisicos, o bien en la consideración que de sí inisma tienen Jos 

demásn. 

Derecho privado.- La palabra .. derecho .. proviene del latín direclllm el cual deriva de 

dirigen! (" .. enderezar"", udirigirn, ""encruninar""),. a su vez,. de regere. rexi. rectu111 

CLconducir,. guiar .. conducir rectarnente,. bien"'). Debido a que la palabra ""derechon 

tiene varios significados citaren1os dos de sus usos n1ás persistentes: ( 1) .... complejo 

de norrnase instituciones que in1peran coactivamentc en una comtmidad estatar" y (2) 

upcmtisiones" .. o uracultades" .... así co1no uexigenciasn o ºreclarnosn que se consideran 

juridicamente;:: justificados, Al primero de los significados se le suele llamar 

··objetivo .... y al segundo. ºsubjetivo ..... 

Derecho Privado y Derecho Público.- Ambos vocablos provienen del latín pril'atum 

JUS y publicunz jus. respectivrunente, que significan, aquél, derecho concerniente a los 

particulares y derecho que atañe a las cuestiones públicas, éste. 

Con base en la distinción entre derecho público y privado obtenemos la siguiente 

clasificación: 
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{ 
Constitucional 

Adntinistrativo 

Público Procesal 

Penal 

Derecho Internacional Público 

{ Civil 

Privado Mercantil 

Internacional Privado 

Directiva.- Conjunto de bases sobre las cuales los Estados miembros deben 

desarrollar sus políticas y leyes de protección al consumidor. 

Hecho ilícito.- 44 llicito"' .. proviene del latín il/icitu111: uno pennitido""9 uprohibido""., por 

extensión: uilcgítimo"',. uilegaJ"". La expresión ºhecho ilícito"" y sus equivalente 

fuc1tes ( .. delito", "crimen .. ) connota la idea, profundamente arraigada en el leguaje 

ordinario de un acto disvalioso o perjudicial que provoca el repudio de la comunidad. 

De ahí que ésta recurra a la técnica del castigo (rnotivación indirecta) para intpedir 

que estos hechos que acarrean una sanción jurídica son hechos ilícitos. 

Hecho jurídico.- Son todos aquellos acontecimientos que el orden nonnativo toma en 

consideración para atribuirles efectos de derecho (es decir son los sucesos que en el 

mundo fáctico realizan las hipótesis contenidas en las nonnasjuridicas). 

Indcn1nización por daños y perjuiciOs.- Cuando una persona causa a otra un daño, ya 

sea intencionalmente, por descuido o negligencia, o bien por el ernpleo de alb'llna cosa 

o aparato, tnaquinaria o instrumento, es responsable de las consecuencias drulosas que 
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ta víctirna ha sufrido. Se dice que una pt:rsona es civilmente responsable cuando está 

obligado a reparar el dailo material q moral que otro ha sufrido. 

De otra manera. la noción de responsabilidad civil impone al responsable no sólo 

el deber de restintir o de reparar. sino adetnás la obligación de indemnizar que surge 

no sólo por el hecho del incumplimiento de un contrato. sino también como 

consecuencia de todo dat1o que. se cause por hechos ilícitos (culpa o dolo),. por riesgo 

creado. que cornprende la responsabilidad aquiliana o cxtracontractual. 

Lesiones.- (Del latín laisio-onis,culquier daño, perjuicio o detrimento.) Se entiende 

por lesión el daño que causa quien. "'"explotillldo la ignorancia de otro ... obtiene una 

desproporcionada ventaja, disminuyendo injustamente el patrimonio de la otra parte. 

Ley.- (La palabra ley proviene de la voz latina /ex que, según la opinión más 

generalizada se deriva del vocablo legere, que significa .. que se lec ... ) En sentido 

amplio se entiende por ley todo juicio que expresa relaciones generalizadas entre 

fenómenos. 

Ley supletoria.- Dícese de la aplicación supletoria o complementaria de una ley 

respecto de otra. La supletoricdad puede ser la categoría asignada a una ley o 

respecto de usos, costumbres_ y principios generales del derecho. La supletoriedad 

sólo se aplica para inteb'l"ar una ornisión en la ley o para interpretar sus-disposiciones 

en forma que se integren con principios generales contenidos en otras leyes. 

Leyes de orden público.- En sentido amplio, lo mismo que ley coactiva; o sea la que 

establece una prohibición rigurosa o aquélla que impone una obligación ineludible 

(como todas las contributivas, las penales, las militares, las relativas a la paz pública y 

a la moral predominante). En este sentido, las leyes de orden público tienen absoluto 
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carácter territorial; es d.ecir .. que san· obligatcirias para cuantos habiten en el territorio 

sometido a la autoridad que las dicta. 

Lucro cesante.- Es la ganancia que se dejó de obtener·ª causa del evento dai\oso y 

que hubiese sido percibida, dentro de un cálculo razonable de probabilidades. 

Moral.- Decente,. decoroso, honesto. La rnoral constituye la ciencia del bien en 

general; el conjunto de nonnas de conducta que la 1nutua convivencia fija entre los 

hombres; la ciencia de las costun1Dres sociales. La coacción .. de Ja cual carecen las 

nonnas tnorales .. sirve de elernento diferenciador con respecto a las nonnas jurídicas. 

Negligencia.- Ornisión de la diligencia o cuidado que debe ponerse en los negocios,. 

en las relaciones con las personas.. en el manejo o custodia de las cosas y en el 

cun1pli1nicnto de los deberes y misiones. 

Obligación.- (Del latín obligatio-onis.) Es un vinculo jurídico por el que somos 

constreñidos por la necesidad de pagar alguna cosa según las leyes de nuestra ciudad. 

Prescripción.- Dentro del Derecho Civil. la prescripción -consdtuyei UJ1·-modo de 

adquirir un derecho o de liberarse de una obl_igaeión por el curso del tiempo. Es por 

lo tanto un medio de adquirir derechos o de perder otros adquiridos. obrando el 

tictnpo> t.!'n realidad~ como el productor escnciaJ de esta situaciones jurídicas. Existen 

dos clases de pn:scripciones: una para adquirir y otra para liberarse. La prin1era es un 

derecho, por el cual el poseedor de una cosa adquiere la propiedad de ella por la 

continuación de la posesión, durante el tiempo fijado por la ley; la segunda es una 

excepción para repeler una acción. por el solo hecho de que quien la entabla ha dejado 

durante cierto tiempo d~ intcntarla9 O de ejercer el derecho al cual se refiere. 
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Resarcimiento/reparación del daño.- Pena pecuniaria que consiste en la obligación 

impuesta al delincuente de restablecer es statu c¡110 ante y resarcir los perjuicios 

derivados de su delito. La reparación del dailo consiste en la obligación de restituir o 

en Ja de restablecer la estimación anterior y, cuando ello no sea posiblc9 en el 

rcsarci1niento en dinero por el equivalente del menoscabo del da.Oo patrimonial 

causado, en la indemnización de los perjuicios y en el pago de los gastos judiciales. 

Rt:sponsabilidad.- La voz ~"responsabilidad•• proviene de urespondere'~ que significa. 

inter ali a: .. ~protnctern .. hrnerccern. hpagarn. 

Exisk:n dos grandes formas dt: aplicar la responsabilidad: la llamada 

responsabilidad por culpa y la conncida como responsabilidad objetiva o absoluta. En 

c1 caso de la pritncra. la aplicación de sanciones aJ individuo considerado responsable 

supone .. culpa" por parte del autor del hecho ilícito. A la responsabilidad objetiva, 

por el contrario .. no le importa la culpa del autor~ basta que el hecho iJicito se realice 

(con o sin culpa del autor) para que se apliquen las consecuencias de sanción al 

mdividuo considerado responsable. 

Responsabilidad objetiva.- Se planteó a través de la teoría del riesgo creado que 

postulada por Salcilles y Joscrand a fines del Siglo XIX, ensanchó el ámbito de la 

responsabilidad civil aplicándola no sólo a casos en que se causaban daños con10 

consecuencia de hechos culposos o-realizados con imprudencia, sino trunbién a todos 

aquellos en que el autor del dai1o obraba lícitamente. Por primera vez se fundó la 

n:sponsabilidad fuera de el dat1o, s~rgiendo así la idea de responsabilidad objetiva por 

basarse en un hecho material que el causar el dafto independientemente de todo 

elemento subjetivo como es la culpa, o sea una conducta antijurídica. 
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Riesgo.- Se dice del pelib'TO o contingencia de que· se produzca un 'dáflÓ. Tratándose 

de obligaciones, si un acontecin1iento ajeno a. lo previsto en el contrato,~ un. caso 

fortuito in1pidcn el cumplimiento de una prestación contractual~- cabe- pre.g1:mtarse 

quién soportará el riesgo y en quién recae el peligro. 

Seguro.- (Del latín securus. cierto. firme. verdadero.) En los térrninós del a. 1 ero. 
. . 

LCS: upar el contrato de seguro, la empresa aseguradora . . sé ot;>liga,-: ~cdiante una 

printa, a resarcir un dw1o o a pagar~ una suma de dinero aJ .. verificarse la eVentuali~ad 

prevista en el contn1ton. 
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